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El presente documento es el informe fi-
nal de la asistencia técnica para el forta-
lecimiento del acceso a la justicia y aten-
ción de las personas con discapacidad, 
elaborado por el Colectivo Vida Indepen-
diente de Guatemala. 

El informe comprende cuatro aparta-
dos. El primero es la relatoría del inter-
cambio de experiencias realizado en El 
Salvador el 7 y 8 de junio de 2018. Los 
siguientes tres apartados son las rutas 
de armonización para El Salvador, Hon-
duras y Guatemala de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD). Estas rutas fueron 
trabajadas por los asesores de cada país, 
retroalimentadas y validadas en la sesión 
de intercambio. 

El proceso deja insumos que deben co-
menzar a implementarse en el ámbito 
práctico. Las rutas son simples guías de 
lo que este proceso sacó a luz. Ahora lo 

importante es comenzar la implemen-
tación en cada país, desde realidades 
muy diversas en su poder judicial y en 
su marco normativo. Se considera de 
vital importancia comenzar a hacer 
procesos para la aplicación de la capa-
cidad jurídica, como lo ha planteado el 
Comité, y establecer procesos rápidos 
de desinstitucionalización y cierre de 
hospitales psiquiátricos. Dar el paso a 
la salud mental comunitaria es urgente, 
algo que está invisibilizado en procesos 
donde a las personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial no se les permi-
te participar.  

Agradecemos a la UTE y a PADF por el 
apoyo y compromiso para poder tener 
un marco genérico de partida y poder 
coordinar sinergias entre los tres países. 
Esperamos que todos los actores que 
participaron en este proceso logren ser 
agentes de cambio en pro de los dere-
chos de las personas con discapacidad. 
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Instituciones 
participantes por país

INSTITuCIoNES dEl SECToR JuSTICIa M F

Procuraduría General de la República 2 9

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, MJSP 2

Policía Nacional Civil, PNC 5 2

Dirección General de Centros Penales, DGCP 2 6

Instituto de Medicina Legal, IML 2 1

Consejo Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad, CONAIPD 1 1

Juzgado de Paz de Joateca, Morazán 1

Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 5 11

Fiscalía General de la República 5

Consejo Nacional de la Judicatura 1 4

Instituto Salvadoreño para la Niñez y Adolescencia, ISNA 2 2

Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 1 2

Ministerio de la Defensa Nacional 0 1

El Salvador 
 7 de junio de 2018
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21 34

INSTITuCIoNES dEl SECToR JuSTICIa M F

Procuraduría General de la República 3 4

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, MJSP 2

Policía Nacional Civil, PNC 5 2

Dirección General de Centros Penales, DGCP 1 5

Instituto de Medicina Legal, IML 2 1

Consejo Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad, 
CONAIPD

1
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INSTITuCIoNES dEl SECToR JuSTICIa M F

Comisión Nacional para el Seguimiento y Apoyo al Fortalecimiento de la 
Justicia

1 1

Ministerio Público. Fiscalía contra la Discriminación 1

Policía Nacional Civil 1

Corte Suprema de Justicia 1

Guatemala
7 y 8 de junio de 2018

3 2

INSTITuCIoNES dEl SECToR JuSTICIa M F

Secretaría de Seguridad 2

Poder Judicial 1 1

Ministerio Público 1

Honduras
7 y 8 de junio de 2018

1 4

INSTITuCIoNES dEl SECToR JuSTICIa M F

Juzgado de Paz de Joateca, Morazán 1

Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia 4 8

Fiscalía General de la República 4

Consejo Nacional de la Judicatura 1 4

Instituto Salvadoreño para la Niñez y Adolescencia, ISNA 2 2

Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 1 2

Total de participantes el día 
7/6/2018:  90 personas
Total de participantes el día 
8/6/2018: 75 personas

Representantes de PADF: 4 personas
Abogados consultores: 3 personas
Colectivo Vida Independiente de 
Guatemala: 8 personas

>

>

>

>
>



1/ relatoría: 
foro regional de los países del 
triángulo norte

día 1: jueves, 7 
de junio de 2018
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Mesa de honor integrada por:

•	 Licda. María Antonieta Josa de Pa-
rada, Presidenta del Consejo Nacio-
nal de la Judicatura, miembro de la 
Comisión Coordinadora del Sector 
de Justicia de El Salvador

•	 Licda. Candy Parada de Acevedo, 
Procuradora General Adjunta, Pro-
curaduría General de la República.

•	 Licda. Noris Marlene Flores, Secre-
taria General de la Fiscalía General 
de la República

•	 Licda. Kenia Elizabeth Melgar de 
Palacios, Directora General de la 
Unidad Técnica Ejecutiva del Sector 
de Justicia.

•	 Don Gustavo D’Angelo, Director Re-
gional del Proyecto PADF.

•	 Licda. Vilma Zaldaña de Chiquillo, 
Consejo Nacional de Atención Inte-
gral a Personas con Discapacidad, 
CONAIPD 

•	 Magaly Dávila, Presidenta y repre-
sentante legal del Colectivo Vida In-
dependiente de Guatemala

acto protocolario

Lcda. Luisa Rivera
Directora Área de Medios 
de Comunicación de la UTE
Maestra de Ceremonia del Foro 
Dio la bienvenida a los y las participan-
tes e invitó a los presentes a ponerse de 
pie para la entonación del Himno Nacio-
nal de El Salvador. Igualmente se pidió 
estar de pie para ofrecer un minuto de 
silencio por las víctimas del Volcán de 
Fuego de Guatemala.

Lcda. Magaly Dávila
Presidenta y representante legal 
del	Colectivo	Vida	Independiente	
de Guatemala (abreviado como “El 
Colectivo”)
Saludo de apertura. Agradeció la pre-
sencia a los y las participantes, saludó a 
la mesa directiva representada por sus 
máximas autoridades y representantes de 
instituciones de El Salvador. La Lcda. Dá-
vila expresó que para El Colectivo ha sido 
muy importante el trabajo realizado en el 
marco de esta asesoría técnica, lo que ha 
estrechado las relaciones con las organiza-
ciones de personas con discapacidad, así 
como con las autoridades del sector justi-
cia de los tres países. También agradeció a 
la Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de 
Justicia (UTE), a la Fundación Panameri-
cana para el Desarrollo (PADF) por haber 
confiado en El Colectivo.  

>

>

>

>

>

>
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Gustavo D’Angelo
Director Regional Proyecto PADF
Saludó a la mesa directiva y dio la bien-
venida al intercambio de experiencias 
regionales. Destacó tres puntos princi-
pales. En primer lugar, el gran vacío de 
muchos años que llena el estudio, ya que 
nunca se había investigado de manera 
rigurosa y sistemática las múltiples difi-
cultades que enfrentan las personas con 
discapacidad para acceder a la justicia, y 
menos aún desde una perspectiva de las 
personas con discapacidad y de los ope-
radores de justicia. En segundo lugar, el 
énfasis práctico del estudio, que además 
de identificar las barreras físicas y cultu-
rales que impiden el acceso a la justicia, 
recomienda medidas concretas y viables. 
Finalmente, el haber incluido un informe 
de cada uno de los países participantes, 
que permite información cruzada, a pe-
sar de las particularidades nacionales, ya 
que esto permite pensar en proyecciones 
regionales coherentes. 

Señaló que una conclusión importante 
del estudio es el desconocimiento por 
parte de los operadores de justicia de 
la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, con lo cual 
se sugiere a los institutos de capacitación 
del sistema de justicia la necesidad de 
capacitación sobre la temática en los tres 

países. Además, se insta a la armoniza-
ción entre la Convención y la legislación 
nacional, lo que amerita propuestas de 
reformas legislativas que permitan el ac-
ceso a la justicia de las personas con dis-
capacidad con los estándares internacio-
nales establecidos en dicha Convención 
y que son de obligatorio cumplimiento 
para los Estados Parte.

Lcda. Kenia Elizabeth Melgar 
de Palacios
Directora General de la Unidad Técnica 
Ejecutiva	del	Sector	de	Justicia	(UTE)
Después de un breve saludo a la mesa 
de honor y a todos los participantes, 
expresó que el acceso a la justicia es un 
derecho de todas las personas. Expresó 
la necesidad de generar las condiciones 
para que las personas con discapacidad 
puedan acceder al sistema de justicia 
en condiciones de auténtica autonomía, 
ejerciendo sus propios derechos. Resaltó 
que el ejercicio del diagnóstico apunta en 
primer lugar a explorar regionalmente el 
marco normativo; y, en segundo lugar, a 
reconocer las buenas prácticas en el sis-
tema de administración de justicia, para 
lo cual fue necesario identificar mejoras 
para generar cambios. Agregó que el 
diagnóstico tuvo un proceso metodoló-
gico de construcción colectiva entre per-
sonas con discapacidad y operadores de 
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justicia de los tres países, con quienes se 
validó la información.

Lcda. Kenia Elizabeth Melgar 
de Palacios
Directora General de la Unidad Técnica 
Ejecutiva	del	Sector	de	Justicia	(UTE)
Hizo entrega simbólica de los resultados 
del diagnóstico a las personas que con-
forman la mesa de honor, así como a de-
legados de las comisiones de Guatemala 
y Honduras, Lcda. Inett Victoria Batres 
Morales, Comisión Nacional para el Segui-
miento y Apoyo al Fortalecimiento de la 
Justicia de Guatemala; y Lic. César Ramos, 
representante de la Comisión Interinstitu-
cional de Justicia Penal de Honduras. 

Lcda. María Antonieta Josa de Parada
Presidenta del Consejo Nacional de la 
Judicatura y miembro de la Comisión 
Coordinadora	del	Sector	de	Justicia	de	
El	Salvador	

Brindó el mensaje de inauguración. Se re-
firió al contexto internacional y nacional 
que viven las personas con discapacidad. 
Destacó el papel de la UTE como insti-
tución de fortalecimiento del sector de 
justicia penal de El Salvador y de los de-
más países del triángulo norte, que son 
hermanos regionales a quienes les unen 
muchísimas experiencias, así como de ha-
cer efectivo los derechos de las personas 
con discapacidad. Expresó que la UTE se 
destaca por generar acciones que coadyu-
van al disfrute pleno de los derechos; con 
esta finalidad se realizó el ejercicio regio-
nal que permitió diagnosticar el acceso a 
la justicia de esta población. Dicho espacio 
permitió el intercambio de experiencias 
con cada uno de los profesionales del sec-
tor de justicia, donde se sistematizaron las 
buenas prácticas en la región que pueden 
ser adoptadas por los países participantes 
y con ello poder armonizar las legislacio-
nes nacionales con la Convención.
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Sobre el artículo 13 
de la CdPd 

silvia	judith	quan	chang	
asesora de derechos humanos, 
alianza internacional de organizacio-
nes de personas con discapacidad, ida 
(videoconferencia)

Silvia Quan Chang se refirió específica-
mente al Artículo 13 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD), en relación con el 
“Acceso a la Justicia”. 

Inició mencionando tres antecedentes:

• La preocupación porque las leyes 
y las políticas de la mayoría de los 
países siguen considerando la disca-
pacidad desde un modelo médico y 
de beneficencia, a pesar de que esos 
modelos son incompatibles con la 
Convención.

• El uso persistente de esos paradigmas 
que impiden reconocer a las personas 
con discapacidad como plenos suje-
tos de derecho y titulares de estos.

• Los esfuerzos realizados para supe-
rar las barreras actitudinales con 
respecto a la discapacidad han sido 
insuficientes. Los estereotipos, es-

tigmas y prejuicios en contra de las 
personas con discapacidad persis-
ten. Éstas son percibidas como una 
carga para la sociedad, ello se ve re-
flejado en leyes y políticas.

Refirió que la CDPD es un instrumento 
fundamental de Derechos Humanos, 
además de una herramienta que comba-
te la discriminación. La igualdad y la no 
discriminación son dos principios esen-
ciales de la CDPD; también son derechos 
fundamentales, reconocidos en todos 
los tratados universales de Derechos Hu-
manos, dado que están intrínsecamente 
conectados con la dignidad humana, por 
lo que son la piedra angular de todos los 
Derechos Humanos. En la Convención se 
hace referencia a ambos, tanto en el artí-
culo 3 sobre principios, como en el artícu-
lo 5 como derechos. 

En el artículo 5 sobre igualdad y no discri-
minación, son instrumentos interpreta-
tivos de los demás principios y derechos 
consagrados en la Convención. La igual-
dad y la no discriminación son la piedra 
angular de la protección que garantiza 
esta convención. Promover la igualdad y 
luchar contra la discriminación son obli-
gaciones transversales de cumplimiento 
inmediato. En el artículo 2 de la Conven-
ción se define textualmente: 
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Por “discriminación por motivos de 
discapacidad” se entenderá cual-
quier distinción, exclusión o restric-
ción por motivos de discapacidad 
que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto 
el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de to-
dos los derechos humanos y liber-
tades fundamentales en los ám-
bitos político, económico, social, 
cultural, civil o de otro tipo. Incluye 
todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajus-
tes razonables.

Explicó que por “ajustes razonables” se 
entenderán las modificaciones y adap-
taciones necesarias y adecuadas que 
no impongan una carga desproporcio-
nada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a 
las personas con discapacidad el goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los Derechos 
Humanos y libertades fundamentales. 
Los ajustes razonables son una parte 
intrínseca de la no discriminación, de la 
obligación de cumplimiento inmediato 
de no discriminar en el contexto de la 
discapacidad. La obligación de realizar 
ajustes razonables es diferente de la 
obligación a la accesibilidad.

“Los Estados Parte asegurarán que 
las personas con discapacidad ten-
gan acceso a la justicia en igualdad 
de condiciones con las demás, incluso 
mediante ajustes de procedimiento y 
adecuados a la edad, para facilitar el 
desempeño de las funciones efectivas 
de esas personas como participan-
tes directos e indirectos, incluida la 
declaración como testigos, en todos 
los procedimientos judiciales, con in-
clusión de la etapa de investigación 
y otras etapas preliminares” (CPDP).

Explicando cada parte del artículo, aclaró 
que una condición intrínsecamente ne-
cesaria que debe garantizarse para que 
todas las personas con discapacidad pue-
dan tener acceso efectivo a la justicia, en 
igualdad de condiciones con las demás, 
es su capacidad de actuar y de obrar, 
que no puede realizarse efectivamente 
si existen leyes, regulaciones, prácticas o 
costumbres que nieguen parcial o total-
mente la capacidad jurídica de las perso-
nas con discapacidad. Por otra parte, los 
ajustes de procedimientos en el contexto 
de acceso a la justicia no deben confun-
dirse con los ajustes razonables; estos 
últimos están limitados por el concepto 
de desproporcionalidad, mientras que 
los ajustes de procedimiento no lo están. 
A fin de garantizar el acceso efectivo a la 
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justicia, los procesos deben permitir la 
participación y ser garantes que permi-
ten la participación. Se debe garantizar, 
la información de manera accesible y la 
accesibilidad física y de comunicación en 
todas las etapas del proceso.

Hizo referencia al artículo 14, que se re-
fiere a la libertad y seguridad de la perso-
na. Los Estados Parte deberán asegurar 
que las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás: 

a)  Disfruten del derecho a la libertad y 
seguridad de la persona;  

b)  No se vean privadas de su libertad ile-
gal o arbitrariamente y que cualquier 
privación de libertad sea de confor-
midad con la ley; la existencia de una 
discapacidad no justifica en ningún 
caso una privación de la libertad. 

Este artículo también refiere que los Es-
tados Parte asegurarán que las personas 
con discapacidad que se vean privadas de 
su libertad debido a un proceso tengan, 
en igualdad de condiciones con las de-
más, derecho a garantías de conformidad 
con el derecho internacional de los Dere-
chos Humanos y a ser tratadas de confor-
midad con los objetivos y principios de la 
presente Convención, incluida la realiza-
ción de ajustes razonables.

Señaló que aquellas leyes penales o de otra 
índole, que declaran la inimputabilidad pe-
nal debido a una discapacidad real o perci-
bida, es una consideración discriminatoria 
porque se viola las garantías del debido pro-
ceso y niegan el derecho a ser escuchado, 
el derecho a una defensa, a ser juzgado por 
una autoridad independiente, a presentar 
elementos de prueba y de todos los ele-
mentos que intervienen en un proceso pe-
nal. Finaliza su exposición haciendo referen-
cia al párrafo 2 del artículo 13 que establece 
que, a fin de asegurar que las personas con 
discapacidad tengan acceso efectivo a la 
justicia, “los Estados Parte promoverán la 
capacitación adecuada de los que trabajan 
en la administración de justicia, incluido el 
personal policial y penitenciario”.

Concluyó exponiendo que, a fin de pro-
mover el respeto y la implementación 
adecuada de los derechos y las obliga-
ciones, es necesario capacitar a los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, crear consciencia acerca de los titula-
res de derechos, e implementar la capaci-
dad de los garantes de derechos. 

Una capacitación adecuada debe de in-
cluir los siguientes elementos: 

• Las complejidades de la interseccio-
nalidad: el hecho que las personas 

16

>

padf
fundación 
panamericana 
para el desarrollo

usaid el salvador
agencia de los 
estados unidos para el 
desarrollo internacional

ute
unidad técnica 
ejecutiva del sector 
justicia

comisión 
coordinadora 
del sector justicia

A

B



no deben identificarse exclusiva-
mente debido a su deficiencia; la 
creación de conciencia sobre las 
personas con discapacidad, y cómo 
la interseccionalidad debe ser per-
tinente para identificar las formas 
concretas de discriminación. 

• Las personas con discapacidad sue-
len ser discriminadas principalmen-
te en formas múltiples e interseccio-
nales de discriminación. 

• Debe de considerarse la diversidad 
de personas con discapacidad y to-
dos los aspectos para garantizar 
la justicia efectiva en igualdad de 
condiciones con las demás; debe de 
tomarse en cuenta la autonomía de 
las personas con discapacidad y la 
importancia de la capacidad jurídica 
para todas las personas con discapa-
cidad. 

• La importancia esencial de una co-
municación eficaz y auténtica para 
una inclusión satisfactoria.

• Considerar las medidas a adoptarse 
para asegurar una capacitación efi-
caz, de manera que los derechos de 
las personas con discapacidad sean 
del conocimiento de todo el perso-
nal, incluyendo abogados, jueces, 
magistrados, intérpretes de lengua 
de señas, y miembros del personal 
policial y penitenciario.

Sobre el artículo 12 
de la CdPd 

maría	soledad	cisternas
enviada especial del secretario general 
de naciones unidas sobre discapacidad 
y accesibilidad 1

“Igual reconocimiento como 
persona ante la ley”, con 
énfasis en la capacidad jurídica 
(videoconferencia)
El artículo 12 hace referencia al igual re-
conocimiento como persona ante la ley 
de las personas con discapacidad. Señala 
su capacidad jurídica en igualdad de con-
diciones con las demás personas, hacien-
do un cambio de paradigmas que vaya de 
la voluntad sustitutiva a la voluntad con 
apoyos y salvaguardias, basándose en el 
principio de respeto a la libertad de to-
mar sus propias decisiones y de la inde-
pendencia de la persona.  

Por otro lado, el artículo 13 sobre el acce-
so a la justicia, establece las adecuaciones 

1/ La doctora Cisternas fue experta del Co-
mité de Personas con Discapacidad. Desde 
dicho cargo tuvo la oportunidad de cono-
cer a fondo la interpretación de la Conven-
ción desde sus diversos artículos.
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de procedimiento, de edad y de género, 
que facilitan el rol efectivo de las perso-
nas con discapacidad. La experiencia del 
monitoreo del comité da cuenta que estos 
dos artículos han sido de los más lentos en 
su implementación, porque se topan con 
la ortodoxia jurídica. Los profesores en las 
facultades de derecho se rigen por mode-
los, más que por el principio pro-persona. 
Inicialmente se interpretó como negar 
protección a ciertas personas, estimándo-
se a la luz del siglo XIX hasta la fecha, que 
estas personas deberían estar en el siste-
ma de protección, de voluntad sustitutiva, 
con declaratoria de interdicción, nombra-
miento de tutores y protutores. Sin em-
bargo, la Convención dice que el principio 
pro-persona debe interpretarse a la luz de 
la Convención.

La Convención es un cambio de paradig-
ma pues establece el principio pro-per-
sona. Según el artículo 1, desde esta 
óptica se puede observar, examinar y 
señalar que ambas normas están disper-
sas en un tratado de Derechos Humanos 
y son disposiciones ipso facto.

Al ser un tratado de Derechos Huma-
nos, son disposiciones autoejecutables 
y podrían ser aplicadas ipso facto y no 
ipso jure para nuestros países. La imple-
mentación de la capacidad jurídica debe 

tener presente que rige para asuntos de 
carácter civil, penal y político. En el caso 
de la implementación del artículo 12, se 
deben incluir los tipos de apoyo que vie-
nen y que deben ser en la comunidad. 
Sin embargo, lo que sigue rigiendo en 
muchos países son procesos de institu-
cionalización, interdicción y con ello, la 
pérdida de la capacidad jurídica, lo que 
coarta el acceso y goce efectivo del de-
recho a la justicia.  

En cuanto a la implementación de la 
capacidad jurídica, hay más mitos que 
realidad, así como una resistencia a la 
aplicación del principio pro-persona, 
apoyos y salvaguardas. Se refirió a que, 
en el área penal, al considerar inimputa-
ble a las personas con discapacidad por 
no tener capacidad jurídica, no partici-
pan en el proceso penal, violentando su 
derecho al debido proceso.

Compartió la historia de un caso que 
llegó al Comité   sobre una persona con 
discapacidad intelectual, a quien se le 
declaró inimputable. Agotados los re-
cursos internos, se llegó a la indefensión 
y pasó 10 años privado de libertad. Para 
resumir la argumentación, el Comité 
declaró que: “se declara la violación del 
artículo 12, porque se le negó su capa-
cidad jurídica, el artículo 13 como acce-
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so a la justicia, y el artículo 14 y artículo 
15 de la Convención. Este es un docu-
mento que deja de manifiesto todos los 
aspectos que se han conversado”. Las 
recomendaciones generales del Comité 
insisten en modificar toda su legislación 
con base en los artículos 12, 13, 14 y 15 
del tratado. 

Terminó diciendo que considera que 
todos estos artículos 12, 13, 14 y 15 de 
la Convención, deben ser ampliamente 
conocidos por los funcionarios que ad-
ministran justicia, así como por las per-
sonas con discapacidad, organizadas y 
no organizadas, debido a que cuando 
se impide la aplicación de normas del 
debido proceso, se constituye en faltas 
graves y violaciones a normas generales 
de Derechos Humanos.

diagnóstico: acceso y 
atención de las personas 
con discapacidad en el 
Sistema de Justicia Penal 
de El Salvador, Honduras 
y Guatemala

colectivo vida independiente 
de guatemala

A manera de introducción, Patricia Var-
gas2 presentó a El Colectivo, el cual nació 
como un grupo de personas con y sin dis-
capacidad que busca la armonización de 
la Convención y que las personas puedan 
vivir el paradigma de vida independien-
te. La disertante presentó a cada uno de 
los miembros de El Colectivo, sus capa-
cidades académicas y experiencia laboral 
en Derechos Humanos y en específico 
de personas con discapacidad, así como 
también el papel que jugaron en esta 
investigación. Indicó que el diagnóstico 
se trabajó desde el punto de vista meto-
dológico, buscando que fuera una cons-
trucción colectiva, analizando la partici-
pación de tres países del Triángulo Norte.  

El Colectivo generó un protocolo de in-
vestigación que incluyó entrevistas in-
dividuales y colectivas, grupos focales 

2/ Coordinadora de la asesoría técnica.
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y evaluación 360 grados. Se selecciona-
ron operadores de justicia que tuvieran 
incidencia directa en el ramo penal. Así, 
la UTE propuso que se tomaran en cuen-
ta a las partes operativas del sistema. 
La metodología se definió a través de 
la técnica denominada “Café Mundial”, 
que básicamente refiere “tomarnos un 
café y hablar de manera no tan técnica, 
sino más bien como amigos” con pre-
guntas mediadas para que las entendie-
ra cualquier persona. Esto generó una 
metodología compartida y complemen-
taria con las personas con discapacidad 
y con operadores de justicia.

Participaron personas con discapa-
cidad, particularmente personas con 
discapacidad física, motora y sensorial. 
Hay más personas con discapacidad fí-
sica que son visibles. Este proceso solo 
contó con la participación de una orga-
nización de personas con discapacidad 
psicosocial y ninguna con discapacidad 
intelectual. En algunos casos participa-
ron padres de personas con discapaci-
dad. La carencia de la representativi-
dad de las diversas discapacidades está 
dada en parte por el modelo médico ex-
cluyente con el que se tratan estas dis-
capacidades, aunado a que en los tres 
países existen hospitales psiquiátricos, 
cuando el modelo de la Convención es 

la salud mental comunitaria, como pa-
radigma.

En Guatemala participaron diez orga-
nizaciones de la sociedad civil y nueve 
instituciones del Estado. En El Salvador 
participaron seis organizaciones de la 
sociedad civil y nueve del Estado. Hay 
gran diferencia entre El Salvador y Hon-
duras en el tema organizativo. En estos 
dos países hay federaciones de organi-
zaciones de personas con discapacidad 
y en Guatemala no las hay. En Honduras 
se logró con la ayuda de las comisiones, 
la participación de nueve organizaciones 
de la sociedad civil y nueve del Estado. 
Se destaca que las comisiones fueron 
claves a través de sus representantes 
para poder lograr este proceso meto-
dológico, ya que ayudaron a realizar la 
convocatoria en los tres países. 

Dentro de la metodología se definió la 
“Ruta Inclusiva”. Se hizo a través del mé-
todo de evolución 360 grados, que bus-
caba validar si lo que se recolectaba en 
los grupos focales realizados en las ca-
pitales de los tres países confirmaba la 
percepción que tenían las personas con 
discapacidad y funcionarios públicos en 
relación con el sistema penal. Haberlo 
hecho en las capitales es de por sí una li-
mitante porque no refleja la realidad de 
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las zonas rurales y algunos otros depar-
tamentos de los países en cuestión.  Los 
ítems que se evaluaron fueron atención 
y abordaje, los mismos que se hicieron 
en el diagnóstico: accesibilidad capaci-
dad jurídica, vida independiente e ins-
titucionalización desde un enfoque de 
Derechos Humanos.  

Josué Canú explicó que entre los ha-
llazgos obtenidos se identificó el uso 
de lenguaje excluyente y de barreras 
actitudinales en los tres países, lo que 
se consolida en un obstáculo para el 
acceso efectivo a la justicia. Sumado 
a lo anterior, los funcionarios públicos 
del sistema penal manifestaron desco-
nocimiento sobre la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad. Algunos tenían noción de su 
existencia, pero no de su contenido. Se 
encontró que no existe conciencia de 
la importancia de la autoformación de 
los funcionarios, así como un desinterés 
para actualizarse con el derecho inter-
nacional de los Derechos Humanos.

En Guatemala no se cuenta con intérpre-
tes de lenguaje de señas, ni mecanismos 
mediados para garantizar el acceso a la 
justicia de las personas con discapaci-
dad. En Honduras y El Salvador, la policía 
ha confundido a personas con discapa-

cidad auditiva con pandilleros, además 
cuando les detienen los engrilletan, im-
pidiendo que puedan comunicarse.

Las barreras arquitectónicas en las insti-
tuciones, como la falta de ramplas, ele-
vadores y baños acondicionados a sus 
necesidades hacen inaccesible el siste-
ma de justicia penal. Además, se carece 
de un enfoque de interseccionalidad. 

Patricia Vargas abordó el tema de disca-
pacidad jurídica. Explicó que el principal 
problema es el desconocimiento de la 
temática. Compartió que en el proceso 
de recolección de información tuvieron 
que explicar qué es capacidad jurídica, 
tanto a las personas con discapacidad, 
como a funcionarios públicos.  Además, 
se encontró una gran carga de prejuicios 
y estereotipos que limitan el disfrute de 
una vida independiente debido a que en 
los tres países se sigue considerando que 
tener una persona con discapacidad en la 
familia es tener una carga. Así la idea de 
vida independiente no es factible.

Compartió que es importante ahondar 
en el tema de la capacidad jurídica para 
lograr comenzar procesos de desinstitu-
cionalización, para que decisiones como 
ser padres, estudiar, trabajar sean de-
cisiones tomadas por las personas con 
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discapacidad con los respectivos apoyos 
y salvaguardas con el fin de que las per-
sonas vean a los seres humanos, y que no 
vean sus deficiencias como limitaciones. 
Cambiar este imaginario es dar un paso 
para avanzar en la capacidad jurídica. 

Gustavo Muñoz se refirió a la accesibi-
lidad física y el acceso a la información 
en el sistema penal de los tres países. 
Reflexionó sobre el concepto de acce-
sibilidad que tiene que ver mucho con 
el entorno social interno y externo, 
ubicándonos en las instituciones para 
poder acceder al sistema de justicia de 
parte de las personas con discapacidad. 
Por ello, el concepto hay que analizarlo 
desde el desplazamiento, la orientación 
y la comunicación. Se tiene que aplicar 
el diseño universal para hacer accesible 
las diferentes instituciones de justicia. 

Señaló que los resultados indican que 
se han hecho esfuerzos a nivel personal 
o institucional, pero sin tomar en cuen-
ta el diseño universal. La identidad de 
las personas con discapacidad lleva un 
mensaje político: primero deber ser visto 
como persona y después hablar de la de-
ficiencia. Por ello es importante entender 
los distintos modelos de la discapacidad 
como son los tradicionales y el de los 
médicos rehabilitadores, que son los que 

más han influido en la sociedad actual al 
abordar la discapacidad. El reto es lograr 
implementar el modelo de Derechos Hu-
manos, que debe incluirse en el sistema 
jurídico penal de los tres países.

Karen Vargas indicó que en el diagnósti-
co buscó la información tanto de los ser-
vidores públicos como de las personas 
con discapacidad. Esto hizo más comple-
ja la situación de acción y de cómo hacer 
cambios a través de una ruta. Se obser-
vó la carencia de unidades específicas 
dentro del sistema. Se cuenta con uni-
dades de género o grupos vulnerables 
que aglomeran varias poblaciones y, en 
teoría, incluyen también a las personas 
con discapacidad. 

En el tema de los sistemas de registro, 
la mayoría de las instituciones dijeron 
que cuentan con las variables de disca-
pacidad, pero solo se pregunta si tiene 
una discapacidad, no se clasifica. No se 
dimensionan otros factores que inter-
vienen. Señala la importancia de las ru-
tas a seguir y los protocolos que puedan 
existir si se contara con estos sistemas 
de registros y con ello poder clasificar a 
quienes se atiende.

Se identificó que en los tres países no 
se tiene una certificación de quién tie-
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ne discapacidad. Para ello se requieren 
procesos de capacitación. En el tema de 
protocolos, algunos funcionarios aduje-
ron que había protocolos especializados 
en violencia, pero carecen de protocolos 
especializados en personas con discapa-
cidad. En los módulos de capacitación 
se ven limitados por la alta rotación del 
personal en el sistema de seguridad y 
justicia, en el cual es importante la ca-
pacitación constante a todo nivel, ―ge-
neralmente, solo se dirige a personal 
técnico―. Se necesita de módulos de 
capacitación institucionalizados y con 
presupuesto para no depender de la 
cooperación. 

Para terminar la intervención se expu-
sieron las demandas que expresaron las 
personas con discapacidad, a fin de que 
sean el centro del proceso. Se leyeron 
las peticiones de los tres países. 

Violencia sexual a 
mujeres y niñas con 
discapacidad

colectivo vida independiente 
de guatemala

Magaly Dávila indicó que como mujer 
con discapacidad ve la importancia de 
contar con espacios para poder expo-
ner las realidades de vida de las mujeres 
con discapacidad, debido a que, en los 
espacios organizativos del movimiento 
social, las mujeres con discapacidad son 
un grupo invisibilizado, no solo en el sec-
tor de personas con discapacidad, sino 
también en los grupos de mujeres y en 
el movimiento feminista. 

La situación de las mujeres con disca-
pacidad es invisibilizada en las políticas, 
programas, así como en los procesos de 
documentación. No se cuentan con da-
tos de las realidades de las mujeres con 
discapacidad, no porque no existan, sino 
debido a que no se registran. Existe una 
naturalización de la violencia aunado a 
una cultura de no denuncia.

Las mujeres con discapacidad se enfren-
tan al estigma y a la discriminación que 
se agrava al tener una discapacidad. La 
falta de sensibilidad hacia las personas 
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con discapacidad repercute más en las 
mujeres con discapacidad por pensar 
que son incapaces, que deben ser tute-
ladas, que otros tienen que hablar por 
ellas y eso limita el acceso a la justicia. 
Algunas de las experiencias que ha teni-
do El Colectivo es acompañar a mujeres 
sordas víctimas de violencia sexual. Es-
tos casos requieren ajustes razonables y 
ajustes de procedimiento. Sin embargo, 
es un desafío lograr que el sistema ade-
cúe los procesos para que las mujeres 
logren romper el silencio y acceder al 
sistema de justicia. 

Patricia Vargas comentó que el sistema 
no reconoce los derechos sexuales y re-
productivos de las mujeres con discapa-
cidad. Es por ello por lo que la mayoría 
de los casos de violencia sexual quedan 
impunes en víctimas mujeres con disca-
pacidad. El sistema de justicia está poco 
sensibilizado para poder llevar estos 
casos, de manera que revictimiza a las 
mujeres. 

En la violencia sexual, lo que vemos no 
es el 10 % de lo que ocurre. Durante el 
proceso de diagnóstico sobre la sexuali-
dad e integralidad física de las personas 
con discapacidad, se detectó que las 
sociedades tienen prejuicios y estereo-
tipos de las víctimas de violencia sexual, 

no solo contra las mujeres con discapa-
cidad, sino de manera generalizada. Se-
ñaló que en muchos casos las mujeres 
con discapacidad están siendo violenta-
das por sus mismos cuidadores, tutores 
u otros. 

Todos los prejuicios y la violencia sexual 
hacia las mujeres con discapacidad se 
generan a partir de considerarles seres 
asexuados o que el testimonio de una 
persona con discapacidad no es válido. 
Lograr llevar a los tribunales este tipo de 
casos requiere que los funcionarios en-
tiendan la problemática, así como que 
haya procesos psicosociales óptimos y 
adecuados. Destacó que en los pensum 
de las universidades existen vacíos de 
formación de género y de leyes interna-
cionales en materia de Derechos Huma-
nos. Muchos estudiantes de derecho ya 
recibidos desconocen estos temas.  
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Trabajo de pares 
en mesas temáticas

identificación de buenas prácticas 
institucionales

Se organizaron cuatro mesas de traba-
jo. Posteriormente se entregaron do-
cumentos para realizar el ejercicio y se 
establecieron 25 minutos de trabajo. El 
documento que se distribuyó se tituló 
“Identificación de buenas prácticas en 
la institución del sector justicia en el 
acceso a la justicia de las personas con 
discapacidad”, que contiene la defini-
ción de una buena práctica y los crite-
rios para identificarlas. En cada mesa se 
discutió sobre:

Identificación de buenas prácticas 
que han realizado en su institución 
en el acceso de la justicia de las 
personas con discapacidad en ma-
teria de: prevención, atención, in-
vestigación, medidas de seguridad, 
legislación, políticas, protocolos, 
programas de inclusión, formación, 
accesibilidad, comunicación interna 
y externa y otras en general.

Cada uno de los grupos entregó los insu-
mos obtenidos al abogado consultor de 
cada uno de los países participantes.

Presentación borrador 
de la “Ruta de 
implementación de la 
Convención sobre los 
derechos de las Personas 
con discapacidad en el 
Sistema Penal de 
El Salvador”

jaime	e.	valle,
abogado consultor, el salvador

El abogado inició su exposición pre-
sentando la metodología utilizada para 
la elaboración de su propuesta, la cual 
dividió en tres segmentos: actividades, 
métodos de trabajo y técnicas e instru-
mentos.

Expuso que inició el proceso realizando 
una búsqueda de la normativa que re-
quería para su análisis, específicamen-
te la Convención de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y las leyes 
nacionales respectivas. Con la informa-
ción obtenida elaboró una guía para  sis-
tematizar y concentrar la información, 
para realizar posteriormente el análisis 
y síntesis global de la información reco-
pilada. Para la siguiente actividad realizó 
un contraste de estándares internacio-
nales y leyes secundarias nacionales, 
para lo cual realizó una sistematización 
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global, utilizando una guía de sistemati-
zación de concentración de información; 
realizó el análisis y síntesis global de la 
información, para seleccionar y utilizar 
la información clave. Además, realizó 
consultas y entrevistas con informantes 
claves, utilizando como apoyo una guía 
de entrevista.

Expuso que la base de su propuesta se 
asienta en la definición de “Derechos Hu-
manos”, de Monisha Bajaj, como “un con-
junto de principios, de aceptación univer-
sal, reconocidos por las constituciones de 
cada país y garantizados jurídicamente, 
orientados a asegurar al ser humano su 
dignidad como persona, en su dimensión 
individual y social, material y espiritual”. 
Consideró que el Estado salvadoreño ha 
realizado esfuerzos para la eliminación de 
barreras y para la concreción de ajustes 
razonables a favor de las personas con 
discapacidad, tanto a nivel normativo e 
institucional. Refirió que a nivel normati-
vo se cuenta con la Ley de Equiparación 
de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, la cual contiene los princi-
pios de igualdad y dignidad humana y la 
normativa procesal. Con respecto al nivel 
institucional-operativo refirió algunos de 
los esfuerzos realizados por las entidades 
del sector de justicia para superar las ba-
rreras excluyentes, entre los que se cuen-

ta con el trabajo que realiza el CONAIPD y 
las actividades de supervisión que realiza 
el Ministerio de Trabajo.

Expuso el abogado Valle, que, de acuer-
do con su análisis, existen “asincronías” 
entre la CDPD y el sistema penal salva-
doreño. Esta brecha debe irse cerrando 
a través de la implementación de una 
ruta de acción, para lo cual planteó tres 
aspectos: lo normativo ―que considera 
son acciones y logros a largo plazo―; 
lo operativo/formativo ―que requiere 
cambios culturales y actitudinales para 
la aplicación de la ley y espacios formati-
vos para operadores y abogados, lo cual 
debe considerarse en acciones de me-
diano y largo plazo―; y finalmente, los 
aspectos de accesibilidad e infraestruc-
tura ―que requieren modificaciones 
estructurales y arquitectónicas, lo cual 
podría irse implementando en acciones 
a mediano y corto plazo―.
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Presentación borrador 
de la “Ruta de 
implementación de la 
Convención sobre los 
derechos de las Personas 
con discapacidad en 
el Sistema Penal de 
Honduras”

mauricio	valladares
abogado consultor, honduras

El abogado inició su presentación ex-
plicando la metodología utilizada para 
la elaboración de su propuesta, basada 
en la “investigación-acción”, que incluyó 
básicamente datos y escucha (recopi-
lación de información); exploración de 
problemas e identificación de actores. 
Enumeró aquellos hallazgos identifica-
dos durante esta etapa, así como los 
principales actores y responsables que 
podrían estar involucrados en el proce-
so de armonización, haciendo énfasis en 
la Comisión Interinstitucional de Justicia 
Penal del Poder Judicial. 

Mencionó las acciones a seguir a corto, 
mediano y largo plazo. Con respecto a 
las acciones a corto plazo, propone que 
la Unidad de Apoyo a las Comisiones In-
terinstitucionales de Justicia Penal del 
Poder Judicial puede integrar a su agen-

da de trabajo el proceso que emita un 
dictamen técnico-jurídico para el reco-
nocimiento de la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad y que el 
mismo se difunda a las distintas comisio-
nes existentes dentro de dicha Unidad. 
También, la generación de Autos Acor-
dados ―instrumentos emanados desde 
Autoridades Judiciales Superiores―, 
en los cuales se contemple el recono-
cimiento a la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad en apego a 
lo expresado por la Convención. 

Con respecto a las acciones en el media-
no plazo, propuso la implementación de 
procesos de formación y fortalecimiento 
de conocimientos unificados con los dis-
tintos operadores de justicia, impartien-
do tres ejes temáticos: a) discapacidad 
en general, enfoques y abordaje correc-
to; b) normativa nacional, internacional 
y políticas públicas que protegen los 
derechos de las personas con discapa-
cidad; y c) la aplicación de bloque cons-
titucional y el control de convencionali-
dad dentro de los procesos de justicia. 
También se debe incorporar al Protocolo 
de Acceso a Justicia de Grupos Vulnera-
bles de la Comisión, la especificidad de 
acceso a la justicia de personas con dis-
capacidad; incorporar en el Módulo de 
Atención Integral Especializada del MP, el 
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protocolo de atención especializada para 
personas con discapacidad; e incorporar 
dentro de los formularios de denuncias 
que posee la Secretaría de Seguridad a 
través de la Policía Nacional, la variable 
de discapacidad, para generar registro 
y documentación de casos de dicha po-
blación.  Finalmente, en acciones en el 
largo plazo, implementar un proceso de 
reforma legal a las distintas normativas 
hondureñas que deben ser armonizadas 
con la Convención.

día 2: Viernes, 8 
de junio de 2018

Informe: acceso a la 
justicia de las personas 
con discapacidad de 
oaCNudH 

facundo	chávez	penillas
asesor de derechos humanos y 
discapacidad de la oficina del 
alto comisionado de naciones 
unidas para los derechos humanos 
(videoconferencia)

Inicia su exposición agradeciendo la in-
vitación y la oportunidad de presentar 
el informe elaborado a inicios del año. 
Entrando en materia, explicó que la Con-
vención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad (CDPD) ofrece una 
nueva dimensión, una nueva interpreta-
ción sobre el derecho de acceso a la jus-
ticia y además amplía sobre la base de lo 
que ya existía. Otro aporte de la CDPD 
es la especificidad propia vinculada a 
las personas con discapacidad y la ma-
nera en que se garantiza el juicio justo, 
el debido proceso, el derecho de tener 
una preparación justa, de qué manera 
se interpretan estos principios e ideas, 
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estos marcos legales que existían hasta 
ese momento, ahora también para las 
personas con discapacidad, desde una 
visión completa, una visión no discrimi-
natoria.

Enfatiza en que siempre se había tenido 
una visión parcializada del poder judicial, 
dentro del marco administrativo. Por lo 
tanto, en este marco, lo primero que es 
interesante plantear como una renova-
ción por parte de la CDPD en el Acceso a 
la Justicia es la primera perspectiva de la 
interpretación de siempre ir más allá, la 
interpretación del contexto del derecho 
a la justicia. Lo que se discutió en el mar-
co de adopción de este tratado, fue que 
la justicia no es solo una forma de vivir 
disputas, sino que es parte del ejercicio 
de ciudadanía, es parte de la estructura 
del estado y es parte del gobierno. Para 
poder lograr el pleno proceso de ciuda-
danía, todas las personas con discapaci-
dad tienen que ser parte de la adminis-
tración de justicia. Por eso se insiste en 
el proceso de participación. El tratado 
en el artículo 13 incluye esta versión 
de no discriminación y el ejercicio de 
ciudadanía. El segundo gran aspecto de 
acceso a la justicia está vinculado a la 
participación como usuario en igualdad 
de condiciones con el resto de las demás 
personas.

En otros tratados se incluye el derecho 
de acceso a la justicia desde una visión 
muy parcializada, pensada siempre des-
de el marco del poder judicial, dentro 
del marco administrativo, en el proce-
so judicial o contencioso. Se basa en las 
personas con legitimidad procesal, con 
capacidad para estar en juicio, las que, 
según el sistema, son incapaces y son 
excluidas en el proceso. Bajo el marco 
de la convención no se puede negar la 
legitimidad procesal a las personas con 
discapacidad, no se les puede negar su 
capacidad jurídica.

La CDPD establece que las personas con 
discapacidad, además de poder partici-
par dentro de los procesos como juez, 
como sindicado, como víctima y como 
parte de la administración de justicia 
para ejercer su ciudadanía, también 
pueden dar garantías al poder judicial. 
Por ejemplo, en el ámbito de vínculos 
familiares, muchas veces cuando hay 
personas con discapacidad intelectual 
y se dan procesos de violencia intrafa-
miliar, el testimonio de las personas con 
discapacidad intelectual no se reconoce. 
No pueden ser dejados de lado, porque 
ese testimonio podría resolver la pro-
blemática; como testigos, es importante 
que tengan voz. Otro aspecto innovador 
que trae la convención, son los ajustes 
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de procedimientos en el marco discri-
minatorio, que se define como ajustes 
razonables. Son medidas antidiscrimi-
natorias para exigir. Está acondicionada 
a un análisis de proporcionalidad. Por 
ejemplo, dentro del lugar de trabajo se 
deben incluir criterios objetivos para 
que la persona con discapacidad pueda 
cumplir con su labor y con su emplea-
dor; si éste se niega a cumplir con dichos 
criterios, puede ser considerado discri-
minación.

Explica que cuando se realizaron las ne-
gociaciones para aprobar la CDPD, se 
decidió no utilizar los ajustes razonables 
para el marco de acceso a la justicia, sino 
plantear el ajuste de procedimiento, 
porque no hay un análisis de razonabili-
dad en este caso. Si se usara y se exclu-
yera a la persona del proceso, se violaría 
el derecho de acceso a la justicia, que 
es la garantía del ejercicio de todos los 
derechos. 

En el marco de reparación efectiva, la 
forma de la justicia se hace evidente 
mediante resoluciones y reparaciones 
que se dan en el marco del conflicto, en 
consecuencia, del proceso. Si no son de 
una manera justa, se podría demandar. 
Las reparaciones suelen no ser propor-
cionales al daño que se causa; hay una 

percepción de que para las personas con 
discapacidad no tiene el mismo impacto, 
que una persona que no tiene discapaci-
dad no tiene la misma proporcionalidad; 
por lo tanto, hay esfuerzos que se reali-
zan desde el Comité de Expertos de Na-
ciones Unidas y de la CDPD, para evitar 
caer en casos de discriminación.

Reforzó la necesidad de construir ca-
pacidades en jueces, abogados, peritos 
forenses, técnicos del sistema peniten-
ciario, agentes de policías, etc., porque 
tanto en los procesos penitenciarios o 
en las intervenciones policiales, y prin-
cipalmente con actos vinculados con 
personas con discapacidad intelectual y 
discapacidad psicosocial, son frecuentes 
las violaciones a los Derechos Humanos 
de manera desproporcional.

También abordó la recolección y des-
agregación de datos, desde un marco 
específico para esta población. Se debe 
contar con un cuestionario sobre esta-
dísticas de personas con discapacidad, 
lo cual ya se ha implementado en mu-
chos países. La sistematización de la in-
formación en materia de justicia sobre 
el número de personas que están priva-
das del derecho de acceso a la justicia y 
la medición del cumplimiento del Esta-
do, por ejemplo, es fundamental para 
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garantizar el ejercicio de la capacidad 
jurídica, para lo cual la desagregación de 
datos es fundamental. 

Abordó e hizo énfasis en relación con 
las salvaguardas, como un mecanismo 
para garantizar los apoyos para la per-
sona con discapacidad en los procesos 
legales; conocer la opinión de la perso-
na, si es su voluntad, qué prefiere, etc. 
En el marco de vínculos familiares, a las 
personas con discapacidad intelectual 
no se les reconoce el testimonio ante 
situaciones de violencia intrafamiliar, 
por ejemplo. Ese testimonio podría re-
solver el tema de violencia intrafamiliar; 
sin embargo, en muchos sistemas no se 
le da voz a la persona con discapacidad. 
Enfatiza la importancia de que las perso-
nas con discapacidad estén involucradas 
en el proceso y los ajustes de procedi-
mientos, dentro del marco antidiscrimi-
nación. No hace falta que haya una ley o 
una política pública que regule este de-
recho, para que se exija judicialmente. 

La CDPD parte del ejercicio de ciudada-
nía, parte de la estructura del Estado 
que es parte del gobierno; y para poder 
lograr la plena participación y lograr el 
pleno ejercicio de la ciudadanía, las per-
sonas con discapacidad tienen que ser 
parte del proceso de la administración 

de justicia. Desde la perspectiva del ac-
ceso a la justicia, no es solo el ingreso 
para hacerlos accesibles, va mucho más 
allá. La CDPD incluye la versión de no 
discriminación y el ejercicio de ciudada-
nía. Otro gran aspecto de ello está vin-
culado con la participación como usua-
rio en igualdad con las demás personas, 
en todo momento. Lo que es bastante 
obvio para personas con discapacidad, 
no lo es para otros. Tal vez en sistemas 
y procedimientos judiciales, la gran ma-
yoría de las leyes procesales excluyen 
a personas con discapacidad. Esto se 
funda en el derecho de las personas con 
discapacidad intelectual y discapacidad 
psicosocial. De acuerdo con la CPCD no 
se puede negar la legitimidad procesal 
ya que es un derecho garantizado den-
tro del artículo 12.
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Presentación del 
borrador de la “Ruta de 
implementación de la 
Convención sobre los 
derechos de las Personas 
con discapacidad en 
el Sistema Penal de 
Guatemala”

flor	de	maría	salazar
abogada consultora, guatemala

La abogada explicó que, a partir de 
las recomendaciones del Comité de la 
CDPD, debe armonizarse la legislación 
guatemalteca con la Convención. Ex-
plicó que las barreras actitudinales son 
las primeras que deben solventarse. Los 
estados deben realizar todas las accio-
nes administrativas, técnicas y políticas 
para ello. Realizó reflexiones alrededor 
de la invisibilización de las necesidades 
y especificidades de las personas con 
discapacidad en el sector justicia, lo cual 
es evidente en los planes y programas 
de trabajo de las judicaturas, donde se 
priorizan otras temáticas; esto se agra-
va por el limitado o nulo conocimiento 
que se tiene de la discapacidad y sus es-
pecificidades. La legislación en muchos 
casos ya es obsoleta. Es urgente que 
dentro del marco jurídico guatemalte-
co se realicen todas las modificaciones 

necesarias para garantizar un verdadero 
acceso a la justicia de las personas con 
discapacidad y garantizar la tutela judi-
cial efectiva. También debe garantizarse 
el cumplimiento de las instituciones de 
justicia ante los compromisos adqui-
ridos por el Estado guatemalteco –en 
este caso en particular, los compromi-
sos para el cumplimiento de la CDPD–, 
así como de otros tratados y convenios 
internacionales ratificados, que deter-
minan la obligación de los estados de 
tomar las medidas actitudinales, legis-
lativas y administrativas necesarias para 
garantizar el ejercicio de los Derechos 
Humanos a todas las personas. Expuso 
todas aquellas barreras físicas, actitudi-
nales y procedimentales que las perso-
nas con discapacidad encuentran en las 
instituciones del sector justicia y espe-
cíficamente del sistema penal guatemal-
teco. Los ajustes razonables que deben 
realizarse no significan grandes inversio-
nes. Para la elaboración de esta ruta de 
implementación se han identificado los 
actores clave. Explicó que su propuesta 
plantea cinco ejes básicos: 1) disposicio-
nes institucionales; 2) sensibilización; 3) 
capacitación; 4) ajustes razonables y ac-
cesibilidad; y 5) reforma legal.

La implementación de la CDPD en el sis-
tema penal guatemalteco significa siste-
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matizar todas aquellas acciones, a partir 
de plantear y poner sobre la mesa, los 
retos y los obstáculos, así como los pla-
zos para alcanzarlos e ir sorteando cada 
uno de los obstáculos que limiten las 
acciones. A continuación, la abogada Sa-
lazar explicó a través de un diagrama la 
manera en que clasificó la ruta a seguir a 
corto, mediano y largo plazo. 

Propone en el flujograma que las activi-
dades a corto plazo (seis meses) se inicien 
con la designación de una unidad respon-
sable de la política de acceso a la justicia, 
la cual tendría que definirse inicialmente. 
Esta unidad tendría que comenzar con la 
organización de seminarios y eventos de 
sensibilización que promuevan el tema 
de la discapacidad y Derechos Humanos, 
dirigido a funcionarios y a la sociedad ci-
vil en general. Posteriormente se sugiere 
incorporar en la malla curricular de las 
diferentes unidades de capacitación de 
las instituciones de justicia, módulos es-
pecíficos del tema, para garantizar que la 
temática se institucionalice. Con respecto 
a las acciones relacionadas a los ajustes 
razonables, se proponen dos acciones a 
corto plazo: la elaboración de un directo-
rio geográfico de las organizaciones, así 
como la instalación de rótulos, señales, in-
dicaciones e información institucional en 
sistema braille y lenguaje fácil.

A mediano plazo (seis meses a un año) la 
abogada propone, específicamente ac-
ciones relacionadas a disposiciones ins-
titucionales y de capacitación. Sugiere 
que se implementen las mallas curricu-
lares en materia de Derechos Humanos, 
así: inicialmente “discapacidad y Dere-
chos Humanos”; continuar con “control 
de convencionalidad y bloque de cons-
titucionalidad”; seguidamente “análisis 
de la CDPD”. De manera paralela a los 
procesos de capacitación, se promoverá 
la “creación y entrada en vigor de proto-
colos de acceso a personas con discapa-
cidad víctimas de violencia sexual”, por-
que existen, aunque no para personas 
con discapacidad. Se propone la emisión 
de acuerdos/directrices para proveer de 
ajustes razonables a personas con disca-
pacidad usuarias del sistema de justicia.

Finalmente, la abogada Salazar propuso 
las acciones para la ruta de implementa-
ción a largo plazo, relacionadas a refor-
mas legislativas: reformas legales al Có-
digo Civil (capacidad jurídica, sumamente 
grave que debe discutirse); al Código Pe-
nal (gravísima la situación en el Hospital 
Federico Mora, debe discutirse la imputa-
bilidad de las personas con discapacidad 
psicosocial); y al Código Procesal Penal 
(acceso a declarar como testigo, como 
sindicado, como agraviado, entre otros). 
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Por último, promover la modificación de 
la infraestructura de las edificaciones en 
su totalidad, de las instituciones del sis-
tema de justicia penal, conforme a las 
normas del diseño universal, y que se 
institucionalice en los edificios que con-
traten o adquieran. Después de que to-
das estas propuestas se logren realizar, se 
tendrá un sistema penal armonizado con 
la CDPD, según concluyó la abogada.

Validación de las rutas 
de los tres países por 
parte de los funcionarios 
públicos

Debido al número de participantes, se 
les organizó en seis grupos: tres grupos 
por cada uno de los países ―El Salva-
dor, Honduras y Guatemala―; cada uno 
a cargo de los abogados consultores 
respectivos, para conformar las mesas 
técnicas para validar las rutas de imple-
mentación. Los otros tres grupos estu-
vieron a cargo de los y las miembros del 
Colectivo Vida Independiente. 

Los abogados contaron con dos horas 
y media para validar las rutas de imple-
mentación con su grupo. Las aportacio-
nes que cada mesa hizo a los abogados 
sirvieron para nutrir la ruta de imple-
mentación y poder lograr un documento 
final validado. 

Terminado el tiempo de diálogo y va-
lidación se realizó una plenaria con un 
vocero de cada grupo, que compartió la 
experiencia y presentó las conclusiones 
generales de la mesa. 

El Salvador
• En el tema de formación a opera-

dores, se propone que se incorpore 
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en el portal virtual del CNJ, un pro-
grama de Derechos Humanos de las 
personas con discapacidad y CDPD.

• Adecuaciones básicas: la modifica-
ción de terminología peyorativa en 
la normativa y visibilizar a las per-
sonas con discapacidad psicosocial. 
Usar los términos correctos como 
los establece la CDPD.

• Establecer convenios interinstitu-
cionales para la formación y equi-
paración de operadores. Se debe 
capacitar al personal operativo, 
como peritos y abogados, quienes 
deben estar adecuadamente acre-
ditados y certificados. El CONAIPD 
lo ha solicitado. Debe impulsarse.

• Infraestructura, a mediano plazo; 
instalación de juzgados especiali-
zados para personas con discapa-
cidad; instalar curso especializado; 
jornadas de capacitación a través 
de la UTE y otras instituciones; di-
vulgar la CDPD y procesos de sensi-
bilización.

• Generar un diagnóstico para definir 
registros y estadísticas en el sector 
justicia.

Guatemala
• Presentación a nivel general de lo 

discutido. El tema de la capacidad 
jurídica. Se identificaron luces y 

sombras para viabilizar el reconoci-
miento de este derecho. Buscar ca-
minos pragmáticos. Plantear incons-
titucionales y reformas legislativas.

• El Estado debe brindar los procesos 
de desinstitucionalización a muchas 
personas privadas de libertad en 
los hospitales psiquiátricos. Promo-
ver la vida independiente. El Estado 
debe dar los servicios y ajustes ne-
cesarios.

• La ruta es viable. Identificamos for-
talezas institucionales, que pueden 
facilitar su implementación.

• En cuanto a los tiempos, las capaci-
taciones y campañas de sensibiliza-
ción deben ser permanentes, por la 
rotación del personal.

• Los procesos de capacitación deben 
promoverse desde tres ejes: disca-
pacidad y DDHH, control de conven-
cionalidad y bloque constitucional y 
la CDPD. En el Sector Justicia, debe 
capacitarse no solo a los abogados 
sino a todos los operadores.

• Disposiciones institucionales. Uno 
de los principales retos es la volun-
tad política. Se depende mucho de 
las autoridades.

Honduras
• A corto plazo, la conformación de 

mesas técnicas interinstitucionales. 
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Ya se cuenta con una instancia-pla-
taforma establecida que nos permi-
te articular con más actores, para 
llevar a cabo una mejor atención a 
las personas con discapacidad, for-
taleciendo el acceso a la justicia, 
específicamente lo relacionado al 
reconocimiento de la capacidad ju-
rídica de las personas con discapa-
cidad. Esto a través de la aplicación 
de autos acordados y emanados de 
la CSJ para los órganos jurisdiccio-
nales. Se establece como directriz, 
se vuelve de estricto cumplimiento 
para los jueces.

• Reconociendo la capacidad jurídica, 
se requiere de los intérpretes de 
lenguaje de señas, así como el uso 
del amicus curiae, para legitimar y 
fortalecer el conocimiento al res-
pecto.

• Hacer uso de peritajes certificados, 
desde el MP, que puedan asistir a 
un proceso penal y a otras materias 
civiles y laborales. El perito puede 
dictaminar con un enfoque de De-
rechos Humanos, introduciendo 
capacidades técnicas y de conoci-
miento.

• Creación de protocolos específicos, 
porque existen en el OJ establecidos 
desde las Reglas de Brasilia, pero es 
genérico y debe ser específico.

› A mediano plazo, fortalecimiento a 
operadores de justicia que intervie-
nen; generar programas de capaci-
tación desde las mismas escuelas 
institucionales. Dar a conocer de 
manera amplia la CDPD, la norma-
tiva nacional e internacional y los 
derechos humanos de las personas 
con discapacidad, así como políti-
cas públicas y el control de conven-
cionalidad y bloque constitucional.

• Promover iniciativas de ley, realizar 
los ajustes razonables y procedi-
mentales. Fortalecimiento de re-
gistros, por ejemplo, en los centros 
penitenciarios, donde no se tiene la 
información. Campañas de sensibi-
lización. A largo plazo, las reformas 
al marco jurídico.
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Mesas temáticas de 
diálogo a cargo de 
El Colectivo 

Paralelamente con los tres grupos que 
no estaban en el proceso de validación 
se abordaron los temas: 1) modelos de 
abordaje de la discapacidad; 2) Accesibi-
lidad física y a la información; y 3) Ajus-
tes razonables y procedimentales. 

Los miembros del Colectivo se fueron 
rotando en cada uno de los grupos, para 
exponer las temáticas ya mencionadas. 
Se expusieron en tres grupos, en tres 
momentos diferentes y de manera rota-
tiva y paralela. Cada grupo estuvo con-
formado por funcionarios y funcionarias 
del sector justicia de El Salvador. En cada 
grupo participaron 15 personas. En total 
se hizo el intercambio y las reflexiones 
con un total aproximado de 45 perso-
nas, al final de la jornada.

Modelos de abordaje de la 
discapacidad, facilitado por 
Gustavo adolfo Muñoz y ada 
Melgar, del Colectivo Vida 
Independiente de Guatemala
La discusión partió de la pregunta ¿cuál 
es su opinión acerca de la Teletón? A par-
tir de las opiniones, comentarios y consul-
tas, se expusieron los tres modelos o pa-

radigmas para abordar la discapacidad: el 
modelo tradicional o caritativo; el modelo 
médico-rehabilitador y el modelo social y 
de Derechos Humanos. Las reflexiones gi-
raron alrededor de cuál es el modelo que 
predomina en nuestras sociedades y cuál 
es el imaginario social acerca de la parti-
cipación social, política y cultural de las 
personas con discapacidad.

Las y los funcionarios compartieron ex-
periencias que han tenido en las insti-
tuciones donde laboran respecto a la 
atención y abordaje de las necesidades e 
intereses de las personas con discapaci-
dad ―como, por ejemplo, la situación de 
los privados de libertad y el hacinamien-
to en los centros penales―. Compartie-
ron que se está promoviendo un centro 
penal especializado para personas con 
discapacidad. Por lo tanto, las experien-
cias que ellas y ellos han tenido directa-
mente en sus instituciones, proporciona-
ron los insumos para ir definiendo cada 
uno de los modelos. En los tres grupos se 
llegó al consenso de que actualmente en 
la sociedad y en las instituciones públicas 
sigue promoviéndose el modelo caritati-
vo y el médico-rehabilitador. 

El reto como agentes de cambio consiste 
en promover el modelo social y de Dere-
chos Humanos, entendiendo en primer 
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lugar que la discapacidad la determina el 
entorno social. Esta y otras definiciones 
se encuentran plasmadas en la Conven-
ción de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por lo tanto, debe cono-
cerse, estudiarse, analizarse y aplicarse 
lo establecido en esta convención; y en 
el caso del sector justicia, específica-
mente los artículos 12 y 13.

accesibilidad, facilitado por 
Josué Canú y Magaly dávila del 
Colectivo Vida Independiente de 
Guatemala
Se abordó con los mismos tres grupos, de 
manera rotativa. Las opiniones y conclu-
siones más importantes abordadas acer-
ca del acceso al espacio físico y el acce-
so a la información de las personas con 
discapacidad se numeran a continuación:

Las y los funcionarios expresaron su in-
quietud acerca de los obstáculos en la ac-
cesibilidad en todo sentido en las institu-
ciones de justicia, experimentada por las 
personas con discapacidad. Se evidencia 
el desconocimiento alrededor de la temá-
tica de discapacidad, desde el lenguaje 
utilizado por algunos y algunas. Utilizaron 
términos tales como “discapacitados”.

Una de las participantes, manifestaba 
que, si los funcionarios de justicia se cir-
cunscribieran a cumplir y acatar lo que 

dicta la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, se mejora-
ría el acceso a la justicia y se garantizaría 
el cumplimiento de todos los demás dere-
chos; consideró que lo que hace falta es 
voluntad política. La mayoría opinó que, 
por falta de presupuesto institucional, se 
dificulta o no se prioriza la realización de 
modificaciones necesarias que se requie-
ren para ofrecer espacios e información 
accesible a las personas con discapacidad.

Opinan que los cambios deben darse des-
de los cargos más altos, para que el resto 
de personal pueda incorporar las mejoras 
a su trabajo cotidiano. Se compartieron 
experiencias institucionales, por ejemplo: 
una funcionaria de PNC manifestó que 
las personas con discapacidad se auto 
discriminan y victimizan y que “si de ver-
dad quieren, pueden salir adelante”. Este 
comentario generó discusión alrededor 
del funcionamiento del patriarcado en la 
sociedad y que las personas en situación 
de vulnerabilidad y exclusión no se en-
cuentran así por elección propia, que es 
el sistema dominante quien las coloca en 
esa situación de desventaja. La reacción 
del resto del grupo a esta explicación fue 
de afirmación y acuerdo.

La mayoría de las opiniones giraban alre-
dedor de accesibilidad física y remodela-
ción arquitectónica de las instalaciones 

38

padf
fundación 
panamericana 
para el desarrollo

usaid el salvador
agencia de los 
estados unidos para el 
desarrollo internacional

ute
unidad técnica 
ejecutiva del sector 
justicia

comisión 
coordinadora 
del sector justicia



del sector justicia. La falta de recursos 
también limita la posibilidad de hacer 
accesibles los documentos escritos que 
se manejan en las instituciones de jus-
ticia, indicando que, aunque el personal 
técnico tenga voluntad, si no cuentan 
con el respaldo de las altas autoridades, 
es imposible hacer cambios. Además, la 
falta de intérpretes de lenguaje de señas 
es otra barrera en la comunicación con 
las personas con discapacidad auditiva.

Manifiestan que las mejoras que se han 
implementado generalmente quedan 
concentradas en San Salvador, la capital, 
y no alcanza a otros departamentos del 
país. Creen que la mayor referencia que se 
tiene acerca de la temática de discapaci-
dad en El Salvador es la Teletón, lo cual no 
contribuye a tener información adecuada.

ajustes razonables y 
procedimentales, facilitado por 
Patricia Vargas y Karen Vargas 
del Colectivo Vida Independiente 
de Guatemala
Se priorizó hablar sobre los ajustes razo-
nables y de procedimiento a través del 
análisis de la no aplicación, que pueden 
afectar el acceso a la justicia. 

Se utilizó el artículo 13 ―Acceso a la jus-
ticia― de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad:

Los Estados Parte realizarán ajustes 
apropiados para asegurar que las 
personas con discapacidad tengan 
las mismas oportunidades que las 
demás como participantes en todos 
los procedimientos judiciales. Los Es-
tados Parte promoverán la capacita-
ción adecuada de los que trabajan en 
la administración de justicia, incluido 
el personal policial y penitenciario.

De esta lectura se realizaron ejemplos de 
ajustes razonables y de procedimiento. 
Ajustes razonables: Modificaciones y adap-
taciones necesarias, que no imponen una 
carga desproporcionada o indebida, para 
garantizar a las personas con discapacidad 
el disfrute o ejercicio de los Derechos Hu-
manos y libertades fundamentales. 

observaciones generales
• Se identificó la importancia de rea-

lizar procesos de capacitación cons-
tantes sobre la CDPD, para que los 
servidores públicos logren conocer 
y utilizar la Convención.

• Los servidores públicos tienen di-
ficultad para identificar un ajuste 
razonable y uno de procedimiento.

• Se identificó que fue importante in-
tegrar grupos interinstitucionales, 
para conocer de manera amplia la 
problemática que tiene cada insti-
tución sobre la aplicación del artí-
culo 13 de la Convención.
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Cierre del evento

Patricia Vargas procedió a agradecer a 
las mesas técnicas de validación por la 
presentación de sus resultados. Explicó 
que en los otros tres grupos se aborda-
ron las temáticas y los enfoques de la 
discapacidad con énfasis en Derechos 
Humanos; el tema de accesibilidad físi-
ca y acceso a la información y datos; y la 
conceptualización y diferenciación acer-
ca de ajustes razonables y ajustes de 
procedimientos. Se hicieron reflexiones 
finales acerca de la capacidad jurídica y 
de romper el estigma y la discriminación 
hacia las personas con discapacidad, y la 
exclusión y aislamiento hacia las perso-
nas con discapacidades severas.

Luisa Rivera solicitó que pasaran al fren-
te los representantes de las Comisiones 
de Justicia de Guatemala y de Honduras, 
así como a licenciada Kenia Elizabeth 
Melgar de Palacios, Directora General 
de la UTE, a quien le cede la palabra. 
Concluye expresando que agradece la 
participación y el compromiso de los 
participantes, así como a los represen-
tantes de Honduras y Guatemala. La par-
ticular importancia para la UTE es que el 
tema no ha sido atendido como debería. 
Con el apoyo y guía del Colectivo Vida 
Independiente de Guatemala, se espe-

raría seguir trabajando. Este es el inicio, 
no la conclusión del tema.  Corresponde 
proveer los servicios como representan-
tes del Estado a esta población y por lo 
tanto nos toca reconocer nuestras res-
ponsabilidades, a pesar de las limitan-
tes que ya sabemos que tenemos en las 
instituciones. No hay que dejar de lado 
la temática de acceso a la justicia de las 
personas con discapacidad.

La licenciada Inett	Victoria	Batres	Mo-
rales, representante de la Comisión 
para el Fortalecimiento de la Justica 
en Guatemala, agradeció la valiosa ex-
periencia e invitación, por las lecciones 
aprendidas y por la posibilidad de iden-
tificar los errores que se han cometido. 
Explicó brevemente el quehacer de la 
Comisión. Expresó que la invitación 
para participar en este esfuerzo ha sido 
muy interesante, porque se desconocía 
la magnitud de la temática y de cómo 
abordarla. Por lo tanto, los resultados 
obtenidos en el estudio diagnóstico 
son una herramienta para demostrar 
los obstáculos y similitudes entre los 
tres países para dar alternativas de qué 
debemos hacer. Con pocos recursos se 
pueden hacer muchas cosas, porque lo 
más importante es la actitud y la coor-
dinación interinstitucional. Ha sido muy 
complaciente la participación y que a 
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futuro tengamos avances y que los re-
tos cada vez sean menos. 

El licenciado César Efraín Ramos Ce-
rrato, representante de la Comisión 
Interinstitucional de Justicia Penal de 
Honduras, agradeció la invitación y la 
oportunidad de participar, agradeció a 
los y las funcionarias de El Salvador y 
Guatemala, así como al equipo hondu-
reño y al consultor Mauricio Valladares 
por las enseñanzas acerca de la temáti-
ca, en lo que ha sido una enriquecedora 
jornada. Se llevan inquietudes para la 
implementación de la CDPD. Reconocer 
los derechos y la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad ha sido 
una temática nueva, se llevan muchos 
retos y compromisos. Se espera atender 
como corresponde a la población con 
discapacidad con calidad. Fortalecer las 
academias de formación. 

La Licenciada Kenia Elizabeth Melgar de 
Palacios, Directora General de la UTE, 
cerró con las siguientes palabras: “esta 
iniciativa de la Comisión Coordinadora 
de unir los esfuerzos de los países del 
Triángulo Norte ha sido la primera ac-
ción en este sentido a nivel regional y 
es para nosotros muy gratificante ver 
la respuesta que hemos obtenido como 
UTE, de parte de todas y todos ustedes”. 

Agregó que no hubiera podido ser posi-
ble sin el apoyo técnico y financiero de 
PADF. Explica que se hará un ejercicio 
posterior para dar a conocer las conclu-
siones, así como con las organizaciones 
de personas con discapacidad.

Se procede a la entrega de diplomas de 
participación y a tomar la fotografía oficial.
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fotográfico del 
Foro Regional 
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Acto protocolario.

Palabras de autoridades de la UTE. 

Palabras de las autoridades de la 
PADF. 

Entrega del borrador del diagnóstico 
a las autoridades del Sector Justicia 
del El Salvador.

Experta de DDHH de las personas con 
discapacidad, Silvia Quan. Presenta-
ción del artículo 13 de la Convencion 
sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 

Especialista de DDHH de las Personas 
con Discapacidad y Accesibilidad de 
Naciones Unidas, María Soledad Cis-
ternas.  Presentación del artículo 12 
de la Convencion sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

Presentación de diagnóstico de los 
tres países del Triángulo Norte. Co-
lectivo Vida Independiente. 

Presentación de casos identificados 
sobre violencia sexual a mujeres y ni-
ñas con discapacidad en Guatemala. 
Colectivo Vida Independiente. 

Trabajo por país para la identificación 
de buenas prácticas de acceso a la 
justicia a las personas con discapa-
cidad. 

Presentación de borrador de ruta de 
armonización de El Salvador.

Presentación de borrador de ruta de 
armonización de Honduras.
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Informe del Alto Comisionado sobre 
Acceso a la Justicia, Facundo Chávez 
Penillas, Asesor de DDHH y Discapaci-
dad. Oficina del Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. 

Presentación del borrador de ruta de 
armonización de Guatemala.

Ruta de armonización: desafíos a cor-
to, mediano y largo plazo. Trabajo de 
El Salvador, Honduras y Guatemala. 

Transferencia de conocimiento sobre 
los temas de enfoques, accesibilidad 
y ajustes con servidores públicos de 
El Salvador.

UTE, Comisión de Guatemala y 
Honduras. Cómo integrar las rutas. 
Conclusiones y recomendaciones. 

Entrega de reconocimiento a partici-
pantes del Foro Regional de los Países 
del Triángulo Norte: Intercambio de 
Experiencias de Acceso a la Justicia 
de las Personas con Discapacidad, en-
tre Operadores del Sistema Penal de 
El Salvador, Honduras y Guatemala.

Foto grupal de los participantes 
del Foro Regional de los Países del 
Triángulo Norte: Intercambio de Ex-
periencias de Acceso a la Justicia de 
las Personas con Discapacidad, entre 
Operadores del Sistema Penal de El 
Salvador, Honduras y Guatemala.
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Ruta de 
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de la 
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sobre los 
derechos de las 
Personas con 
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el Sistema Penal 
de El Salvador

02
Siglas

Introducción

Análisis jurídico de 
la aplicabilidad e 
implementación. Una 
aproximación

La capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad 
en el proceso penal

Planificación temporal, 
con viabilidad de 
implementación de 
la Convención de los 
Derechos de las Personas 
con Discapacidad

Conclusiones

Recomendaciones
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CCSJ: Comisión Coordinadora del 
Sector de Justicia
CNJ: Consejo Nacional de la Judicatura
CoNaIPd: Consejo Nacional de 
Atención Integral de las Personas con 
Discapacidad 
CSdPCd: Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad
CSJ: Corte Suprema de Justicia
dGCP: Dirección General de Centros 
Penales
ECJ: Escuela de Capacitación Judicial 
del Consejo Nacional de la Judicatura
FaES/Md: Fuerza Armada de El 
Salvador/Ministerio de Defensa 
Nacional
FGR: Fiscalía General de la República
IMl: Instituto de Medicina Legal de la 
Corte Suprema de Justicia
ISNa: Instituto Salvadoreño de 
Protección Integral a la Niñez y la 
Adolescencia
oJ: Órgano Judicial
PGR: Procuraduría General de la 
República
PNC: Policía Nacional Civil
uTE: Unidad Técnica Ejecutiva del 
Sector de Justicia

Siglas

Este documento expresa el informe final de 
ruta de implementación para la armoniza-
ción de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (CDPD) 
en la normativa penal de El Salvador. 

La Convención basa sus postulados en la 
dignidad, la igualdad y el valor inherente 
de todos los miembros de la familia hu-
mana, los cuales no pueden alcanzarse si 
no se sientan las bases para la construc-
ción de un orden social más democrático 
e inclusivo, en el cual todas las personas, 
con independencia de sus diferencias o 
sus características, tengan las herramien-
tas para alcanzar su plena realización. 

Para alcanzar ese orden social democrá-
tico e inclusivo, es imprescindible que 
toda barrera, sea de naturaleza legisla-
tiva, operativa o cultural, sea suprimida 
para que las minorías o los grupos que 
se encuentran en vulnerabilidad pue-
dan participar en igualdad de condicio-
nes respecto de las demás personas en 
la vida social. Las instituciones, reglas y 
procedimientos, deben ser los principa-
les aliados para el pleno respeto, goce y 
potenciación de sus derechos.  

Introducción

2/ ruta de implementación de la 
convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad en el 
sistema penal de el salvador
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En este sentido, los Estados para impul-
sar el goce y ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad, espe-
cíficamente en el sistema penal, deben 
eliminar barreras de índole legislativa, 
culturales, acceso a recursos, y armoni-
zarse con la Convención, a través de sus 
preceptos, pero especialmente de sus 
principios inspiradores se convierte en 
un faro que ilumina las actuaciones es-
tatales para lograr una vida mejor para 
las personas con discapacidad.  

Este documento establece una ruta de ar-
monización del sistema penal salvadore-
ño con la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, en pri-
mer lugar, mostrando sus coincidencias 
normativas, luego expresando las defi-
ciencias que tanto la legislación interna 
como algunos aspectos administrativos, 
―infraestructura, formación especiali-
zada, cultura organizacional, ausencia de 
perfiles profesionales etc.― presentan 
respecto de la Convención.  

El informe	final viene enriquecido con el aporte generado en el intercambio de 
experiencias los días 7 y 8 de junio en la ciudad de San Salvador, por el equipo de 
validación conformado por representantes de las distintas organizaciones públicas 
salvadoreñas presentes en el acto: 

1. Instituto Salvadoreño para la Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (ISNA); 
2. Procuraduría General de la República (PGR); 
3. Fiscalía General de la República (FGR); 
4. Órgano Judicial-Corte Suprema de Justicia; 
5. Fuerza Armada de El Salvador (FAES); 
6. Policía Nacional Civil (PNC); 
7. Dirección General de Centros Penales; 
8. Consejo Nacional de la Judicatura-Escuela de Capacitación (CNJ-ECJ); 
9. Consejo Nacional de Atención Integral de las Personas con Discapacidad (CONAIPD); e, 
10. Instituto de Medicina Legal. 

Dicho equipo validó la ruta de implementación presentada por Jaime E. Valle, abo-
gado consultor, e incorporó algunos aspectos puntuales a la misma.
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El ámbito normativo del sistema de justi-
cia penal está compuesto por una serie de 
cuerpos normativos que regulan aspec-
tos específicos de la realidad social; sin 
embargo, siempre es posible identificar 
aquellos cuerpos legales centrales que 
sirven de referencia y de complemento 
para todo el resto. En el caso salvadoreño 
estos conjuntos normativos son: el Códi-
go Penal, el Código Procesal Penal, la Ley 
Penitenciaria y la Ley Penal Juvenil1. Por 

análisis 
jurídico de la 
aplicabilidad e 
implementación. 
una 
aproximación

esta razón, este análisis se enfocará en 
ellas, pues son las informadoras del resto 
de las leyes de la misma área.

En nuestro análisis, primero se iden-
tificarán las normas de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad que se refieren al sistema 
de justicia penal, para adelante señalar 
en qué artículos de las referidas normas 
secundarias podemos encontrar un de-
sarrollo de la norma convencional o en 
qué parte de estas normas deberían ser 
incorporadas regulaciones tendientes a 
desarrollar la norma convencional. En 
ese sentido la primera parte del análisis 
consiste en la identificación y ubicación 
de la normativa vigente que tutela los 
derechos de las personas con discapaci-
dad; la segunda parte consistirá en iden-
tificar áreas o instituciones legales en 
dónde es necesario hacer una reforma 
legal para abrir espacios de participa-
ción a las personas con discapacidad o 
para lograr el pleno ejercicio de sus de-
rechos. Posteriormente se expondrá un 
calendario tentativo para la aprobación 
de las reformas a que hubiere lugar.

Las ideas que guiarán el análisis son la 
igualdad y no discriminación formal y 
material, a través de la constatación de la 
existencia de estos principios jurídicos en 
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esta área del derecho y de la revisión de 
normas que habiliten y faciliten el acceso 
a la justicia de las personas con discapa-
cidad dentro de las normas penales. Adi-

cionalmente, presentaré nociones sobre 
la capacidad jurídica de este sector po-
blacional, analizando si la legislación per-
mite la titularidad de sus derechos y la 

Tabla 1. 
Comparación de la Convención con la normativa del sistema penal

NoRMa dE la 
CoNVENCIóN

CoNSTITuCIóN dE la 
REPúblICa

CódIGo PENal CódIGo PRoCESal 
PENal

lEy PENITENCIaRIa lEy PENal JuVENIl

Artículo	5. Igualdad y no 
discriminación 
1. Los Estados Parte recono-
cen que todas las personas 
son iguales ante la ley y en 
virtud de ella, y que tienen 
derecho a igual protección 
legal y a beneficiarse de 
la ley en igual medida sin 
discriminación alguna. 

 Art. 3. Todas las personas 
son iguales ante la ley. Para 
el goce de los derechos civi-
les no podrán establecerse 
restricciones que se basen 
en diferencias de nacionali-
dad, raza, sexo o religión.
No se reconocen empleos 
ni privilegios hereditarios.

Principio de la dignidad 
humana 
Art. 2. Toda persona a 
quien se atribuya delito o 
falta tiene derecho a ser 
tratada con el respeto debi-
do a la dignidad inherente 
al ser humano. No podrán 
imponerse penas o medidas 
de seguridad que afecten 
la esencia de los derechos 
y libertades de la persona o 
que impliquen tratos inhu-
manos o degradantes.

Dignidad humana 
Art. 3. El imputado y la 
víctima tienen derecho a ser 
tratados con el debido res-
peto de su dignidad humana, 
especialmente en lo relativo 
a su autonomía personal e 
integridad física y moral.

Integralidad
Art. 16-a. La interpretación 
de este código deberá rea-
lizarse de manera integral y 
en armonía con la ley espe-
cial integral para una vida 
libre de violencia para las 
mujeres, la ley de igualdad, 
equidad y erradicación de 
la discriminación contra las 
mujeres, y demás principios 
contenidos en las convencio-
nes, tratados internacionales 
y la legislación vigente.

Humanidad e igualdad 
Art. 5. Queda terminante-
mente prohibida la utiliza-
ción de torturas y de actos 
o procedimientos vejato-
rios en la ejecución de las 
penas. No se discriminará 
a ningún interno por razón 
de su nacionalidad, sexo, 
raza, religión, tendencia u 
opinión política, condición 
económica o social o cual-
quier otra circunstancia.

Principios rectores 
Art. 3. La protección inte-
gral del menor, su interés 
superior, el respeto a sus 
Derechos Humanos, su 
formación integral y la rein-
serción en su familia y en la 
sociedad, son los principios 
rectores de la presente Ley.
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capacidad de contraer obligaciones por 
sí mismos a las personas con discapaci-
dad, o si, por el contrario, limita el acceso 
personal y autónomo a la justicia penal.

A continuación, se presenta una tabla en 
la que se comparan los postulados de la 
Convención con la normativa procesal 
penal salvadoreña.

NoRMa dE la 
CoNVENCIóN

CoNSTITuCIóN dE la 
REPúblICa

CódIGo PENal CódIGo PRoCESal 
PENal

lEy PENITENCIaRIa lEy PENal JuVENIl

Artículo	5. Igualdad y no 
discriminación 
1. Los Estados Parte recono-
cen que todas las personas 
son iguales ante la ley y en 
virtud de ella, y que tienen 
derecho a igual protección 
legal y a beneficiarse de 
la ley en igual medida sin 
discriminación alguna. 

 Art. 3. Todas las personas 
son iguales ante la ley. Para 
el goce de los derechos civi-
les no podrán establecerse 
restricciones que se basen 
en diferencias de nacionali-
dad, raza, sexo o religión.
No se reconocen empleos 
ni privilegios hereditarios.

Principio de la dignidad 
humana 
Art. 2. Toda persona a 
quien se atribuya delito o 
falta tiene derecho a ser 
tratada con el respeto debi-
do a la dignidad inherente 
al ser humano. No podrán 
imponerse penas o medidas 
de seguridad que afecten 
la esencia de los derechos 
y libertades de la persona o 
que impliquen tratos inhu-
manos o degradantes.

Dignidad humana 
Art. 3. El imputado y la 
víctima tienen derecho a ser 
tratados con el debido res-
peto de su dignidad humana, 
especialmente en lo relativo 
a su autonomía personal e 
integridad física y moral.

Integralidad
Art. 16-a. La interpretación 
de este código deberá rea-
lizarse de manera integral y 
en armonía con la ley espe-
cial integral para una vida 
libre de violencia para las 
mujeres, la ley de igualdad, 
equidad y erradicación de 
la discriminación contra las 
mujeres, y demás principios 
contenidos en las convencio-
nes, tratados internacionales 
y la legislación vigente.

Humanidad e igualdad 
Art. 5. Queda terminante-
mente prohibida la utiliza-
ción de torturas y de actos 
o procedimientos vejato-
rios en la ejecución de las 
penas. No se discriminará 
a ningún interno por razón 
de su nacionalidad, sexo, 
raza, religión, tendencia u 
opinión política, condición 
económica o social o cual-
quier otra circunstancia.

Principios rectores 
Art. 3. La protección inte-
gral del menor, su interés 
superior, el respeto a sus 
Derechos Humanos, su 
formación integral y la rein-
serción en su familia y en la 
sociedad, son los principios 
rectores de la presente Ley.
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NoRMa dE la 
CoNVENCIóN

CoNSTITuCIóN dE la 
REPúblICa

CódIGo PENal CódIGo PRoCESal 
PENal

lEy PENITENCIaRIa lEy PENal JuVENIl

Párrafo segundo: Los Esta-
dos Parte prohibirán toda 
discriminación por motivos 
de discapacidad y garanti-
zarán a todas las personas 
con discapacidad protec-
ción legal igual y efectiva 
contra la discriminación por 
cualquier motivo.

Atentados	relativos	al	
derecho de igualdad 
Art. 292. El funcionario o 
empleado público, agente 
de autoridad o autoridad, 
que, por razón de naciona-
lidad, raza, sexo, religión o 
por cualquier otra condi-
ción de una persona, le 
denegare cualquiera de los 
derechos individuales reco-
nocidos por la Constitución 
de la República, será san-
cionado con prisión de uno 
a tres años e inhabilitación 
especial del cargo o empleo 
por igual tiempo.

Derechos de los internos 
Art. 9. Sin perjuicio de 
los derechos establecidos 
en la Constitución de la 
República y otras disposi-
ciones legales, todo interno 
dispondrá de los derechos 
siguientes:
4) Al respeto de su dignidad 
en cualquier situación o 
actividad;

11) A entrevistarse priva-
damente con el Juez de 
Vigilancia Penitenciaria y 
de Ejecución de la Pena, el 
director del establecimien-
to, su defensor, o cualquier 
profesional que lo asista en 
la atención de un problema 
personal o respecto a cual-
quier situación que afecte 
sus derechos;

Artículo	13. Acceso a la 
justicia 
1. Los Estados Parte asegu-
rarán que las personas con 
discapacidad tengan acceso 
a la justicia en igualdad de 
condiciones con las demás, 
incluso mediante ajustes de 
procedimiento y adecuados 

Art. 3. Todas las personas 
son iguales ante la ley. Para 
el goce de los derechos civi-
les no podrán establecerse 
restricciones que se basen 
en diferencias de nacionali-
dad, raza, sexo o religión.

Acceso	a	la	justicia	
Art. 11. El Estado garanti-
zará el acceso de la víctima 
del delito a la adminis-
tración de justicia, quien 
tendrá derecho a intervenir 
en el procedimiento en los 
términos establecidos en 
este Código.

Humanidad e igualdad 
Art. 5. Queda terminante-
mente prohibida la utiliza-
ción de torturas y de actos 
o procedimientos vejato-
rios en la ejecución de las 
penas. No se discriminará a 
ningún interno por razón de 
su nacionalidad, sexo, 

Derechos	y	garantías	
fundamentales
 Art. 5. El menor sujeto 
a esta Ley gozará de los mis-
mos derechos y garantías 
reconocidos en la Constitu-
ción, tratados, convencio-
nes, pactos y demás instru-
mentos internacionales
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NoRMa dE la 
CoNVENCIóN

CoNSTITuCIóN dE la 
REPúblICa

CódIGo PENal CódIGo PRoCESal 
PENal

lEy PENITENCIaRIa lEy PENal JuVENIl

Párrafo segundo: Los Esta-
dos Parte prohibirán toda 
discriminación por motivos 
de discapacidad y garanti-
zarán a todas las personas 
con discapacidad protec-
ción legal igual y efectiva 
contra la discriminación por 
cualquier motivo.

Atentados	relativos	al	
derecho de igualdad 
Art. 292. El funcionario o 
empleado público, agente 
de autoridad o autoridad, 
que, por razón de naciona-
lidad, raza, sexo, religión o 
por cualquier otra condi-
ción de una persona, le 
denegare cualquiera de los 
derechos individuales reco-
nocidos por la Constitución 
de la República, será san-
cionado con prisión de uno 
a tres años e inhabilitación 
especial del cargo o empleo 
por igual tiempo.

Derechos de los internos 
Art. 9. Sin perjuicio de 
los derechos establecidos 
en la Constitución de la 
República y otras disposi-
ciones legales, todo interno 
dispondrá de los derechos 
siguientes:
4) Al respeto de su dignidad 
en cualquier situación o 
actividad;

11) A entrevistarse priva-
damente con el Juez de 
Vigilancia Penitenciaria y 
de Ejecución de la Pena, el 
director del establecimien-
to, su defensor, o cualquier 
profesional que lo asista en 
la atención de un problema 
personal o respecto a cual-
quier situación que afecte 
sus derechos;

Artículo	13. Acceso a la 
justicia 
1. Los Estados Parte asegu-
rarán que las personas con 
discapacidad tengan acceso 
a la justicia en igualdad de 
condiciones con las demás, 
incluso mediante ajustes de 
procedimiento y adecuados 

Art. 3. Todas las personas 
son iguales ante la ley. Para 
el goce de los derechos civi-
les no podrán establecerse 
restricciones que se basen 
en diferencias de nacionali-
dad, raza, sexo o religión.

Acceso	a	la	justicia	
Art. 11. El Estado garanti-
zará el acceso de la víctima 
del delito a la adminis-
tración de justicia, quien 
tendrá derecho a intervenir 
en el procedimiento en los 
términos establecidos en 
este Código.

Humanidad e igualdad 
Art. 5. Queda terminante-
mente prohibida la utiliza-
ción de torturas y de actos 
o procedimientos vejato-
rios en la ejecución de las 
penas. No se discriminará a 
ningún interno por razón de 
su nacionalidad, sexo, 

Derechos	y	garantías	
fundamentales
 Art. 5. El menor sujeto 
a esta Ley gozará de los mis-
mos derechos y garantías 
reconocidos en la Constitu-
ción, tratados, convencio-
nes, pactos y demás instru-
mentos internacionales
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NoRMa dE la 
CoNVENCIóN

CoNSTITuCIóN dE la 
REPúblICa

CódIGo PENal CódIGo PRoCESal 
PENal

lEy PENITENCIaRIa lEy PENal JuVENIl

a la edad, para facilitar el 
desempeño de las fun-
ciones efectivas de esas 
personas como participan-
tes directos e indirectos, 
incluida la declaración 
como testigos, en todos los 
procedimientos judiciales, 
con inclusión de la etapa de 
investigación y otras etapas 
preliminares.

No se reconocen empleos 
ni privilegios hereditarios.

Igualdad 
Art. 12. El fiscal, el imputa-
do, el defensor, el quere-
llante, sus representantes 
y los demás intervinientes, 
tendrán la misma posibili-
dad de ejercer durante el 
procedimiento las faculta-
des y derechos previstos en 
la Constitución, este Código 
y demás leyes.

Derechos del imputado 
Art. 82. El imputado tendrá 
derecho a: 
9) Ser asistido por un in-
térprete o persona que sea 
capaz de explicar sus expre-
siones cuando no compren-
da correctamente o no se 
pueda dar a entender en el 
idioma castellano.

Derechos	de	la	víctima	
Art. 106. La víctima tendrá 
derecho: 
3) A que se le nombre 
intérprete o persona que 
sea capaz de explicar sus 
expresiones cuando sea 
necesario.

raza, religión, tendencia u 
opinión política, condición 
económica o social o cual-
quier otra circunstancia.

Atribuciones del Juez de 
Vigilancia Penitenciaria y 
Ejecución de la Pena 
Art. 37. Son atribuciones 
del Juez de Vigilancia Peni-
tenciaria y de Ejecución de 
la Pena, las siguientes: 
15) Resolver, por vía de 
recurso, una vez agotada la 
vía administrativa, acerca de 
la ubicación de los internos 
en los centros penales y en 
las etapas que correspondan, 
según su condición personal, 
de acuerdo con la ley, los 
reglamentos y los parámetros 
previamente establecidos por 
el consejo criminológico res-
pectivo, sin que se apliquen 
criterios discriminatorios con-
trarios a la dignidad humana, 
ni se favorezca indebida-
mente la situación de algún 
interno. dicha resolución 
será apelable ante el tribunal 
superior correspondiente; y, 
(...)

suscritos y ratificados por 
El Salvador, y en las demás 
leyes aplicables a los ma-
yores de dieciocho años, a 
quienes se les atribuyere 
la comisión o participación 
en una infracción penal, 
y especialmente de los 
siguientes:

a) A ser tratado con el de-
bido respeto a la dignidad. 
inherente al ser humano, 
incluye el derecho a que 
se proteja su integridad 
personal;
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a la edad, para facilitar el 
desempeño de las fun-
ciones efectivas de esas 
personas como participan-
tes directos e indirectos, 
incluida la declaración 
como testigos, en todos los 
procedimientos judiciales, 
con inclusión de la etapa de 
investigación y otras etapas 
preliminares.

No se reconocen empleos 
ni privilegios hereditarios.

Igualdad 
Art. 12. El fiscal, el imputa-
do, el defensor, el quere-
llante, sus representantes 
y los demás intervinientes, 
tendrán la misma posibili-
dad de ejercer durante el 
procedimiento las faculta-
des y derechos previstos en 
la Constitución, este Código 
y demás leyes.

Derechos del imputado 
Art. 82. El imputado tendrá 
derecho a: 
9) Ser asistido por un in-
térprete o persona que sea 
capaz de explicar sus expre-
siones cuando no compren-
da correctamente o no se 
pueda dar a entender en el 
idioma castellano.

Derechos	de	la	víctima	
Art. 106. La víctima tendrá 
derecho: 
3) A que se le nombre 
intérprete o persona que 
sea capaz de explicar sus 
expresiones cuando sea 
necesario.

raza, religión, tendencia u 
opinión política, condición 
económica o social o cual-
quier otra circunstancia.

Atribuciones del Juez de 
Vigilancia Penitenciaria y 
Ejecución de la Pena 
Art. 37. Son atribuciones 
del Juez de Vigilancia Peni-
tenciaria y de Ejecución de 
la Pena, las siguientes: 
15) Resolver, por vía de 
recurso, una vez agotada la 
vía administrativa, acerca de 
la ubicación de los internos 
en los centros penales y en 
las etapas que correspondan, 
según su condición personal, 
de acuerdo con la ley, los 
reglamentos y los parámetros 
previamente establecidos por 
el consejo criminológico res-
pectivo, sin que se apliquen 
criterios discriminatorios con-
trarios a la dignidad humana, 
ni se favorezca indebida-
mente la situación de algún 
interno. dicha resolución 
será apelable ante el tribunal 
superior correspondiente; y, 
(...)

suscritos y ratificados por 
El Salvador, y en las demás 
leyes aplicables a los ma-
yores de dieciocho años, a 
quienes se les atribuyere 
la comisión o participación 
en una infracción penal, 
y especialmente de los 
siguientes:

a) A ser tratado con el de-
bido respeto a la dignidad. 
inherente al ser humano, 
incluye el derecho a que 
se proteja su integridad 
personal;
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Idioma 
Art. 134. Los actos proce-
sales, para tener validez 
deberán realizarse en 
idioma castellano, salvo los 
términos técnicos de uso co-
rriente que no tengan equi-
valente. A la persona que no 
comprenda correctamente o 
no se pueda dar a entender 
en el idioma castellano se le 
proveerá un intérprete.

Capacidad	de	testigo	
Art. 202. Toda persona 
es apta para ser testigo, 
salvo disposición legal en 
contrario.

Interrogatorio	de	personas	
físicamente	impedidas
Art.216.- Las personas que 
no puedan concurrir al tri-
bunal por estar físicamente 
impedidas, serán interroga-
das en su residencia o lugar 
donde se encuentren.

Derecho de asistencia 
Art. 306. Durante la instruc-
ción formal, las partes ten-
drán derecho de asistir a los 
reconocimientos, recons-
trucciones e inspecciones.

Quejas judiciales 
Art. 45. El interno que sufra 
un menoscabo directo en 
sus derechos fundamen-
tales, o fuere sometido a 
alguna actividad peniten-
ciaria o sanción disciplinaria 
prohibida por la Ley, podrá 
presentar queja oral o escri-
ta ante el Juez de Vigilancia 
Penitenciaria y Ejecución de 
la Pena competente.

Alojamiento,	diagnóstico	y	
separación de internos 
Art. 90. Mientras duren la 
clasificación y estudios de 
diagnóstico que realizará 
el Consejo Criminológico 
Regional, el interno será 
alojado en los centros 
de admisión. En el plazo 
máximo de treinta días, los 
internos serán ubicados 
en el lugar asignado sobre 
la base de los estudios 
iniciales. Los internos 
serán agrupados según sus 
características comunes y 
complementarias, tenien-
do en cuenta las reglas de 
separación siguientes:
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Idioma 
Art. 134. Los actos proce-
sales, para tener validez 
deberán realizarse en 
idioma castellano, salvo los 
términos técnicos de uso co-
rriente que no tengan equi-
valente. A la persona que no 
comprenda correctamente o 
no se pueda dar a entender 
en el idioma castellano se le 
proveerá un intérprete.

Capacidad	de	testigo	
Art. 202. Toda persona 
es apta para ser testigo, 
salvo disposición legal en 
contrario.

Interrogatorio	de	personas	
físicamente	impedidas
Art.216.- Las personas que 
no puedan concurrir al tri-
bunal por estar físicamente 
impedidas, serán interroga-
das en su residencia o lugar 
donde se encuentren.

Derecho de asistencia 
Art. 306. Durante la instruc-
ción formal, las partes ten-
drán derecho de asistir a los 
reconocimientos, recons-
trucciones e inspecciones.

Quejas judiciales 
Art. 45. El interno que sufra 
un menoscabo directo en 
sus derechos fundamen-
tales, o fuere sometido a 
alguna actividad peniten-
ciaria o sanción disciplinaria 
prohibida por la Ley, podrá 
presentar queja oral o escri-
ta ante el Juez de Vigilancia 
Penitenciaria y Ejecución de 
la Pena competente.

Alojamiento,	diagnóstico	y	
separación de internos 
Art. 90. Mientras duren la 
clasificación y estudios de 
diagnóstico que realizará 
el Consejo Criminológico 
Regional, el interno será 
alojado en los centros 
de admisión. En el plazo 
máximo de treinta días, los 
internos serán ubicados 
en el lugar asignado sobre 
la base de los estudios 
iniciales. Los internos 
serán agrupados según sus 
características comunes y 
complementarias, tenien-
do en cuenta las reglas de 
separación siguientes:
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3) Los que presenten defi-
ciencias físicas o mentales 
que les haga imposible 
atender al régimen normal 
del Centro Penitenciario, 
deberán ser trasladados 
a alguno de los Centros 
especiales;

2. A fin de asegurar que las 
personas con discapacidad 
tengan acceso efectivo a la 
justicia, los Estados Parte 
promoverán la capacitación 
adecuada de los que traba-
jan en la administración de 
justicia, incluido el personal 
policial y penitenciario.

Libertad y seguridad de la 
persona 
Artículo	14	
1. Los Estados Parte asegu-
rarán que las personas con 
discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las 
demás: a) Disfruten del 
derecho a la libertad y 
seguridad de la persona; b) 
No se vean privadas de su 
libertad ilegal o arbitra-
riamente y que cualquier 
privación de libertad sea 
de conformidad  con la ley,

Art. 11. Ninguna persona 
puede ser privada del dere-
cho a la vida, a la libertad, a 
la propiedad y posesión, ni 
de cualquier otro de sus de-
rechos sin ser previamente 
oída y vencida en juicio con 
arreglo a las leyes; ni puede 
ser enjuiciada dos veces por 
la misma causa.
La persona tiene derecho al 
habeas corpus cuando cual-
quier individuo o autoridad 
restrinja ilegal o arbitraria-
mente su libertad.

Privación de libertad por 
funcionario o empleado 
público, agente de autori-
dad o autoridad pública
Art. 290. El funcionario o 
empleado público, agente 
de autoridad o autoridad 
pública que fuera de los 
casos señalados por la ley, 
realizare, acordare, orde-
nare o permitiere cualquier 
privación de libertad de una 
persona, será sancionado 
con prisión de tres a seis 
años e inhabilitación

Privación de libertad 
Art. 8. La libertad personal 
sólo podrá restringirse en 
los casos y con los requi-
sitos establecidos en la 
Constitución, este Código y 
demás leyes. La detención 
o internamiento provisional 
deberán guardar la debida 
proporción a la pena o 
medida de seguridad que se 
espera y en ningún caso po-
drán sobrepasar la pena o 
medida máximas previstas 
en la ley, ni exceder

Derechos	y	garantías	
fundamentales 
Art. 5.- El menor sujeto 
a esta Ley gozará de los mis-
mos derechos y garantías 
reconocidos en la Consti-
tución, tratados, conven-
ciones, pactos y demás 
instrumentos internacio-
nales suscritos y ratificados 
por El Salvador, y en las 
demás leyes aplicables a los 
mayores de dieciocho años, 
a quienes se les atribuyere 
la comisión o participación
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3) Los que presenten defi-
ciencias físicas o mentales 
que les haga imposible 
atender al régimen normal 
del Centro Penitenciario, 
deberán ser trasladados 
a alguno de los Centros 
especiales;

2. A fin de asegurar que las 
personas con discapacidad 
tengan acceso efectivo a la 
justicia, los Estados Parte 
promoverán la capacitación 
adecuada de los que traba-
jan en la administración de 
justicia, incluido el personal 
policial y penitenciario.

Libertad y seguridad de la 
persona 
Artículo	14	
1. Los Estados Parte asegu-
rarán que las personas con 
discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las 
demás: a) Disfruten del 
derecho a la libertad y 
seguridad de la persona; b) 
No se vean privadas de su 
libertad ilegal o arbitra-
riamente y que cualquier 
privación de libertad sea 
de conformidad  con la ley,

Art. 11. Ninguna persona 
puede ser privada del dere-
cho a la vida, a la libertad, a 
la propiedad y posesión, ni 
de cualquier otro de sus de-
rechos sin ser previamente 
oída y vencida en juicio con 
arreglo a las leyes; ni puede 
ser enjuiciada dos veces por 
la misma causa.
La persona tiene derecho al 
habeas corpus cuando cual-
quier individuo o autoridad 
restrinja ilegal o arbitraria-
mente su libertad.

Privación de libertad por 
funcionario o empleado 
público, agente de autori-
dad o autoridad pública
Art. 290. El funcionario o 
empleado público, agente 
de autoridad o autoridad 
pública que fuera de los 
casos señalados por la ley, 
realizare, acordare, orde-
nare o permitiere cualquier 
privación de libertad de una 
persona, será sancionado 
con prisión de tres a seis 
años e inhabilitación

Privación de libertad 
Art. 8. La libertad personal 
sólo podrá restringirse en 
los casos y con los requi-
sitos establecidos en la 
Constitución, este Código y 
demás leyes. La detención 
o internamiento provisional 
deberán guardar la debida 
proporción a la pena o 
medida de seguridad que se 
espera y en ningún caso po-
drán sobrepasar la pena o 
medida máximas previstas 
en la ley, ni exceder

Derechos	y	garantías	
fundamentales 
Art. 5.- El menor sujeto 
a esta Ley gozará de los mis-
mos derechos y garantías 
reconocidos en la Consti-
tución, tratados, conven-
ciones, pactos y demás 
instrumentos internacio-
nales suscritos y ratificados 
por El Salvador, y en las 
demás leyes aplicables a los 
mayores de dieciocho años, 
a quienes se les atribuyere 
la comisión o participación
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y que la existencia de una 
discapacidad no justifique 
en ningún caso una priva-
ción de la libertad.

También procederá el 
habeas corpus cuando 
cualquier autoridad atente 
contra la dignidad o integri-
dad física, psíquica o moral 
de las personas detenidas.

Art. 12. Toda persona a 
quien se impute un delito se 
presumirá inocente mientras 
no se pruebe su culpabili-
dad conforme a la ley y en 
juicio público, en el que se le 
aseguren todas las garantías 
necesarias para su defensa.
La persona detenida debe 
ser informada de manera 
inmediata y comprensible, 
de sus derechos y de las 
razones de su detención, 
no pudiendo ser obligada 
a declarar. Se garantiza al 
detenido la asistencia de 
defensor en las diligencias 
de los órganos auxiliares de 
la administración de justicia 
y en los procesos judiciales, 
en los términos que la ley 
establezca. Las declaraciones 
que se obtengan sin la volun-
tad de la persona carecen de 
valor; quien así las obtuviere 
y empleare incurrirá en 
responsabilidad penal.

especial para el ejercicio del 
cargo o empleo respectivo 
por el mismo tiempo. Si 
la privación de libertad 
excediere de cuarenta y 
ocho horas o habiéndose 
ejecutado la detención 
en flagrancia, no se diere 
cuenta inmediatamente con 
el detenido a la autoridad 
competente, tanto la pri-
sión como la inhabilitación 
especial, se aumentarán 
hasta en una tercera parte 
de un máximo.

el plazo de doce meses para 
los delitos menos graves y 
de veinticuatro meses para 
los graves, so pena de incu-
rrir en responsabilidad pe-
nal. Esta regla no se aplicará 
mientras dure el trámite de 
extradición en el extranjero. 
La privación de libertad 
podrá extenderse mediante 
resolución fundada por 
doce meses más para los 
delitos graves, durante o 
como efecto del trámite de 
los recursos de la sentencia 
condenatoria. En los delitos 
sujetos al régimen de ac-
ción privada solamente se 
podrá decretar la detención 
provisional cuando la pena 
prevista sea de privación de 
libertad.

en una infracción penal, 
y especialmente de los 
siguientes:

d) A no ser privado ilegal-
mente de su libertad, ni a 
ser limitado en el ejercicio 
de sus derechos más allá 
de los fines, alcances y 
contenidos de cada una de 
las medidas que se le deban 
imponer, de conformidad a 
la presente ley;
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y que la existencia de una 
discapacidad no justifique 
en ningún caso una priva-
ción de la libertad.

También procederá el 
habeas corpus cuando 
cualquier autoridad atente 
contra la dignidad o integri-
dad física, psíquica o moral 
de las personas detenidas.

Art. 12. Toda persona a 
quien se impute un delito se 
presumirá inocente mientras 
no se pruebe su culpabili-
dad conforme a la ley y en 
juicio público, en el que se le 
aseguren todas las garantías 
necesarias para su defensa.
La persona detenida debe 
ser informada de manera 
inmediata y comprensible, 
de sus derechos y de las 
razones de su detención, 
no pudiendo ser obligada 
a declarar. Se garantiza al 
detenido la asistencia de 
defensor en las diligencias 
de los órganos auxiliares de 
la administración de justicia 
y en los procesos judiciales, 
en los términos que la ley 
establezca. Las declaraciones 
que se obtengan sin la volun-
tad de la persona carecen de 
valor; quien así las obtuviere 
y empleare incurrirá en 
responsabilidad penal.

especial para el ejercicio del 
cargo o empleo respectivo 
por el mismo tiempo. Si 
la privación de libertad 
excediere de cuarenta y 
ocho horas o habiéndose 
ejecutado la detención 
en flagrancia, no se diere 
cuenta inmediatamente con 
el detenido a la autoridad 
competente, tanto la pri-
sión como la inhabilitación 
especial, se aumentarán 
hasta en una tercera parte 
de un máximo.

el plazo de doce meses para 
los delitos menos graves y 
de veinticuatro meses para 
los graves, so pena de incu-
rrir en responsabilidad pe-
nal. Esta regla no se aplicará 
mientras dure el trámite de 
extradición en el extranjero. 
La privación de libertad 
podrá extenderse mediante 
resolución fundada por 
doce meses más para los 
delitos graves, durante o 
como efecto del trámite de 
los recursos de la sentencia 
condenatoria. En los delitos 
sujetos al régimen de ac-
ción privada solamente se 
podrá decretar la detención 
provisional cuando la pena 
prevista sea de privación de 
libertad.

en una infracción penal, 
y especialmente de los 
siguientes:

d) A no ser privado ilegal-
mente de su libertad, ni a 
ser limitado en el ejercicio 
de sus derechos más allá 
de los fines, alcances y 
contenidos de cada una de 
las medidas que se le deban 
imponer, de conformidad a 
la presente ley;

2/ ruta de implementación de la 
convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad en el 
sistema penal de el salvador

consultoría sobre la asistencia técnica 
para el fortalecimiento del acceso a la 
justicia y atención de las personas con 
discapacidad

61



NoRMa dE la 
CoNVENCIóN

CoNSTITuCIóN dE la 
REPúblICa

CódIGo PENal CódIGo PRoCESal 
PENal

lEy PENITENCIaRIa lEy PENal JuVENIl

Art. 13.- Ningún órgano 
gubernamental, autoridad 
o funcionario podrá dictar 
órdenes de detención o 
de prisión si no es de 
conformidad con la ley, y 
estas órdenes deberán ser 
siempre escritas. Cuando 
un delincuente sea sor-
prendido infraganti, puede 
ser detenido por cualquier 
persona, para entregarlo 
inmediatamente a la autori-
dad competente.
La detención administrativa 
no excederá de setenta y 
dos horas, dentro de las 
cuales deberá consignarse 
al detenido a la orden del 
juez competente, con las 
diligencias que hubiera 
practicado.
La detención para inquirir 
no pasará de setenta y dos 
horas y el tribunal corres-
pondiente estará obligado 
a notificar al detenido en 
persona el motivo de su de-
tención, a recibir su indaga-
toria y a decretar su libertad 
o detención provisional, 
dentro de dicho término.

padf
fundación 
panamericana 
para el desarrollo

usaid el salvador
agencia de los 
estados unidos para el 
desarrollo internacional

ute
unidad técnica 
ejecutiva del sector 
justicia

comisión 
coordinadora 
del sector justicia

62



NoRMa dE la 
CoNVENCIóN

CoNSTITuCIóN dE la 
REPúblICa

CódIGo PENal CódIGo PRoCESal 
PENal

lEy PENITENCIaRIa lEy PENal JuVENIl

Art. 13.- Ningún órgano 
gubernamental, autoridad 
o funcionario podrá dictar 
órdenes de detención o 
de prisión si no es de 
conformidad con la ley, y 
estas órdenes deberán ser 
siempre escritas. Cuando 
un delincuente sea sor-
prendido infraganti, puede 
ser detenido por cualquier 
persona, para entregarlo 
inmediatamente a la autori-
dad competente.
La detención administrativa 
no excederá de setenta y 
dos horas, dentro de las 
cuales deberá consignarse 
al detenido a la orden del 
juez competente, con las 
diligencias que hubiera 
practicado.
La detención para inquirir 
no pasará de setenta y dos 
horas y el tribunal corres-
pondiente estará obligado 
a notificar al detenido en 
persona el motivo de su de-
tención, a recibir su indaga-
toria y a decretar su libertad 
o detención provisional, 
dentro de dicho término.
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Por razones de defensa 
social, podrán ser sometidos 
a medidas de seguridad 
reeducativas o de readapta-
ción, los sujetos que, por su 
actividad antisocial, inmoral 
o dañosa, revelen un estado 
peligroso y ofrezcan riesgos 
inminentes para la sociedad 
o para los individuos. Dichas 
medidas de seguridad 
deben estar estrictamente 
reglamentadas por la ley y 
sometidas a la competencia 
del Órgano Judicial.

2. Los Estados Parte asegu-
rarán que las personas con 
discapacidad que se vean 
privadas de su libertad de-
bido a un proceso tengan, 
en igualdad de condiciones 
con las demás, derecho a 
garantías de conformidad 
con el derecho interna-
cional de los Derechos 
Humanos y a ser tratadas 
de conformidad con los 
objetivos y principios de 
la presente Convención, 
incluida la realización de 
ajustes razonables.

Derechos	de	la	víctima	
Art. 106. La víctima tendrá 
derecho:
3) A que se le nombre 
intérprete o persona que 
sea capaz de explicar sus 
expresiones cuando sea 
necesario.
11) A gozar de las medidas 
previstas en los regímenes 
de protección que sean 
aplicables
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Por razones de defensa 
social, podrán ser sometidos 
a medidas de seguridad 
reeducativas o de readapta-
ción, los sujetos que, por su 
actividad antisocial, inmoral 
o dañosa, revelen un estado 
peligroso y ofrezcan riesgos 
inminentes para la sociedad 
o para los individuos. Dichas 
medidas de seguridad 
deben estar estrictamente 
reglamentadas por la ley y 
sometidas a la competencia 
del Órgano Judicial.

2. Los Estados Parte asegu-
rarán que las personas con 
discapacidad que se vean 
privadas de su libertad de-
bido a un proceso tengan, 
en igualdad de condiciones 
con las demás, derecho a 
garantías de conformidad 
con el derecho interna-
cional de los Derechos 
Humanos y a ser tratadas 
de conformidad con los 
objetivos y principios de 
la presente Convención, 
incluida la realización de 
ajustes razonables.

Derechos	de	la	víctima	
Art. 106. La víctima tendrá 
derecho:
3) A que se le nombre 
intérprete o persona que 
sea capaz de explicar sus 
expresiones cuando sea 
necesario.
11) A gozar de las medidas 
previstas en los regímenes 
de protección que sean 
aplicables
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Protección contra la tortura 
y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o 
degradantes 
Artículo	15.	
1. Ninguna persona será 
sometida a tortura u otros 
tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 
En particular, nadie será 
sometido a experimentos 
médicos o científicos sin su 
libre consentimiento.

Art. 27. Sólo podrá impo-
nerse la pena de muerte en 
los casos previstos por las 
leyes militares durante el 
estado de guerra interna-
cional. Se prohíbe la prisión 
por deudas, las penas per-
petuas, las infamantes, las 
proscriptivas y toda especie 
de tormento.
El Estado organizará los 
centros penitenciarios con 
objeto de corregir a los 
delincuentes, educarlos y 
formarles hábitos de traba-
jo, procurando su readapta-
ción y la prevención de los 
delitos.

Tortura	(42)	
Art. 366-a. El funcionario, 
empleado público, auto-
ridad pública o agente de 
autoridad pública que, con 
ocasión de las funciones de 
su cargo, inflija intenciona-
damente a una persona do-
lores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, 
con el fin de obtener de ella 
o de un tercero información 
o una confesión, de castigar-
la por un acto que haya co-
metido, o se sospeche que 
ha cometido, o de intimidar 
o coaccionar a esa persona 
o a otra, o por cualquier 
razón basada en cualquier 
tipo de discriminación, 
instigue, induzca o consien-
ta tales actos o no impida su 
ejecución, será sancionado 
con prisión de seis a doce 
años e inhabilitación para el 
ejercicio del cargo o empleo 
respectivo por el mismo 
tiempo. Al particular que ac-
túe instigado, inducido o en 
nombre de los sujetos a que 
se refiere el inciso anterior

Legalidad de la prueba 
Art. 175. Los elementos de 
prueba sólo tendrán valor si 
han sido obtenidos por un 
medio lícito e incorporados 
al procedimiento conforme 
a las disposiciones de este 
Código. No tendrán valor 
los elementos de prueba 
obtenidos en virtud de una 
información originada en 
un procedimiento o medio 
ilícito. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el presente inciso, 
los elementos de prueba se-
rán admitidos cuando hayan 
sido obtenidos de buena fe, 
por hallazgo inevitable o por 
la existencia de una fuente 
independiente, y deberán 
ser valorados conforme a 
las reglas de la sana crítica, 
cuando corresponda. Se 
prohíbe toda especie de 
tormento, malos tratos, 
coacciones, amenazas, enga-
ños o cualquier otro medio 
que afecte o menoscabe la 
voluntad o viole los dere-
chos fundamentales de la 
persona; todo lo anterior

Humanidad e igualdad 
Art. 5. Queda terminan-
temente prohibida la 
utilización de torturas y 
de actos o procedimientos 
vejatorios en la ejecución 
de las penas.

Prohibición 
Art. 123. Se prohíbe, aún 
con el consentimiento del 
interno, la aplicación de 
cualquier clase de experi-
mento que atente contra 
su vida, salud o integridad 
física. 
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Protección contra la tortura 
y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o 
degradantes 
Artículo	15.	
1. Ninguna persona será 
sometida a tortura u otros 
tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 
En particular, nadie será 
sometido a experimentos 
médicos o científicos sin su 
libre consentimiento.

Art. 27. Sólo podrá impo-
nerse la pena de muerte en 
los casos previstos por las 
leyes militares durante el 
estado de guerra interna-
cional. Se prohíbe la prisión 
por deudas, las penas per-
petuas, las infamantes, las 
proscriptivas y toda especie 
de tormento.
El Estado organizará los 
centros penitenciarios con 
objeto de corregir a los 
delincuentes, educarlos y 
formarles hábitos de traba-
jo, procurando su readapta-
ción y la prevención de los 
delitos.

Tortura	(42)	
Art. 366-a. El funcionario, 
empleado público, auto-
ridad pública o agente de 
autoridad pública que, con 
ocasión de las funciones de 
su cargo, inflija intenciona-
damente a una persona do-
lores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, 
con el fin de obtener de ella 
o de un tercero información 
o una confesión, de castigar-
la por un acto que haya co-
metido, o se sospeche que 
ha cometido, o de intimidar 
o coaccionar a esa persona 
o a otra, o por cualquier 
razón basada en cualquier 
tipo de discriminación, 
instigue, induzca o consien-
ta tales actos o no impida su 
ejecución, será sancionado 
con prisión de seis a doce 
años e inhabilitación para el 
ejercicio del cargo o empleo 
respectivo por el mismo 
tiempo. Al particular que ac-
túe instigado, inducido o en 
nombre de los sujetos a que 
se refiere el inciso anterior

Legalidad de la prueba 
Art. 175. Los elementos de 
prueba sólo tendrán valor si 
han sido obtenidos por un 
medio lícito e incorporados 
al procedimiento conforme 
a las disposiciones de este 
Código. No tendrán valor 
los elementos de prueba 
obtenidos en virtud de una 
información originada en 
un procedimiento o medio 
ilícito. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el presente inciso, 
los elementos de prueba se-
rán admitidos cuando hayan 
sido obtenidos de buena fe, 
por hallazgo inevitable o por 
la existencia de una fuente 
independiente, y deberán 
ser valorados conforme a 
las reglas de la sana crítica, 
cuando corresponda. Se 
prohíbe toda especie de 
tormento, malos tratos, 
coacciones, amenazas, enga-
ños o cualquier otro medio 
que afecte o menoscabe la 
voluntad o viole los dere-
chos fundamentales de la 
persona; todo lo anterior

Humanidad e igualdad 
Art. 5. Queda terminan-
temente prohibida la 
utilización de torturas y 
de actos o procedimientos 
vejatorios en la ejecución 
de las penas.

Prohibición 
Art. 123. Se prohíbe, aún 
con el consentimiento del 
interno, la aplicación de 
cualquier clase de experi-
mento que atente contra 
su vida, salud o integridad 
física. 
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NoRMa dE la 
CoNVENCIóN

CoNSTITuCIóN dE la 
REPúblICa

CódIGo PENal CódIGo PRoCESal 
PENal

lEy PENITENCIaRIa lEy PENal JuVENIl

o en calidad de partícipe le 
será aplicable el régimen 
general de autoría y par-
ticipación, prescrito en el 
capítulo IV, del título II, del 
libro I de este código. No 
se consideran tortura las 
penas o sufrimientos físicos 
o mentales que sean conse-
cuencia de medidas legales 
o inherentes a éstas. 

Principio de la dignidad 
humana 
Art. 2. Toda persona a 
quien se atribuya delito o 
falta tiene derecho a ser 
tratada con el respeto debi-
do a la dignidad inherente 
al ser humano. No podrán 
imponerse penas o medidas 
de seguridad, que afecten 
la esencia de los derechos 
y libertades de la persona o 
que impliquen tratos inhu-
manos o degradantes.

sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal a que hubiere 
lugar.
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o en calidad de partícipe le 
será aplicable el régimen 
general de autoría y par-
ticipación, prescrito en el 
capítulo IV, del título II, del 
libro I de este código. No 
se consideran tortura las 
penas o sufrimientos físicos 
o mentales que sean conse-
cuencia de medidas legales 
o inherentes a éstas. 

Principio de la dignidad 
humana 
Art. 2. Toda persona a 
quien se atribuya delito o 
falta tiene derecho a ser 
tratada con el respeto debi-
do a la dignidad inherente 
al ser humano. No podrán 
imponerse penas o medidas 
de seguridad, que afecten 
la esencia de los derechos 
y libertades de la persona o 
que impliquen tratos inhu-
manos o degradantes.

sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal a que hubiere 
lugar.
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Como puede visualizarse, el legislador 
salvadoreño ha integrado en las leyes 
penales los contenidos básicos del artí-
culo 13 de la Convención Sobre los De-
rechos de Personas con Discapacidad, 
norma central para el análisis de los de-
rechos procesales de las personas con 
discapacidad en el proceso penal. Sin 
embargo, aún es posible profundizar la 
protección del derecho de acceso a la 
justicia de las personas con discapaci-
dad dentro de los procesos penales de 
adultos y niños, pues la cultura organiza-
cional del funcionariado y servidores pú-
blicos no refleja una plena asunción del 
alcance que tiene para las personas con 
discapacidad este reconocimiento legal.

A continuación, presento algunas pro-
puestas de reformas legislativas u ope-
rativas-procesales con las que considero 
puede ampliarse la protección de las 
personas con discapacidad sometidas el 
sistema penal, así como también pueden 
generarse mecanismos para alcanzar la 
igualdad en el plano legal o puramente 
de implementación. Lo que se presen-
ta en este apartado no contempla las 
modificaciones terminológicas que más 
adelante se señalan:

En el Código Penal/aspectos 
legislativos
 Se debe considerar la situación de 

discapacidad de una persona como 
una agravante genérica en el artí-
culo 30 del Código Penal, cuando 
el delito sea cometido en contra de 
ella, porque la discapacidad pone 
en desventaja material a la víctima 
respecto del sujeto activo que se 
aprovecha de la misma para come-
ter el delito.

 Se debe considerar de manera 
apropiada la situación jurídica de 
un sujeto activo con discapacidad. 
Actualmente una persona con dis-
capacidad intelectiva o psicosocial 
puede ser sometida a un proceso 
penal, en algunos casos, y previo 
una pericia psiquiátrica forense; 
se puede dictaminar su estado de 
“enajenación mental” o “inimputa-
bilidad”, para que pueda afrontar 
en lugar de un proceso ordinario, 
un procedimiento especial deno-
minado “juicio para la aplicación 
exclusiva de medidas de seguridad” 
del Libro Tercero Procedimientos 
Especiales, título IV, artículos 436 al 
438 C. Pn., el cual contiene normas 
que pueden ser contrarias a la Con-
vención. Quiero referirme especial-
mente a aquellas que determinan 
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la representación obligatoria de la 
persona con discapacidad por otra, 
ya que afectan de modo frontal la 
capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad, y la que deniega 
beneficios como el procedimiento 
abreviado y la suspensión condicio-
nal del procedimiento.

 Actualmente las medidas de segu-
ridad son la respuesta estatal a un 
comportamiento típico y antijurí-
dico en el que su autor con disca-
pacidad no puede ser encontrado 
culpable, ante ello se debe plantear 
como respuesta a esta situación 
el ampliar la gama de medidas de 
seguridad existentes para lograr 
atender de manera apropiada a 
personas con discapacidad que no 
necesariamente requieren interna-
miento, tratamiento ambulatorio o 
vigilancia.

 El tipo penal de “Atentados contra 
el Derecho de Igualdad” establece: 
“Art. 292. El funcionario o emplea-
do público, agente de autoridad o 
autoridad pública, que, por razón 
de nacionalidad, raza, sexo, reli-
gión o por cualquier otra condición 
de una persona, le denegare cual-
quiera de los derechos individuales 
reconocidos por la Constitución de 
la República, será sancionado con 

prisión de uno a tres años e inhabi-
litación especial del cargo o empleo 
por igual tiempo”.

Soy del criterio que el tipo pe-
nal mencionado debería agregar la 
frase: “o por discapacidad u otra 
condición de una persona”. Esta 
modificación evidenciaría la vo-
luntad del Estado para sancionar 
o reprochar toda conducta discri-
minatoria contra una persona con 
discapacidad. 

En el Código Procesal Penal/
aspectos procesales
 Persona con discapacidad como víc-

tima. Actualmente la víctima tiene 
un rol mucho más protagónico en el 
proceso penal, sus nuevas faculta-
des se pueden resumir en posibili-
dad de asistencia y participación en 
audiencias y actos procesales y de 
ser escuchada y formular peticiones 
al juez. Todas estas facultades pre-
suponen dos situaciones: primero, 
que la víctima puede desplazarse 
con facilidad y expresar sus peti-
ciones y, segundo, que la víctima 
comprende todas las actuaciones 
que se realizan dentro del proceso. 
Estas suposiciones constituyen un 
error, ya que no se ha considerado a 
las víctimas con discapacidad física, 
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sensorial, psicosocial o intelectiva 
para quienes las situaciones relata-
das pueden tener distintos matices. 
Ante ello, el Estado de El Salvador 
debe garantizar la presencia de in-
térpretes certificados para que les 
asistan en todas las etapas y actos 
del proceso penal en que la víctima 
con discapacidad decida participar.

 Abogado especial para personas con 
capacidades especiales. Los aboga-
dos son especialistas en derecho y 
deben comunicarse con sus repre-
sentados a efecto de poder ejercer 
su representación lo más fielmente 
a los intereses de aquellos; sin em-
bargo, si los abogados no tienen co-
nocimientos sobre la Convención se-
guramente encontrarán limitaciones 
al momento de tutelar o velar por 
los derechos de sus representados 
cuando éstos sean personas con dis-
capacidad. Por ello se debe generar 
un programa formativo para los abo-
gados para que puedan representar 
apropiadamente a personas con dis-
capacidad y en esta empresa, debe-
rán participar actores como la Escue-
la de Capacitación Judicial, el Órgano 
Judicial, el CONAIPD de manera que 
se articulen los conocimientos y los 
esfuerzos de distintos organismos 
para alcanzar tal objetivo.

 Asistencias e intérpretes para perso-
nas con discapacidad. En el Código 
Procesal Penal se prevé la participa-
ción de intérpretes, cuando las per-
sonas que intervienen no compren-
dan el idioma castellano, ejemplo: 
“Derechos del imputado Art. 82. El 
imputado tendrá derecho a: (...) 9) 
Ser asistido por un intérprete o per-
sona que sea capaz de explicar sus 
expresiones cuando no comprenda 
correctamente o no se pueda dar a 
entender en el idioma castellano”.

También en el artículo 371 del 
Código Procesal Penal se señala: 
“Oralidad Art. 371. La audiencia será 
oral; de esa forma deberán declarar 
el imputado y las demás personas 
que participan en ella. Quienes no 
puedan hablar o no puedan hacerlo 
de manera inteligible en el idioma 
oficial, formularán sus preguntas 
o contestaciones por escrito o por 
medio de intérpretes, leyéndose o 
traduciéndose las preguntas o las 
contestaciones. El imputado sordo 
o que no pueda entender el idioma 
oficial, será auxiliado por un intér-
prete para que se le transmita el 
contenido de los actos de la audien-
cia. Las resoluciones del juez o tribu-
nal durante la audiencia se dictarán 
verbalmente, quedando notificados 
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todos por su pronunciamiento, de-
jándose constancia en el acta”. 

Como puede apreciarse la par-
ticipación del intérprete se limita 
exclusivamente a las audiencias y 
está centrado en hacer compren-
der al juez de las circunstancias que 
ocurren dentro del proceso, no en 
asesorar o ayudar a la persona con 
discapacidad para que ella com-
prenda el alcance de todas las ac-
tuaciones procesales que se vierten 
en el procedimiento. Esta circuns-
tancia debería ser subsanada por 
medio de reformas legales o cri-
terios judiciales de interpretación 
extensiva favorable a la vigencia de 
los Derechos Humanos, que con-
cedan a los intérpretes un rol más 
amplio que la sola participación en 
audiencias centrándose en apoyar 
a las personas con discapacidad du-
rante el desarrollo del proceso. 

 Discapacidad y sana crítica/Progra-
ma de formación para operadores 
de justicia. La instauración de la 
sana crítica como método de valo-
ración de la prueba es ciertamente 
un avance para la administración 
de justicia porque elimina la posibi-
lidad de excluir medios probatorios 
por ministerio de ley y porque, con-

trariamente, permite al juez valorar 
todas las pruebas pertinentes. Sin 
embargo, el mal uso de esta herra-
mienta puede ocasionar un daño 
igual o mayor al ocasionado por el 
sistema de valoración anterior, en 
el que el juez usaba sus prejuicios 
al valorar las pruebas disponibles 
en el proceso. Para evitar que es-
tos prejuicios se usen en contra de 
personas con discapacidad se debe 
formar a los jueces en Derechos 
Humanos y tratamiento inclusivo, 
específicamente en el caso de las 
personas con discapacidad. 

 Personas con discapacidad como 
sujetos activos de delitos impru-
dentes. Aunque modernamente los 
tipos imprudentes se consideran 
como acciones u omisiones que in-
fringen un deber objetivo de cuida-
do y que pueden ser previsibles, to-
davía predomina la idea que estos 
tipos penales en muchos casos se 
dan por impericia. En este sentido, 
cuando se involucra una persona 
con discapacidad en la comisión de 
un hecho de esta naturaleza, con 
frecuencia tiende a considerarla 
como culpable por la discapacidad 
que enfrenta, sin llegar a conside-
rar otros muchos aspectos, como 
el comportamiento descuidado de 
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la víctima. La consideración per se 
de una persona con discapacidad 
como autora de un delito impru-
dente, sin hacer mayores valoracio-
nes, obviamente entra en conflicto 
con el principio de culpabilidad en 
su vertiente de responsabilidad por 
el acto. Por ello es necesario incluir 
este tópico en un programa forma-
tivo para jueces, fiscales, policías y 
los mismos defensores públicos que 
podría ser trabajado conjuntamen-
te por las escuelas de capacitación 
de las organizaciones del sector de 
justicia. 

 Notificación personal a persona con 
discapacidad. En general todos los 
actos de comunicación de juzgados 
y tribunales deberían considerar 
que cuando la persona notificada 
padece de alguna discapacidad, la 
comunicación no es perfecta con 
la sola entrega de un documento 
escrito a ésta; especialmente si se 
trata de una persona con discapaci-
dad sensorial-visual o con discapa-
cidad intelectiva o psicosocial. Por 
tanto, se debería tener presente la 
discapacidad que se padece para 
elegir la manera de hacer efectiva 
la comunicación oficial. El uso de in-
térpretes vuelve a tener relevancia 
para esta clase de situaciones.

 Especialistas certificados para eva-
luar apropiadamente en casos de 
discapacidad intelectiva o psicoso-
cial. Dentro del sistema de justicia 
penal cuando es necesario evaluar 
a una persona para poder informar 
al juez sobre su estado intelectual o 
psicosocial, lo normal es que se acu-
da a un especialista en una ciencia 
específica; sin embargo, en El Salva-
dor estos expertos no están forma-
dos en temas de discapacidad, por 
lo que capacitarlos completando su 
formación sería un importante avan-
ce en el acceso a la justicia. Además, 
se debería poder contar con un 
grupo de intérpretes cualificados 
que estén de manera permanente 
al servicio tanto de jueces como de 
personas con discapacidad. En este 
aspecto, juegan un rol trascendental 
tanto las escuelas de formación de 
las instituciones del sector como el 
mismo Instituto de Medicina Legal 
de la Corte Suprema de Justicia.

 Se considera de mucha trascen-
dencia potenciar la acción de los 
organismos de Derechos Humanos, 
particularmente de aquellos que 
se especializan en la defensa de los 
derechos de las personas con disca-
pacidad, para que puedan brindar 
asistencia técnica de manera más 
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profunda y continuada a este gru-
po vulnerable, con especial énfasis 
en la presentación de demandas, 
denuncias en los distintos entornos 
procesales en los que se deba ac-
tuar y haciendo uso de la figura del 
amicus curiae en los tribunales.

ley Penitenciaria: aspectos 
legislativos, administrativos y de 
infraestructura
 El artículo 87 de la Ley Penitencia-

ria establece: “El ingreso de un im-
putado o condenado en cualquiera 
de los centros penitenciarios, se 
hará previa entrega al Director del 
Centro, o quien haga sus veces, de 
la correspondiente orden escrita 
emanada de autoridad judicial com-
petente. El imputado o condenado 
recibirán al ingresar a cualquiera 
de los Centros del sistema peniten-
ciario, un folleto que explicará de 
modo claro y sencillo sus derechos 
fundamentales, obligaciones y pro-
hibiciones, y el régimen interior del 
Centro. Si la persona fuere analfa-
beta, se le proporcionará además 
dicha información verbalmente”. 

El sistema penitenciario salva-
doreño presenta un alto índice de 
hacinamiento. Esta situación su-
mada a las precarias condiciones 

del mismo, hacen necesario que 
quienes son condenados a prisión 
tengan la oportunidad de defender 
sus derechos ante un sistema inhu-
mano, para ello es necesario que 
los internos conozcan sus derechos 
y los mecanismos adecuados para 
su defensa. En tal sentido, es urgen-
te que tanto la Ley Penitenciaria, 
su reglamento y las indicaciones y 
directrices de la Dirección General 
de Centros Penales sean también 
escritas en sistema Braille y para 
personas con discapacidad audi-
tiva les sean explicadas en lengua 
de señas, o en general en formatos 
accesibles. 

 Las instituciones penitenciarias debe-
rán evitar la discriminación, adecuar 
su infraestructura e incluir programas 
de salud, rehabilitación para los inter-
nos, con especial énfasis en aquellos 
con discapacidad. Esto constituye un 
gran reto debido a que la infraestruc-
tura penitenciaria está en condiciones 
precarias debido a que muchos de los 
que ahora son centros penales antes 
fueron cuarteles o guarniciones mili-
tares, y por tanto con una arquitec-
tura distinta a lo que un sistema de-
mocrático de respeto a los Derechos 
Humanos requiere, pues ni siquiera 
se consideró el tema de discapacidad 
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cuando fueron diseñados. Por otra 
parte, es vital la formulación e imple-
mentación de programas de atención 
a la salud de las personas con disca-
pacidad, así como programas para su 
rehabilitación que consideren las ba-
rreras que enfrentan para el ejercicio 
de sus derechos fundamentales y de 
sus obligaciones frente a la sociedad.

 Utilizar las figuras de la libertad 
condicional anticipada, libertad 
condicional extraordinaria y el re-
emplazo de la pena de prisión con 
especial énfasis en casos de perso-
nas con discapacidad. La legislación 
penitenciaria prevé mecanismos 
que benefician con la libertad a 
personas que de alguna manera 
han mostrado su interés por reso-
cializarse; para autores de hechos 
que no se consideran tan graves; 
para personas a quienes el estado 
de privación de libertad les significa 
un daño mucho mayor que al resto 
de la población interna. Por ello se 
debe considerar incluir la discapa-
cidad como un factor que sea va-
lorado para la concesión de estos 
beneficios penitenciarios.

 Evitar que la prisión se vuelva pena 
inhumana para los discapacitados. 
Para ello se deben eliminar las ba-
rreras arquitectónicas existentes, 

adecuar infraestructura penitencia-
ria, además de la mejora en los to-
dos los servicios dentro del penal o 
que la Dirección General de Centros 
Penales debe garantizar tales como: 
salud, educación, alimentación, etc. 

 Aplicar en el marco de la ley como 
alternativa a la prisión, la pena de 
Trabajo de Utilidad Pública (TUP), 
creando programas específicos de 
TUP para personas con discapacidad.

 Se debe garantizar que también los 
documentos escritos de los progra-
mas de reinserción y resocialización 
estén en formato Braille y lengua 
de señas, teniendo líneas de acción 
para su enseñanza a los internos 
con discapacidad.

ley Especial para la Protección 
de Víctimas y Testigos/aspectos 
legislativos
 Protección a víctimas y personas con 

capacidades especiales. Se debe re-
formar la Ley Especial para la Protec-
ción de Víctimas y Testigos en cuanto 
que ésta debería otorgar sin mayor 
trámite el régimen de protección 
adecuado a una persona con discapa-
cidad que tenga calidad de testigo o 
víctima dentro de un proceso penal. 

En otros términos, que la cir-
cunstancia de discapacidad sea un 
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factor que se valore objetivamente 
para la concesión de un régimen de 
protección a testigos y víctimas.

ley Penal Juvenil y ley de 
Ejecución y Control de Medidas 
al Menor Sometido a la ley Penal 
Juvenil
 Niñas, niños o adolescentes con dis-

capacidad: El sistema penal juvenil 
expresa una doble vulneración para 
la niñez y adolescencia con alguna 
discapacidad, pues además del pre-
cario o deficitario cumplimiento de 
la finalidad educativa de ese pro-
ceso especial ―y de toda medida 
que se les imponga―, tampoco el 
sistema está preparado para alcan-
zar dicha finalidad en el caso de una 
niña, un niño o adolescente con dis-
capacidad. No existe en los equipos 
multidisciplinarios de las distintas 
organizaciones del sector de justicia 
la preparación específica para el ma-
nejo adecuado de la niñez y adoles-
cencia con discapacidad en conflicto 
con la ley penal, situación que obvia-
mente se replica para el caso de la 
niñez y adolescencia víctima de un 
hecho delictivo. En este sentido, es 
de vital importancia integrar a estos 
importantes actores a los programas 
formativos antes expuestos.

Un eje transversal para cualquier tipo 
de reforma legal en materia de discapa-
cidad debe ser la revisión del tema de 
capacidad jurídica. En síntesis, es preciso 
eliminar o modificar toda norma o prác-
tica que imposibilite a una persona con 
discapacidad para ejercer sus derechos 
y contraer las obligaciones por sí misma. 

La Convención aborda la capacidad jurí-
dica de las personas con discapacidad en 
su artículo doce que a la letra reza:

“Igual reconocimiento como perso-
na ante la ley.
1. Los Estados Parte reafirman que 
las personas con discapacidad tie-
nen derecho en todas partes al re-
conocimiento de su personalidad 
jurídica.
2. Los Estados Parte reconocerán 
que las personas con discapacidad 
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tienen capacidad jurídica en igual-
dad de condiciones con las demás en 
todos los aspectos de la vida.
3. Los Estados Parte adoptarán las 
medidas pertinentes para propor-
cionar acceso a las personas con 
discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capa-
cidad jurídica.
4. Los Estados Parte asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejer-
cicio de la capacidad jurídica se pro-
porcionen salvaguardias adecuadas 
y efectivas para impedir los abusos 
de conformidad con el derecho in-
ternacional en materia de Derechos 
Humanos. Esas salvaguardias ase-
gurarán que las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica res-
peten los derechos, la voluntad y las 
preferencias de la persona, que no 
haya conflicto de intereses ni influen-
cia indebida, que sean proporciona-
les y adaptadas a las circunstancias 
de la persona, que se apliquen en el 
plazo más corto posible y que estén 
sujetas a exámenes periódicos por 
parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente 
e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que di-
chas medidas afecten a los derechos 
e intereses de las personas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
presente artículo, los Estados Par-
tes tomarán todas las medidas que 
sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las perso-
nas con discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, a 
ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos eco-
nómicos y tener acceso en igualdad 
de condiciones a préstamos banca-
rios, hipotecas y otras modalidades 
de crédito financiero, y velarán por 
que las personas con discapacidad 
no sean privadas de sus bienes de 
manera arbitraria.”

La capacidad jurídica constituye un atri-
buto de la personalidad jurídica, que en 
definitiva se concreta en un derecho 
que todos los seres humanos tenemos 
por el solo hecho de serlo. La capacidad 
jurídica es considerada como la facultad 
de toda persona de poseer derechos y 
de ejercitarlos de forma autónoma. La 
literatura clásica ha desprendido de este 
concepto las dos facetas de la capacidad 
jurídica: a) la capacidad de goce, que la 
tenemos todas las personas desde el 
momento del nacimiento o concepción, 
según las legislaciones; b) la capacidad 
de ejercicio, que se refiere exactamen-
te a las potestades o facultades que una 
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persona tiene para ejercer sus derechos 
por su propia cuenta, sin intervención 
de terceros, la que se encuentra limi-
tada bajo ciertos supuestos de ley para 
determinadas personas.

Por regla general, en el sistema penal 
salvadoreño la discapacidad de una per-
sona no debe influir en el goce efectivo 
de sus derechos (capacidad de goce). 
Caso contrario, la misma normativa re-
conoce los caminos legales o constitu-
cionales para su tutela, a través de me-
canismos de impugnación ordinarios o 
extraordinarios y el mismo proceso de 
amparo. 

Conforme con el sistema de valoración 
probatoria de la sana crítica, en prin-
cipio podría decirse lo mismo de la ca-
pacidad de ejercicio de las personas 
con discapacidad física o sensorial en 
el proceso penal, pues normativamente 
no existen limitaciones o barreras para 
ejercer sus derechos y obligaciones pro-
cesales. Sin embargo, en el caso de las 
personas con discapacidad psicosocial 
o intelectiva, ciertamente aparecen al-
gunas barreras que la misma legislación 
interna dispone en contravención de los 
preceptos y el espíritu de la Convención. 
A continuación, señalo los aspectos más 
relevantes. 

actuación procesal 
mediante tercero

Citaré a continuación los casos que se 
encuentran en el Código Procesal Penal 
vigente que constituyen barreras a la 
autodeterminación de las personas con 
discapacidad.

• El	 artículo	 27 que se refiere a las 
Acciones Públicas Previa Instancia 
Particular; luego de enumerar los 
delitos cuya persecución depen-
den de instancia particular expresa: 
“En estos casos no se perseguirá 
penalmente sino por petición de la 
víctima o en caso de incapacidad, 
por quien ejerce su representación 
legal o su guardador”.

• El	artículo	40 referido a la revocato-
ria de la instancia particular expre-
sa: “La instancia particular podrá 
ser revocada por la víctima, su re-
presentante legal o tutor, hasta an-
tes de la vista pública. El represen-
tante legal o tutor de un menor o un 
incapaz no revocará la instancia sin 
autorización del juez”.

• El	 artículo	 84 con epígrafe “Enfer-
medad mental”, reza literalmente: 
“Cuando se presuma la enfermedad 
mental del imputado, sus derechos 
dentro del proceso penal serán 
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ejercidos por su tutor o, en su de-
fecto, por un representante nom-
brado por el juez, sin perjuicio de la 
intervención de los defensores”.

• El	 artículo	 85 cuyo epígrafe reza 
“Incapacidad sobreviviente”, luego 
de relacionar en sus primeros cua-
tro incisos mecanismos que pueden 
comprenderse son protección para 
un imputado a quien en el curso del 
proceso sobreviniera una incapaci-
dad (mental o psicológica), en su in-
ciso final dispone: “Si la incapacidad 
es permanente, se certificará al juez 
de familia y al procurador auxiliar 
correspondiente para que se pro-
ceda conforme a la normativa fami-
liar”, es decir, con el nombramiento 
de tutor o curador.

• El	artículo	437,	inciso	5,	numeral	1, 
señala: “Cuando el inimputable sea 
incapaz, será representado para 
todos los efectos en la tramitación 
del procedimiento por su defensor; 
salvo aquellos actos de carácter 
personal, en los cuales lo repre-
sentará un pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, siempre que 
ello fuera posible. Si no hubieren 
parientes que lo representen, lo 
hará un auxiliar de la Procuraduría 
General de la República, si éste no 

fuera designado oportunamente lo 
hará el defensor nombrado. Si pu-
diere hacerlo, el imputado podrá 
declarar cuanto estime convenien-
te en su defensa”.

Las normas recién transcritas, expresan 
―en principio― una vulneración al dere-
cho de autodeterminación ―inherente a 
la dignidad de ser humano― que poseen 
las personas con discapacidad intelectiva 
o psicosocial. 

Es comprensible que el legislador haya 
pretendido proteger los intereses y de-
rechos de la persona con discapacidad a 
través de la representación por otro; sin 
embargo, esta proyección, al formularse 
como regla general, pasa por alto la di-
mensión espiritual y cognitiva que todo 
ser humano posee y que dirige la inter-
pretación de su realidad y su postura 
frente a la defensa de sus derechos. En 
otros términos, limitar la capacidad de 
ejercicio en situaciones de discapacidad 
intelectiva o psicosocial, puede interpo-
ner una barrera al ejercicio efectivo de 
sus derechos de libertad y de igualdad, 
contrariando el espíritu y el contenido 
del artículo 12 de la Convención. 

Bajo este orden de ideas, propongo uti-
lizar la interpretación analógica exten-
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siva ―habilitada cuando se trata de la 
potenciación de derechos fundamen-
tales de las personas― en el sentido 
que los operadores del sector de jus-
ticia apliquen directamente el artículo 
12 de la Convención sobre la normativa 
interna procesal que exige en todos los 
casos representación por otro.  Para 
esto, sin duda es muy importante for-
mar y sensibilizar a los operadores del 
sector de justicia. Obviamente será im-
prescindible contar, en la mayoría de 
los casos, con una actuación pericial 
que ayude a determinar sobre el ni-
vel de comprensión de la persona con 
discapacidad que enfrenta barreras de 
esta naturaleza, y saber, a partir de ese 
dictamen, si será necesario el apoyo ―
nunca la representación― de este pro-
fesional o de otra persona dentro de 
las actuaciones procesales de la perso-
na discapacitada.

En el ejercicio de validación desarrolla-
do los días 7 y 8 de junio de 2018, los 
representantes de las instituciones que 
integraron la mesa, no sólo validaron la 
propuesta, sino que expusieron que el 
país está en deuda con esta población 
vulnerable. Es obligación de los ope-
radores del sector de justicia revertir 
esta situación. 

utilización inapropiada 
de términos en la 
normativa penal

La normativa interna en materia penal 
utiliza algunos términos que a la luz de 
la filosofía inspiradora de la Conven-
ción son inapropiados, pues reflejan la 
errónea concepción de incapacidad de 
toda persona con discapacidad intelec-
tual. A continuación, hago un breve es-
bozo de ello (resaltados no incluidos en 
el original):

Constitución de la República
Art. 37. (...) De igual forma promoverá el 
trabajo y empleo de las personas con li-
mitaciones o incapacidades físicas, men-
tales o sociales. 

Art. 70. El Estado tomará a su cargo a los 
indigentes que, por su edad o incapaci-
dad física o mental, sean inhábiles para 
el trabajo. 

Art. 107. Se prohíbe toda especie de vin-
culación, excepto: 
1- Los fideicomisos constituidos a favor 
del Estado, de los municipios, de las en-
tidades públicas, de las instituciones de 
beneficencia o de cultura, y de los legal-
mente incapaces (...) 
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Art. 194. El Procurador para la Defensa 
de los Derechos Humanos y el Procura-
dor General de la República, tendrá las 
siguientes funciones: (...) 

II.	 Corresponde	 al	 Procurador	 General	
de la República:
1- Velar por la defensa de la familia y de 
las personas e intereses de los menores y 
demás incapaces (...) 

Código Penal
Art. 27, número 4. No es responsable pe-
nalmente: 
4) Quien en el momento de ejecutar el 
hecho, no estuviere en situación de com-
prender lo ilícito de su acción u omisión 
o de determinarse de acuerdo a esa com-
prensión, por cualquiera de los motivos 
siguientes:
a) enajenación mental;
b) grave perturbación de la conciencia; y,
c) desarrollo psíquico retardado o incom-
pleto.

Art. 30. Son circunstancias que agravan 
la responsabilidad penal:
Utilización de menores o incapaces (39) 
20) Ejecutar el delito utilizando a meno-
res de edad o incapaces (39).

Art. 159. Violación en menor o incapaz 
El que tuviere acceso carnal por vía vagi-

nal o anal con menor de quince años de 
edad o con otra persona aprovechándo-
se de su enajenación mental, de su esta-
do de inconsciencia o de su incapacidad 
de resistir, será sancionado con prisión 
de catorce a veinte años.

Art. 161. Agresión sexual en menor e in-
capaz 
La agresión sexual realizada con o sin vio-
lencia que no consistiere en acceso car-
nal, en menor de quince años de edad o 
en otra persona, aprovechándose de su 
enajenación mental, de su estado de in-
consciencia o de su incapacidad de resis-
tir, será sancionado con prisión de ocho 
a doce años.

Art. 167. Corrupción de menores e inca-
paces 
El que promoviere o facilitare la corrup-
ción de una persona menor de dieciocho 
años de edad o de un deficiente mental, 
mediante actos sexuales diversos del 
acceso carnal, aunque la víctima consin-
tiere participar en ellos, será sancionado 
con prisión de seis a doce años.

Art. 173. Utilización de personas meno-
res de dieciocho años e incapaces o defi-
cientes mentales en pornografía (18) 
El que produzca, reproduzca, distribu-
ya, publique, importe, exporte, ofrezca, 
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financie, venda, comercie o difunda de 
cualquier forma, imágenes, utilice la voz 
de una persona menor de dieciocho años, 
incapaz o deficiente mental, sea en forma 
directa, informática, audiovisual, virtual 
o por cualquier otro medio en el que se 
exhiban, en actividades sexuales, eróticas 
o inequívocas de naturaleza sexual, explí-
citas o no, reales o simuladas, será san-
cionado con prisión de seis a doce años. 

Art. 173, A. Posesión de pornografía (18) 
El que posea material pornográfico en el 
que se utilice la imagen de personas me-
nores de dieciocho años, incapaces o de-
ficientes mentales, en actividades porno-
gráficas o eróticas, será sancionado con 
pena de dos a cuatro años (18).

Art. 199. Abandono y desamparo de 
persona. El que teniendo deber legal de 
velar por un menor de dieciocho años o 
una persona incapaz de proveerse por sí 
misma, los abandonare poniendo en peli-
gro su vida o su integridad personal, o los 
colocare en situación de desamparo, será 
sancionado con prisión de uno a tres años.

Art. 202. Separación indebida de menor 
o incapaz 
El que teniendo a su cargo la crianza o 
educación de un menor de edad o in-
capaz, lo entregare a un tercero o a un 

establecimiento público sin la anuencia 
de quien se lo hubiere confiado o de la 
autoridad en su defecto, será sancionado 
con prisión de seis meses a un año.

ley Penitenciaria
Casos Especiales
Art. 108. Las personas mayores de sesen-
ta años, y los discapacitados físicos, no 
están obligados a realizar trabajo alguno, 
pero podrán optar por trabajar, solicitán-
dolo a la administración del centro. En 
estos casos, se les proporcionará trabajo 
conforme a su condición.

Luego de este bosquejo en los principales 
cuerpos normativos que rigen el funciona-
miento del sistema de justicia penal en El 
Salvador, logra apreciarse que se encuen-
tran impregnados de términos inapropia-
dos conforme con la conducción filosófica 
de la Convención (por ejemplo: discapa-
citados, incapaces, persona incapaz, defi-
cientes mentales, entre otros), por lo que 
en este sentido, para armonizar el léxico 
específico que debe utilizarse, deberán 
seguirse los pasos trazados en la Constitu-
ción de la República para la formulación y 
reforma de las leyes secundarias, ojalá a 
través de un solo impulso de revisión de 
toda la normativa penal y procesal penal, 
con la finalidad de armonizarla con los 
postulados de la Convención. 
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Planificación 
temporal, con 
viabilidad de 
implementación 
de la Convención 
de los 
derechos de las 
Personas con 
discapacidad

Para la superación de obstáculos de natu-
raleza legal, arquitectónica y ejecutiva, se 
presenta una calendarización por tipo de 
acción necesaria; luego se establece a su 
responsable y posteriormente se estima 
el tiempo necesario para ello, atendien-
do a las fases que deben sucederse para 
que la acción sea completada y el obstá-
culo removido.

acciones de reforma 
legal

En este apartado se deben considerar 
todas las reformas que se han propues-
to y señalado en el número uno de esta 
ruta, Código Penal, Código Procesal Pe-
nal, Ley Penitenciaria, Ley Penal Juvenil, 
Ley Especial para la Protección de Vícti-
mas y Testigos.

Se debe tener presente que toda refor-
ma legal debe ser ampliamente consen-
suada y consultada con todos los acto-
res involucrados, no solo en el proceso 
de formulación de la reforma, sino es-
pecialmente con los actores a quienes 
les corresponda su implementación, 
nodo central de la aplicación de toda 
política pública.

El proceso para las reformas legales de-
bería incluir los siguientes pasos:

 Conformación en la Unidad Técnica 
Ejecutiva de la Comisión Coordina-
dora del Sector de Justicia, un grupo 
de expertos de alto nivel con orga-
nizaciones de la sociedad civil que 
representen grupos de personas con 
discapacidad.

 Análisis y discusión interinstitucio-
nal de las propuestas de reformas.
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Reformas al 
Código Penal

CCSJ 07/18 08/18 
a 
10/18

11/18 12/18 01/19 04/19 05/19 06/19 
a 
12/19

12/19

Reformas al 
Código Procesal 
Penal

CCSJ 07/18 08/18 
a 
10/18

11/18 12/18 01/19 04/19 05/19 06/19 
a 
12/19

12/19

Reformas a la 
Ley Peniten-
ciaria y a su 
reglamento

CCSJ/
DGCP

07/18 08/18 
a 
10/18

11/18 12/18 01/19 04/19 05/19 06/19 
a 
12/19

12/19

Reformas a la 
Ley Penal Juvenil

CCSJ 07/18 08/18 
a 
10/18

11/18 12/18 01/19 04/19 05/19 06/19 
a 
12/19

12/19

Reformas a la 
Ley Especial 
para la protec-
ción de Víctimas 
y Testigos

CCSJ 07/18 08/18 
a 
10/18

11/18 12/18 01/19 04/19 05/19 06/19 
a 
12/19

12/19

Tabla 2. 
acciones de reforma legal que en rutan la armonización de la 
legislación nacional con la Convención

 Elaboración de conclusiones y de 
un anteproyecto de reformas.

 Socialización del anteproyecto, con 
las organizaciones de la sociedad 
civil u otras instituciones que tra-

bajan especialmente con personas 
con discapacidad.

 Presentación a la Asamblea Legisla-
tiva de la propuesta de reformas.

 Aprobación legislativa.
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 Entrada en vigor.
 Capacitaciones para Jueces, Fiscales, 

personal de la Procuraduría General 
de la República, personal de la Di-
rección General de Centros Pena-
les, Instituto de Medicina Legal Dr. 
“Roberto Masferrer” y de la Corte 
Suprema de Justicia.

adecuación de 
instalaciones y 
eliminación de barreras

La Ley de Equiparación de Oportunida-
des de las Personas con Discapacidad 
establece en su artículo 2.3 que la per-
sona con discapacidad tiene derecho a: 
“facilidades arquitectónicas de movili-
dad vial y acceso a los establecimientos 
públicos y privados con afluencia de 
público”.

Asimismo, el artículo III, letras b), c) y d) 
de la Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra las Personas con Dis-
capacidad, reconoce el compromiso de 
los Estados Parte para adoptar:

“b) Medidas para que los edificios, 
vehículos e instalaciones que se 
construyan o fabriquen en sus terri-

torios respectivos faciliten el trans-
porte, la comunicación y el acceso 
para las personas con discapacidad;
c) Medidas para eliminar, en la medi-
da de lo posible, los obstáculos arqui-
tectónicos, de transporte y comuni-
caciones que existan, con la finalidad 
de facilitar el acceso y uso para las 
personas con discapacidad; y
d) Medidas para asegurar que las 
personas encargadas de aplicar la 
presente Convención y la legislación 
interna sobre esta materia estén ca-
pacitados para hacerlo.”

En el marco de esa normativa, actual-
mente solo en los centros judiciales más 
modernos existen rampas, señalizacio-
nes y ascensores cuya arquitectura ha 
considerado la situación de personas con 
discapacidad, especialmente la disca-
pacidad física y visual, por lo que en la 
mayoría de los juzgados u oficinas judi-
ciales del país, las personas con discapa-
cidad tienen que enfrentar barreras para 
el ejercicio de sus derechos ocasionadas 
por la ausencia de estas medidas. 

En el ámbito penitenciario, también hay 
deudas con la población con discapacidad, 
por lo que luego de la información recaba-
da puede concluirse que será imprescindi-
ble la adecuación física de la mayoría los 
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centros penitenciarios, la cual debe pasar 
al menos por la creación de rampas, seña-
lización adecuada, creación de clínicas de 
rehabilitación, contratación de personal 
especializado para la atención de las dis-
capacidades de los internos, entre otras.

Por otra parte, es imprescindible que se 
asuma culturalmente el respeto de los 
Derechos Humanos en general, y de los 
derechos de las personas con discapa-
cidad en particular, en todo los niveles 

de los organismos de justicia penal, des-
de el nivel operativo ―que en muchas 
ocasiones puede proceder al margen 
de los estándares internacionales para 
el tratamiento de una persona con dis-
capacidad―, hasta el ápice estratégico 
de nuestras instituciones de justicia, de 
quienes depende la asunción de roles y 
valores por parte de todos los miembros 
de la organización, la asignación o distri-
bución de recursos en equidad, y el en-
foque general de sus actuaciones.
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ac
ió

n 
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a

A
pr
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ió
n

Adecuación física de 
juzgados y centros judi-
ciales, oficinas fiscales, 
defensoría pública, 
Policía Nacional Civil. 

CSJ
FGR
PGR
PNC

07/18 
a
09/18

10/18 
a 
12/18

03/19 09/19 10/19 11/19 30/11/19

Adecuación física de 
centros penales

DGCP 07/18 
a
09/18

10/18 
a 
12/18

03/19 09/19 10/19 11/19 30/11/19

Señalización, puesta de 
franjas y construcción 
pasamanos 

OJ-FGR-
PGR-PNC-
DGCP

07/18 
a
09/18

No 
aplica 

10/18 11/18
a
02/19

02/19 03/19 03/19

Tabla 3. 
adecuación de instalaciones y eliminación de barreras en una 
línea temporal
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El equipo de validación, sin embargo, 
hizo la valiosa aportación de calificar la 
adopción de señalización de parqueos, 
franjas especiales para personas con dis-
capacidad sensorial y la construcción de 
pasamanos como medidas de corto plazo, 
pues se considera que el monto de inver-
sión no será tan elevado y que son accio-
nes al alcance de las entidades obligadas. 

En la tabla 3 se puede observar un esque-
ma de adecuación estructural y elimina-
ción de barreras considerando un lapso 
prudente de implementación.

Realización de acciones 
ejecutivas

En cuanto a la realización de acciones 
ejecutivas, se estiman de particular im-
portancia:

 la existencia de textos de la Cons-
titución y las leyes penales en for-
matos accesibles como Braille, 
audible, lenguaje fácil, lengua de 
señas, video en lengua de señas. Es-
tos formatos también deben usarse 
en toda información relevante para 
personas intervinientes en el proce-
so, especialmente aquellas vincula-
das a la defensa de sus derechos; 

 la elaboración de protocolos y pro-
cedimientos para las instituciones 
del Sistema de Justicia Penal para 
atender a las personas con discapa-
cidad; 

 cursos de formación en lengua de 
señas; 

 la formación de equipos interdisci-
plinarios para atender a personas 
con discapacidad;

 la contratación de intérpretes per-
manentes en los centros judiciales 
y la FGR, para atender a personas 
con discapacidad, para asistir a au-
diencias y para formar en lenguaje 
de señas a jueces, personal de los 
juzgados, de la FGR, de la DGCP; 

 la formación en acceso a la justicia 
penal para personas con discapa-
cidad de empleados y funcionarios 
públicos de las diferentes institu-
ciones que conforman la Comisión 
Coordinadora del Sector de Justicia.

 Que todas las entidades del sector 
de justicia armonicen su normativa 
interna con las disposiciones y filo-
sofía de la Convención, para lo que 
la UTE debería emitir un recomen-
dable-marco para la inclusión uni-
forme en todas las entidades de los 
aspectos relacionados con el respe-
to de los derechos de las personas 
con discapacidad. 
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Tabla 4. 
adecuación de instalaciones y eliminación de barreras en una 
línea temporal

A continuación, se presenta una tabla en 
la que quedan expresadas las acciones 

ejecutivas, sus actores responsables sus 
fases y su periodo estimado de ejecución.

TIPo dE aCCIóN aCToRES FaSES FECHa 
FINal
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Elaboración de 
textos legales en 
formatos acce-
sibles

CSJ/FGR/
PGR/CNJ/
DGCP

07/18 
a
09/18

10/18 01/19 
a
03/19

04/19 05/19 06/19 N/A 28/06/19

Elaboración de 
procedimientos y 
protocolos

CSJ/FGR/
PGR/CNJ/
DGCP

07/18 
a
09/18

10/18 01/19 
a
03/19

04/19 05/19 06/19 N/A 28/06/19

Campañas de 
divulgación

CSJ/FGR/
PGR/CNJ/
DGCP

07/18 
a
09/18

10/18 01/19 
a
03/19

04/19 05/19 06/19 07/19 
a 
12/19

31/12/19
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CSJ/FGR/
PGR/CNJ/
DGCP

07/18 
a
09/18

10/18 01/19 02/19 03/19
 a
 04/19

05/19 06/19 01/07/19

Contratación 
de intérpretes 
permanentes

CSJ/FGR/
PGR/DGCP

07/18 
a
09/18

10/18 01/19 02/19 03/19
 a
 04/19

05/19 06/19 01/07/19
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PGR/CNJ/
DGCP

07/18 
a
09/18

09/18 11/18 12/18
 a
 06/19

09/19 10/19 31/10/19
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Armonización de 
normativa inter-
na por entidades 
del sector de 
justicia

CSJ/FGR/
PGR/CNJ/
DGCP

07/18 
a
08/19

09/18
a
06/19

08/19 09/19 10/19 01/20
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Conclusiones

Considerando todas las aristas expues-
tas en torno a la ruta de implementa-
ción de la Convención en la normativa 
que rige el sistema penal salvadoreño, 
a continuación, presento las siguientes 
conclusiones:

• Existen normas en la legislación pro-
cesal penal que tienden a impulsar 
el trato digno e igualitario de las 
personas con discapacidad respec-
to de aquellas que no las enfrentan. 
Asimismo, puede decirse que, en el 
nivel operativo, existen esfuerzos 
encaminados al respeto de la Con-
vención y de la Ley de Equiparación 
de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad, pero que estos no 
son suficientes para calificar el siste-
ma de justicia penal como respetuo-
so de los Derechos Humanos de esta 
población vulnerable.

• La legislación interna que rige el 
sistema penal salvadoreño posee 
normas que vulneran el derecho de 
autodeterminación de las personas 
con discapacidad, específicamente 
aquellas con discapacidad psicoso-
cial o intelectiva, al obligarlas a com-
parecer y ser representadas por otra 

persona, no pudiendo ejercer de for-
ma directa sus derechos y oportuni-
dades procesales. En este caso, de-
berán aplicarse las reformas legales 
que permitan reducir la incidencia 
de ese desacierto, pero también po-
drán aplicarse mecanismos para de-
construir las nociones de muchos de 
los operadores del sector de justicia, 
aplicando los principios y preceptos 
de la Convención de manera directa, 
en coherencia con lo dispuesto en el 
último ítem.

• La legislación penal aún se encuen-
tra con resabios de terminología 
inapropiada, discriminatoria de las 
personas con discapacidad tales 
como “discapacitados”, “incapa-
ces”, “enajenados mentales”, “defi-
cientes mentales”, entre otros, por 
lo que el Estado deberá precisar la 
gestión de reformas para adecuar 
la normativa interna a los preceptos 
de la Convención y a la filosofía ins-
piradora de los Derechos Humanos 
en general.

• A nivel de implementación, también 
es necesario el cambio de ciertas 
pautas o criterios de actuación por 
parte de los operadores de justicia, 
específicamente en el tema de la ca-
pacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, permitiéndoles actuar 
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por sí y sin representación alguna 
como regla general, y de manera ex-
cepcional con el apoyo de técnicos o 
personas de su círculo de confianza. 
Para esto, se requerirá de la ejecu-
ción de un plan de formación y sen-
sibilización para jueces, fiscales, de-
fensores públicos, abogados en libre 
ejercicio, policías, peritos oficiales, 
entre otros, que den un nuevo ros-
tro a la dignidad de las personas con 
discapacidad.

De la validación del producto borrador 
realizado por los especialistas de las or-
ganizaciones del sector de justicia de El 
Salvador, el consultor logra establecer las 
siguientes recomendaciones de aplica-
ción de medidas en el corto, mediano y 
largo plazo:

Corto plazo (Medidas de 
adopción inmediata, 6 meses)
a) La implementación de un programa 

de sensibilización y divulgación de la 
Convención para los operadores del 
sector de justicia, con el objeto de 
aplicar de manera directa el artículo 
12 de la Convención referido al reco-
nocimiento de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad. 
Este programa puede articularse 
desde la Unidad Técnica Ejecutiva 
del Sector de Justicia con las escue-
las de capacitación de las organiza-
ciones del sector.

b) La adopción de acciones relativas al 
mejoramiento de infraestructura bá-
sica que disminuya las barreras que 
deben enfrentar las personas con 
discapacidad para ejercer su dere-
cho de acceso a la justicia. Estas ac-
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ciones se refieren específicamente 
a la señalización adecuada, puesta 
de franjas especiales para personas 
con discapacidad sensorial-visual y 
pequeñas construcciones o modi-
ficaciones físicas que no requieran 
el trámite dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública para su 
realización (pasamanos, pequeñas 
rampas de acceso, etc.).

Mediano plazo (de 6 a 36 meses)
 La aplicación de las reformas legisla-

tivas en el Código Penal, Código Pro-
cesal Penal, Ley Penal Juvenil, Ley 
Especial de Protección a Víctimas y 
Testigos y Ley Penitenciaria, de ma-
nera de concretar los ajustes razo-
nables, ajustes de procedimientos 
y armonización terminológica como 
se ha planteado.

 La implementación de programas 
formativos integrados e intensivos 
a los operadores del sector (jueces, 
fiscales, defensores públicos, peri-
tos e intérpretes, agentes policiales, 
etc.) y abogados en libre ejercicio 
con la participación y coordinación 
de todas las escuelas de capacita-
ción del sector, aprobando los con-
venios interinstitucionales que fue-
ran necesarios.

 La acreditación de peritos y traduc-
tores a través de cursos especiali-
zados brindados por las escuelas 
de capacitación de las entidades 
del sector con el apoyo del Consejo 
Nacional para la Atención Integral 
de las Personas con Discapacidad 
(CONAIPD).

 La armonización de la normativa 
interna de las entidades del sector 
de justicia con las disposiciones y 
filosofía de la Convención, para lo 
que la UTE debería emitir un reco-
mendable-marco para la inclusión 
uniforme en todas las entidades de 
los aspectos relacionados con el res-
peto de los derechos de las personas 
con discapacidad.

 El fortalecimiento de la acción de 
organismos de Derechos Huma-
nos, particularmente de aquellos 
que se especializan en la defensa 
de los derechos de las personas 
con discapacidad, para que pue-
dan brindar asistencia técnica de 
manera más profunda y continua-
da a este grupo vulnerable, con 
especial énfasis en la presentación 
de demandas, denuncias en los dis-
tintos entornos procesales en los 
que se deba actuar y haciendo uso 
de la figura del amicus curiae en los 
tribunales.
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largo plazo (36 meses o más)
 La aprobación de las reformas cons-

titucionales para armonizar sus tér-
minos con la filosofía inspiradora de 
la Convención.

 La aprobación a nivel constitucional 
de una entidad rectora en materia de 
discapacidad con un marco normati-
vo específico que le otorgue faculta-
des coercitivas ante el incumplimien-
to de los principios constitucionales 
y preceptos de la convención y leyes 
especiales. 1/  Nelly Margarita Ayala Martínez 

(FAES/MD)
2/  Liliana Iveth Torres García (DGCP)
3/  Juan Pablo Velásquez (IML)
4/  Mario Oscar Adolfo Díaz Soto (Juez 

de Paz, Jocoateca, Morazán)
5/ Cecilia Viviana Bonilla Martínez 

(FGR)
6/  Elizabeth Estrada de Lazo (PGR)
7/  René Enrique López Jacobo (PNC)
8/  Lorena Patricia Santos Sánchez 

(ISNA)
9/  Mauricio Trejo Castillo (ECJ-CNJ)
10/  Carlos Antonio Reyes (CONAIPD)
11/  Miguel Enrique Velásquez (IML)
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Después de diez años de la entrada en vi-
gor internacional de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, el Estado de Honduras presentó 
en el año 2017 su primer informe ante el 
Comité para exponer sobre su proceso 
de cumplimiento. Tal ha acción ha gene-
rado una serie de preocupaciones y reco-
mendaciones que el Estado debe asumir 
y cumplir antes de presentar los informes 
segundo, tercero, cuarto y combinados a 
más tardar en el año 2022.

El Comité ha pedido que en un plazo de 
12 meses a partir del envío de dichas 
recomendaciones, se informe sobre las 
medidas adoptadas para aplicar la nú-
mero 6, la cual dispone al Estado a ejecu-
tar un plan para la revisión, derogación, 
reforma y/o adopción de legislación y 
políticas con el objeto de reconocer a 
las personas con discapacidad como su-
jetos plenos de Derechos Humanos en 
armonía con la Convención, así como de 
eliminar toda terminología incorrecta y 
peyorativa hacia las personas con disca-
pacidad de sus leyes internas.

El presente estudio tiene como objetivo 
proponer una ruta de armonización, espe-

Introducción cíficamente de las normativas que tienen 
que ver con aspectos que garanticen la 
capacidad jurídica y el acceso a justicia de 
las personas con discapacidad en los pro-
cesos de justicia penal en Honduras. Para 
ello se establecen una serie de acciones y 
actividades precisas y concretas, identifi-
cando actores y responsables de impulsar 
dicha ruta y determinando temporalida-
des a corto, mediano y largo plazo para la 
consecución de los objetivos. A su vez, se 
tomarán en cuenta los elementos esencia-
les de accesibilidad, información, comuni-
cación, dinámicas procesales, abordaje y 
desempeño de los operadores de justicia 
que faciliten y garanticen la participación 
de las personas con discapacidad en el sis-
tema de justicia penal.

Este documento se enmarca dentro de la 
asistencia técnica para el fortalecimiento 
del acceso a la justicia y atención de las 
personas con discapacidad que realiza la 
Asociación Colectivo Vida Independiente 
de Guatemala, la Unidad Técnica Ejecu-
tiva del Sector de Justicia y la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (PADF), 
cuyo fin último es promover la armoni-
zación con los estándares internacionales 
de las normativas nacionales de personas 
con discapacidad en los países pertene-
cientes al Triángulo Norte de Centroamé-
rica: Guatemala, Honduras y El Salvador. 
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Propósito y 
alcance del 
documento
Se plantea realizar un documento que 
contenga una ruta de implementación, el 
análisis jurídico y político de su aplicabili-
dad, así como procesos y procedimientos 
claros, precisos, los actores y responsa-
bles de dicha implementación, la pla-
nificación temporal y la viabilidad en la 
armonización de la Convención de los De-
rechos de las Personas con Discapacidad 
en el sistema jurídico penal de Honduras.

El documento se circunscribe en tres 
componentes:

 Contexto actual del acceso a justicia 
penal para las personas con discapa-
cidad

 Actores y responsables involucrados 
en la armonización

 Propuesta de la ruta de implementación

Para estos componentes se han selec-
cionado determinados aspectos a inves-
tigar y analizar, utilizando la metodolo-
gía de investigación-acción1, en la cual 

se combinarán tres aspectos: 

 Recopilación de información pertinen-
te que aclare el marco normativo de 
protección a las personas con discapa-
cidad en el sistema de justicia penal; 

 la exploración de problemas u obs-
táculos a la armonización, que iden-
tifiquen raíces históricas, las caren-
cias y conflictos; y 

 la identificación de actores a través 
del análisis político y social que nos 
muestre las acciones de colabora-
ción, conflicto, legitimidad, intere-
ses y poder de tales actores, en la 
ruta para armonizar la convención al 
sistema de justicia penal.

Este estudio no ha originado nuevos datos, 
sino que se ha comprometido en recoger 
los instrumentos normativos existentes y 
vigentes en el país en relación con el sec-
tor discapacidad, así como las acciones y 
mecanismos que aplica el sistema de justi-
cia de Honduras en procesos donde se ve 
involucrada dicha población, proponien-
do de tal manera la ruta para armonizar la 
Convención al sistema penal y mejorar el 
acceso a la justicia y capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad.

1/ Guía para la investigación, la planifica-
ción y la evaluación participativas de Jac-
ques M. Chevalier y Daniel J. Buckles.
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la normativa 
para las 
personas con 
discapacidad y 
el Sistema de 
Justicia Penal 

la discapacidad 
en Honduras, sus 
instrumentos normativos 
de protección y artículos 
relativos al acceso a 
la justicia y capacidad 
jurídica

En Honduras, el último dato oficial gene-
rado sobre la población con discapacidad 
data del año 20022. En ese momento exis-
tían 177,516 personas con discapacidad. 
La falta de actualización de este y los esca-
sos registros de información hacen que se 
estime que entre el 10 % y 15 % de la po-
blación total (entre 800 mil a 1,2 millones 

de personas)6 poseen algún tipo de disca-
pacidad, quienes en su mayoría viven en 
situaciones de pobreza y pobreza extrema, 
exclusión, discriminación, falta de acceso a 
servicios básicos, ubicándose como uno de 
los grupos más vulnerables del país. 

El Estado de Honduras ha ratificado y 
adoptado normativas e instrumentos 
internacionales de protección a los de-
rechos de dicha población: 

• La Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad y su Protocolo Facultativo.

• La Convención Interamericana para 
la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación hacia las Personas 
con Discapacidad.

• Tratado de Marraquech para facilitar 
el acceso de las personas con disca-
pacidad visual o con otras dificulta-
des a textos impresos.

• Las Reglas de Brasilia sobre el Ac-
ceso a la Justicia de las Personas en 
Condición de Vulnerabilidad.

De igual forma, se mantiene vigente 
la Ley de Equidad y Desarrollo Integral 

2/ Encuesta permanente de Hogares con 
Propósitos Múltiples del Instituto Nacional 
de Estadística.

3/ Según Informe de la OMS (2011) sobre la 
Discapacidad en el Mundo.
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para las Personas con Discapacidad (De-
creto 160-2005), la Ley de la Lengua de 
Señas Hondureña (LESHO) así como la 
Política Pública para el Ejercicio de los 
Derechos de las Personas con Discapa-
cidad y su Inclusión Social en Honduras. 
En abril del 2017, el Comité sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad 
emitió sus observaciones finales sobre 
el Informe Inicial de Honduras con res-
pecto al cumplimiento de la Convención, 
las que vienen a constituirse como un 
mecanismo de exigibilidad para el cum-
plimiento efectivo de los mencionados 
instrumentos.

Tomando en cuenta el catálogo de nor-
mativas descritas, es necesario detallar 
los artículos que se refieren específica-
mente al acceso a la justicia, la capacidad 
jurídica, la prevención de la discrimina-
ción y la promoción de la accesibilidad, 
así como los aspectos relevantes para 
obtener el buen funcionamiento del 
sistema de justicia penal. De esta for-
ma también podemos ir identificando 
la normativa interna de Honduras, que 
se inclina hacia lo que manda la Conven-
ción, y que el operador de justicia pudie-
se aplicar durante el proceso penal:

•	 Convención	 sobre	 los	Derechos	de	
las Personas con Discapacidad

Art. 12.  Igual reconocimiento como 
Persona ante la Ley
Art. 13. Acceso a Justicia

•	 Convención	 Interamericana	 para	
la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación hacia las Perso-
nas con Discapacidad
Art. 3. “1. Adoptar medidas de ca-
rácter legislativo, (…) para eliminar 
la discriminación contra las perso-
nas con discapacidad (…) a) Medi-
das para eliminar progresivamente 
la discriminación y promover la 
integración por parte de las auto-
ridades gubernamentales y/o enti-
dades privadas en la prestación o 
suministro de bienes, servicios, (…) 
el acceso a la justicia y los servicios 
policiales (…)”.

•	 Las	Reglas	de	Brasilia	sobre	Acceso	
a	la	Justicia	de	las	Personas	en	Con-
dición de Vulnerabilidad
Capítulo	I
Sección 2. Beneficiarios de las Re-
glas, 3. Discapacidad
Sección 3. Destinatarios: actores 
del sistema judicial

Capítulo	II
Sección 3. Derecho a intérprete
Sección 4. Revisión de los procedi-

>

>

>

padf
fundación 
panamericana 
para el desarrollo

usaid el salvador
agencia de los 
estados unidos para el 
desarrollo internacional

ute
unidad técnica 
ejecutiva del sector 
justicia

comisión 
coordinadora 
del sector justicia

100



mientos y los requisitos procesales 
como forma de facilitar el acceso a 
la justicia

Capítulo	 III,	 relativo	 a	 la	 celebra-
ción de actos judiciales.

En cuanto a la Ley de Equidad, no posee 
articulado expreso sobre el acceso a jus-
ticia y la capacidad jurídica; sin embargo, 
establece la prohibición a la discrimina-
ción por condición de discapacidad (Art. 
4), y señala en su artículo 5 que existe 
discriminación “Cuando una disposición 
legal o reglamentaria, acto de autori-
dad pública, ya sea de cualquiera de los 
tres poderes del Estado, (…) ocasione 
una desventaja de cualquier tipo a una 
personas respecto a otras por razones 
de discapacidad”, disposición legal que 
podríamos deducir se incumple en el 
momento en que la persona con dis-
capacidad se encuentra con barreras y 
desventajas al involucrarse en un proce-
so de justicia penal.

La misma Ley (Equidad), establece as-
pectos que de aplicarse efectivamente, 
facilitarían el correcto funcionamiento 
del sistema de justicia para dicho grupo 
vulnerable, como por ejemplo la Acce-
sibilidad Universal (Art. 7), el Acceso a 
la Información y Comunicación (Art. 

10, 44 y 45), el Entorno Físico Accesible 
(Art. 38); el Servicio Legal para Defen-
der los Derechos de las Personas con 
Discapacidad proveído por la Dirección 
de Discapacidad como una de sus atri-
buciones (Art. 60, literal S), así como la 
Adecuación a las Edificaciones de todas 
las Instituciones Públicas para la Accesi-
bilidad a las Personas con Discapacidad 
(Art. 81).

La Ley de la Lengua de Señas Hondureña 
(LESHO) en su Artículo 11 establece el 
“Acceso Igualitario a la Justicia para las 
Personas Sordas”, mandando a la Corte 
Suprema de Justicia a que garantice que 
en el desarrollo de todo proceso judicial 
en donde participe una persona sorda, 
se pueda contar con asistencia de intér-
prete de LESHO o de mediadores que in-
terpreten formas de comunicación ges-
tual básica (en caso que la persona sorda 
no maneje la LESHO).

La Política Pública de Discapacidad, vi-
gente desde el 2013, establece en su Eje 
No. 9 el “Igual Reconocimiento como 
Persona ante la Ley y Acceso a Justicia”, 
fundamentándose en los artículos 12 y 
13 de la Convención. Con el fin de de-
sarrollar acciones aglutinadas dentro de 
dicho eje, dispone cumplir las siguientes 
líneas estratégicas:
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 Armonización del marco legal hon-
dureño con la Convención.

 Reglamentación del ejercicio de la 
capacidad jurídica en general, y en 
particular de las personas con disca-
pacidad intelectual y mental.

 Implementar los ajustes procedi-
mentales necesarios.

 Implementar procesos de capacita-
ción para que todos los operadores 
de justicia, incluido el personal po-
licial y penitenciario, reciban forma-
ción adecuada en relación con las 
necesidades y apoyos requeridos 
por las personas con discapacidad.

 La adecuación de las instalaciones 
carcelarias para que a las personas 
con discapacidad, privadas de liber-
tad, gocen de las garantías estable-
cidas en el derecho internacional 
humanitario y lo establecido en la 
Convención.

Cabe señalar que dicha política pública 
cuenta con un Plan Estratégico4 para su 
aplicación, el cual establece como obje-
tivo específico adoptar todas las medi-
das legislativas necesarias para alcanzar 

la meta de revisar y armonizar el marco 
legal hondureño, identificando tres acti-
vidades para lograr el objetivo: 

 El mapeo y revisión del marco legal 
que necesita armonizarse; 

 la propuesta al Congreso Nacional 
para la reforma o derogación de los 
artículos o ante otro órgano jerár-
quico que dentro de sus facultades 
esté la de modificar o eliminar pro-
cedimientos y/o reglamentos que 
desconozcan o nieguen derechos a 
las personas con discapacidad; y 

 realizar un análisis amplio sobre la 
capacidad jurídica para fijar su reco-
nocimiento, garantizar el acceso a la 
justicia, a las garantías procesales y 
el correcto abordaje hacia la perso-
na con discapacidad.

Se designan como responsables al Con-
greso Nacional de la República, la Corte 
Suprema de Justicia y a la Secretaría de 
Derechos Humanos, quienes deberán 
cumplir con la elaboración de las pro-
puestas de modificación o proyectos 
legales orientados a la armonización 
(como indicadores), que se verificarán 
una vez que los conceptos, textos, pro-
cesos, reconocimiento a la capacidad ju-
rídica y mecanismos de abordaje estén 
publicados, vigentes y se apliquen.

4/ A cargo de la Secretaría de Desarrollo e 
Inclusión Social (SEDIS) a través de la Direc-
ción de Discapacidad.
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las barreras al acceso 
a la justicia penal 
de las personas con 
discapacidad

El Artículo 13 de la Convención señala 
que para lograr el aseguramiento del ac-
ceso a la justicia se deben de tomar en 
cuenta los ajustes procedimentales que 
faciliten el desempeño de las personas 
con discapacidad como participantes 
directos, indirectos o como testigos en 
toda etapa, y promover la capacitación 
adecuada de los operadores de justicia.

Aparte de la normativa excluyente y li-
mitante a la capacidad jurídica que debe 
ser armonizada (en Anexo 1), podemos 
identificar los siguientes aspectos que 
deben ser abordados para mejorar el 
sistema de justicia penal para las perso-
nas con discapacidad:

• Desconocimiento en la mayoría de 
los operadores de justicia acerca de la 
Convención, la legislación nacional de 
discapacidad, el bloque de constitucio-
nalidad y el control de convencionali-
dad, que se fortalece ante la falta de 
procesos de formación-actualización o 
iniciativas de autoconocimiento.

• Insuficiencia en la aplicación de pa-
rámetros de acceso universal en las 

instalaciones de justicia (infraestruc-
tura-arquitectónicas).

• Inaccesibilidad a la información en 
formatos diversos (Braille, formatos 
digitales, audios) así como carencia 
de intérpretes de LESHO ―en este 
último muy limitado, ya que solo se 
cuenta con ocho (8) intérpretes cer-
tificados en todo el país―.

• Carencia de mecanismos procedi-
mentales accesibles y protocolos de 
atención y abordaje a las personas 
con discapacidad que respeten su 
dignidad inherente y eviten el len-
guaje inapropiado, los abusos, malos 
tratos y procesos de revictimización.

• Inexistencia de registros y bases de 
datos actualizadas sobre casos en 
los que se involucren personas con 
discapacidad, que de existir servi-
rían de base para evaluar el proceso 
de justicia penal y realizar los ajustes 
razonables y adecuaciones que me-
jorarán el acceso a la justicia de la 
población con discapacidad.

• Limitada capacidad jurídica durante 
el proceso penal para la persona con 
discapacidad, negándole su valor 
probatorio como testigo, autonomía 
e independencia de sus actuaciones. 

El Código de Procedimientos Penales po-
see algunos artículos que se refieren a la 
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participación de personas con discapaci-
dad en el juicio, señalando la asistencia 
a través de intérpretes (Art. 101 numeral 
9); aborda el tema de la incapacidad del 
imputado cuando éste no estuviere cons-
ciente del proceso o que no pueda com-
prender los actos que hayan de realizarse 
durante el mismo (Art. 105), quedando 
a discrecionalidad del juez el declararlo 
competente o no, acto mediante el cual ―
si se realiza el análisis―, pudiese devenir 
en la vulneración del derecho de la per-
sona con discapacidad si el juez no toma 
en cuenta todos los elementos para evitar 
lesionar aspectos de autodeterminación, 
autonomía o decisión de la persona.

Los jueces no reconocen la capacidad jurí-
dica de una persona con discapacidad por-
que desconocen los mecanismos para el 
seguimiento de casos. Los testimonios de 
las personas con discapacidad visual o dis-
capacidad psicosocial no tienen valor pro-
batorio en los procesos; su declaración no 
es válida, sobre todo si no llevan testigos5. 
Sin embargo, el Código Procesal Penal 

establece artículos que si bien deben ser 
armonizados por su lenguaje, terminolo-
gía y enfoque excluyente, contiene dispo-
siciones que se deben aplicar para tomar 
en cuenta los testimonios y declaraciones 
de las personas con discapacidad como 
medios de prueba válidos, como testigos 
y como participantes durante el proceso 
penal (Arts. 232, 237-A, 237-B, 250, 310); 
por lo que se puede concluir que un fuerte 
aspecto que limita el acceso a la justicia de 
las personas con discapacidad es la falta 
de conocimiento y manejo de la norma-
tiva por parte de los servidores públicos 
encargados del sistema de justicia penal.

A esto hay que sumar la situación de per-
sonas imputadas o privadas de libertad 
con discapacidad mental o psicosocial, 
que de acuerdo con el Informe Diagnós-
tico sobre población privada de libertad 
con problemas de salud mental en el 
centro penitenciario nacional de Tama-
ra6, concluye que se ha dejado de lado la 
función rehabilitadora de los centros pe-
nales, privilegiando la función represiva. 

5/ Conclusión del documento Diagnóstico 
sobre Acceso y Atención de las Personas 
con Discapacidad en el Sistema de Justicia 
Penal en Honduras (Colectivo Vida Inde-
pendiente).

6/ Elaborado por las ONG italianas CISP y 
DOKITA, en el marco del proyecto “Acceso a 
la Justicia para Grupos Vulnerables de Hon-
duras”, financiado por la Unión Europea a 
través del programa Eurojusticia en el 2017.
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Los centros penales no poseen las unida-
des especializadas con personal, recursos 
y adecuaciones para brindar las garantías 
básicas a los privados de libertad con dis-
capacidad psicosocial. En el caso de los in-
fractores declarados inimputables por su 
discapacidad psicosocial, se recurre a su 
internamiento en hospitales psiquiátricos 
sin ningún plan para su atención y segui-
miento, lo que da como resultado que se 
lleven a cabo múltiples abusos, negación 
de derechos y evidente falta de acceso a 
justicia hacia las personas con discapaci-
dad que se encuentran en tal situación. 

la falta de conocimiento 
y aplicación del Control 
de Constitucionalidad y 
Convencionalidad

En la jurisprudencia de la Corte Intera-
mericana (Corte IDH), ha surgido el con-
cepto “Control de Convencionalidad” 
para denominar a la herramienta que 
permite a los Estados concretar la obli-
gación de garantía de los Derechos Hu-
manos en el ámbito interno, a través de 
la verificación de la conformidad de las 
normas y prácticas nacionales7.

En este contexto, de un análisis de 200 
resoluciones emitidas entre los años 
2014 y 2015 por la Sala de lo Constitu-
cional de Honduras, se puede constatar 
que en 60 de ellas, dicha Sala utilizó de 
oficio alguna argumentación en torno a 
los derechos y garantías que se estable-
cen en los distintos tratados internacio-
nales de Derechos Humanos de los que 
el Estado forma parte, y en 20 de estos 
procesos fueron las partes solicitan-
tes las que denunciaron directamente 
algún tipo de violación a la normativa 
internacional. Sin embargo, la Sala de 
lo Constitucional solamente ha emitido 
por lo menos tres sentencias en los cua-
les ha ejercido el control de convencio-
nalidad de forma directa, lo cual repre-
senta un mínimo porcentaje del total. 
Pese a ello, un aspecto interesante que 
se observó en las sentencias analizadas 
es que tanto la Sala de lo Constitucio-
nal como los ciudadanos y ciudadanas 
que solicitaron la tutela de derechos 
fundamentales ante ella, solo hicieron 
uso de los preceptos de seis tratados 
internacionales de Derechos Humanos 
de los que Honduras es parte (Mejía y 
Padilla. 2016). 

7/ Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos. Control de Convencionalidad. Cua-

dernillo de Jurisprudencia de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos No. 7.
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Resulta llamativo el hecho que dentro 
de esos seis Tratados no fue invocada 
la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, lo que re-
fuerza el hecho de la falta de procesos 
formativos en los operadores de justicia 
para evitar la no aplicación de dichos 
controles, o bien, la apatía individual a 
autoformarse o la simple aplicación de 
una visión normativa tradicional en don-
de las interpretaciones de los órganos 
supranacionales son vistas como reali-
dades distantes a las dinámicas internas 
del ordenamiento jurídico.

Propuesta de 
Ruta para la 
armonización de 
la Convención 
sobre los 
derechos de las 
Personas con 
discapacidad 
al Sistema de 
Justicia Penal en 
Honduras

Ante el breve diagnóstico sobre el con-
texto de país en materia de discapacidad 
y acceso a la justicia penal, proponemos 
la siguiente ruta con los actores o res-
ponsables involucrados para emprender 
la misma, las acciones o actividades con-
cretas y los plazos o tiempos estimados 
a corto, mediano y largo plazo para lo-
grar la armonización.

Este componente integra de igual forma 
los resultados del Encuentro de Inter-
cambio de Experiencias con funcionarios 
del Sector Justicia de Guatemala, El Sal-
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vador y Honduras. Los participantes por 
Honduras fueron:

• Cesar Efraín Ramos Cerrato (Coor-
dinador Nacional de la Unidad de 
Apoyo a las Comisiones Interinstitu-
cionales de Justicia Penal del Poder 
Judicial).

• Sagrario	Prudot (asesora en materia 
de Derechos Humanos de la Secreta-
ría de Seguridad).

• Silvia	 Rodríguez (representante del 
Director de la Unidad de Derechos 
Humanos de la Policía Nacional de 
Honduras).

• Fanny	Martínez (Miembro Fiscal del 
Ministerio Público de Honduras, Fis-
calía Especial de Delitos Comunes).

Durante el intercambio de experiencias 
se obtuvieron resultados a partir de dos 
momentos que se llevaron a cabo a tra-
vés de mesas de trabajo. El primero para 
identificar las buenas prácticas que las 
instituciones del sector justicia y seguri-
dad representadas en el evento, poseen 
o implementan en el acceso a la justicia 
de las personas con discapacidad; y el 
segundo para validar la propuesta de 
una ruta de armonización, en la cual se 
adecuaron las acciones y actividades 
concretas a ejecutar en el corto, media-
no y largo plazo.

actores o responsables 
involucrados

Se identificó y validó a la Unidad de Apo-
yo a las Comisiones Interinstitucionales de 
Justicia Penal del Poder Judicial como la 
plataforma o mesa que aglutina a la mayor 
cantidad de actores involucrados y respon-
sables de mejorar el acceso a justicia penal 
de las personas con discapacidad.

Los participantes en el encuentro mani-
festaron que dicha Unidad es la que posee 
el mandato y obligación de impulsar pro-
cesos que se articulen con diversos ope-
radores de justicia para el mejoramiento 
del acceso a la justicia en el país; por lo 
tanto, la misma no solo posee las compe-
tencias operativas-jurídicas para mejorar 
los servicios de justicia, sino que también 
funciona como la instancia que provee el 
fortalecimiento técnico, asesoramiento 
e incidencia ante el Presidente del Poder 
Judicial para que presente iniciativas de 
reformas a las normativas que, en el caso 
de Honduras, deban ser armonizadas. 

acciones concretas para 
la implementación de la 
ruta

Las acciones propuestas y validadas a con-
tinuación reflejan el análisis y conclusión 
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sobre las posibilidades y viabilidad concre-
ta para su implementación. Mediante un 
pequeño ejercicio de diagnóstico, los y las 
participantes reflexionaron e identificaron 
aspectos del contexto actual del sistema de 
justicia que limitan el acceso a la justicia de 
personas con discapacidad; qué acciones 
se pueden aplicar para eliminar algunas 
de las distintas barreras y como se podría 
abordar de manera correcta y apegada a 
la Convención el tema de la capacidad jurí-
dica y ajustes procedimentales dentro del 
sistema de justicia de Honduras, a través 
de sus distintos operadores y generando 
un proceso participativo, pero sobretodo 
contando con el compromiso de los y las 
responsables de impulsar la ruta.

acciones a corto, 
mediano y largo plazo

En el corto plazo
• La Unidad de Apoyo a las Comisiones 

Interinstitucionales de Justicia Penal 
del Poder Judicial puede integrar a 
su agenda de trabajo el proceso que 
emita un dictamen técnico-jurídico 
para el reconocimiento de la capaci-
dad jurídica de las personas con dis-
capacidad y que el mismo se difunda 
a las distintas comisiones existentes 
dentro de dicha Unidad.

• Generación de autos acordados, los 
cuales son instrumentos emanados 

desde autoridades judiciales supe-
riores en los cuales se contemple el 
reconocimiento a la capacidad jurí-
dica de las personas con discapaci-
dad en apego a lo expresado por la 
Convención. Dichos autos acordados 
funcionarán como mandatos a las 
distintas instancias y unidades del 
Poder Judicial, los cuales deberán 
ser cumplidos por los jueces y perso-
nal judicial para reconocimiento de 
la capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad en cualquier etapa 
del proceso. 

• Se propone introducir la práctica de 
utilizar el amicus curiae a los inter-
nos del sistema de justicia para que 
sirva como instrumento de apoyo y 
fortalecimiento de los procesos que 
los jueces requieran para aclarar o 
fortalecer sus resoluciones o sen-
tencias en donde estén involucradas 
personas con discapacidad.

• Incorporar solicitudes de otro tipo 
de peritajes con enfoques de dere-
chos humanos, siempre a través de 
autos acordados, en los cuales no 
solamente se obtenga el dictamen de 
un profesional de la medicina forense 
cuando esté involucrada una persona 
con discapacidad, sino que también 
se soliciten dictámenes a profesiona-
les expertos en el tema discapacidad 
o alguna discapacidad específica.

>

>

>

>
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• Incidir a través de la Unidad de Apo-
yo a las Comisiones Interinstitucio-
nales de Justicia Penal del Poder Ju-
dicial para que se instale una mesa 
de diálogo con distintos actores 
operadores de justicia, de manera 
que se obtenga la implementación 
de salvaguardias durante el proceso 
que minimicen o eliminen las barre-
ras al ejercicio de la capacidad jurí-
dica y voluntad de las personas con 
discapacidad durante las distintas 
etapas del proceso judicial.

En el mediano plazo
• Implementación de procesos de for-

mación y fortalecimiento de conoci-
mientos unificados con los distintos 
operadores de justicia, impartiendo 
tres ejes temáticos:
• Discapacidad en general, enfo-

ques y abordaje correcto.
• Normativa nacional, internacio-

nal y políticas públicas que prote-
gen los derechos de las personas 
con discapacidad.

• La aplicación de bloque constitucio-
nal y el control de convencionalidad 
dentro de los procesos de justicia.

• La Unidad de Apoyo a las Comisio-
nes Interinstitucionales de Justicia 
Penal del Poder Judicial cuenta con 
un Protocolo de Acceso a Justicia 

para Grupos Vulnerables en Gene-
ral. Se propone incorporar dentro 
de este protocolo la especificidad 
de acceso a la justicia, atención y 
abordaje correcto para personas 
con discapacidad dentro del siste-
ma de justicia.

• El Ministerio Público cuenta con el 
Módulo de Atención Integral Espe-
cializada (MAIE), que tiene como fin 
brindar la correcta atención a las 
víctimas de violaciones de derechos 
de los grupos vulnerables en gene-
ral. Dentro del MAIE se propone 
integrar el protocolo de atención 
especializada para personas con 
discapacidad.

• Incorporar dentro de los formularios 
de denuncias que posee la Secretaría 
de Seguridad, a través de la Policía 
Nacional, la variable de discapacidad, 
para generar registro y documenta-
ción de casos de dicha población.

En el largo plazo
• Proceso de reforma legal a las distintas 

normativas hondureñas que deben 
ser armonizadas a la Convención a tra-
vés de proyectos de decretos introdu-
cidos al Congreso Nacional, aprobados 
y puestos en vigencia que contengan 
las modificaciones, derogaciones o 
creaciones de nuevos articulados ape-
gados a la normativa internacional.

 

>

>

>

>
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Conclusiones

• El desconocimiento de la Conven-
ción, y específicamente lo relativo 
a la capacidad jurídica y acceso a 
justicia por parte de la mayoría de 
los funcionarios encargados de im-
partir justicia en el proceso penal, 
así como del resto de la cadena de 
operadores, es una de las principa-
les barreras y limitaciones al dere-
cho de acceso a la justicia para las 
personas con discapacidad.

• Si bien el desconocimiento sobre di-
cho instrumento y temas específicos 
es generalizado, existen algunos ac-
tores claves con interés evidenciado 
que podrían convertirse en enlaces 
importantes para impulsar procesos 
que eliminen barreras e implemen-
ten la ruta de armonización pro-
puesta.

• El proceso de implementación de la 
ruta de armonización puede verse 
afectado o debilitado en cuanto no 
se involucre a más actores del siste-
ma de justicia, sobretodo de quie-
nes poseen la autoridad en la toma 
de decisiones y, particularmente, el 
interés y compromiso de implemen-
tar la propuesta de ruta.

• Se puede dar seguimiento a algunas 
propuestas a corto y mediano plazo 
en función del interés por abordar el 
tema que manifestaron algunos de 
los participantes en el Encuentro de 
Intercambio de Experiencias.

>>
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• Abordar en lo inmediato el interés 
de aplicar las acciones propuestas 
para eliminar las barreras al ejerci-
cio de la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad, a través 
de la obtención de autos acordados 
que dispongan la obligatoriedad de 
reconocer dicha capacidad jurídica 
por parte de los funcionarios y ser-
vidores de justicia.

• Fortalecer el proceso de armoni-
zación de la normativa interna a la 
Convención que ha emprendido la 
Secretaría de Derechos Humanos, 
ampliando el catálogo de artículos 
a reformar e incorporando nuevos 
actores involucrados en la respon-
sabilidad de reconocer, garantizar y 
promover tales derechos.

• Se debe incorporar a la población 
con discapacidad y a la sociedad ci-
vil en el trabajo que las instituciones 
gubernamentales realizan con el fin 
de dar cumplimiento a las recomen-
daciones del Comité.

• Diseñar y ejecutar procesos forma-
tivos dirigidos a los funcionarios 
y operadores de justicia para que 
refuercen sus conocimientos sobre 

discapacidad, abordaje, termino-
logía correcta, normativas interna-
cionales y nacionales que protegen 
sus derechos, políticas públicas, 
accesibilidad universal, alternativas 
de acceso a la información y comu-
nicación, ajustes razonables, acceso 
a justicia, capacidad jurídica, y con-
trol de constitucionalidad y de con-
vencionalidad para la aplicación de 
normas supranacionales.

• Elaborar e implementar un manual 
de acceso a la justicia para que sea 
aplicado por los funcionarios y 
operadores del sistema. Dicho ma-
nual deberá facilitar la denuncia, 
la participación de las personas 
con discapacidad en el proceso 
penal y el respeto a las garantías 
de los privados de libertad con dis-
capacidad.

• Iniciar un proceso amplio de visibi-
lización de la discapacidad y vulne-
rabilidad de dicho sector poblacio-
nal a lo interno de las instituciones 
operadoras de justicia, con el fin de 
generar consciencia para la toma de 
decisiones que fortalezcan la insti-
tucionalidad.

Recomendaciones
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>

>
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• Implementar mecanismos de segui-
miento y evaluación en la cadena 
conformada por funcionarios de 
justicia; en la normativa y proce-
sos aplicados en el sistema penal; 
y en los elementos o aspectos de 
accesibilidad de las instituciones 
involucradas, para medir el nivel de 
efectividad y resultados de la insti-
tucionalidad en cuanto a la imparti-
ción de justicia.
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anexo

Mapeo de normativa 
hondureña para ser 
armonizada a la 
Convención

artículos que reformar referentes 
a la capacidad jurídica
Artículo	 1555: Toda persona es legal-
mente capaz. Son incapaces absoluta-
mente los dementes, los impúberes y 
los sordo-mudos que no pueden darse a 
entender por escrito. Sus actos no pro-
ducen ni aún obligaciones naturales, y 
no admiten caución. Son relativamente 
incapaces los menores adultos y los que 
se hallan bajo interdicción de adminis-
trar lo suyo, por sentencia ejecutoriada 
sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos 
determinados por las leyes. 

Reformas por adición 
Artículo	 948: Es indigno de suceder al 
impúber, demente o sordomudo, el que 
siendo llamado a sucederle ab intestado, 
no pidió que se le nombrara un tutor o 
curador, y permaneció en esta omisión 
un año entero; a menos que aparezca 
haberle sido imposible hacerlo por sí o 
por procurador. Si fuesen muchos los 

llamados a la sucesión, la diligencia de 
uno de ellos aprovechará a los demás. 
Transcurrido el año, recaerá la obliga-
ción antedicha en los llamados, en se-
gundo grado a la sucesión intestada. La 
obligación no se extiende a los menores, 
ni en general a los que viven bajo tute-
la o curaduría. Esta causa de indignidad 
desaparece desde que el impúber llega a 
la pubertad, o el demente o sordomudo 
toman la administración de sus bienes.  

Artículo	509: Ninguna persona será te-
nida por demente, para los efectos que 
en este Código se determinan, sin que la 
demencia no sea previamente declarada 
por el Juez, con pleno conocimiento de 
causa. Lo que se diga del demente se en-
tiende del loco y del imbécil. 

Reglas especiales relativas a la 
curaduría del demente  
Artículo	509-523	

Reglas especiales relativas a la 
curaduría del sordomudo 
Artículos	524-527	

Artículo	 556: Son incapaces de toda 
guarda: 
1o.- Los ciegos y los mudos.  
2o.- Los locos, imbéciles y dementes, 
aunque no estén bajo interdicción.  
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3o.- Los quebrados y los concursados no 
rehabilitados.  
4o.- Los que carecen de domicilio en la 
República.  
5o.- Los que no sepan leer y escribir, con 
excepción del padre o madre, llamados 
a ejercer la guarda de sus hijos legítimos 
o naturales. 
6o.- Los de mala conducta notoria o que 
no tienen manera de vivir conocida.  
7o.- Los condenados judicialmente a una 
pena que lleve consigo la pérdida de la 
patria potestad, aunque se les haya in-
dultado de ella.  
8o.- El que ha sido privado de ejercer la 
patria potestad.  
9o.- Los que por torcida o descuidada 
administración han sido removidos de 
una guarda anterior, o en el juicio consi-
guiente a ésta. 
 
artículos que reformar para 
la armonización de la ley de 
acuerdo con la Convención 
Internacional sobre los 
derechos de las Personas Con 
discapacidad
Código Civil: 509 al 523, 524 al 527, 556, 
948, 1555.
Código Penal: 85 y 106.
Código de la Niñez y la Adolescencia: 
107 al 112.
Código de Familia: 211, 213 y 217.

Ley del Ministerio Público: 16, 15 y 72.

Código Civil
Artículo	521: La cesación de la incapa-
cidad por el completo restablecimiento 
de los dementes sólo tendrá lugar me-
diante declaración judicial, previo exa-
men de sanidad hecho por facultativos 
y con audiencia del Ministerio Público. 

Artículo	 556: Son incapaces de toda 
guarda : 
1o.- Los ciegos y los mudos.  
2o.- Los locos, imbéciles y dementes, 
aunque no estén bajo interdicción.  
3o.- Los quebrados y los concursados no 
rehabilitados.  
4o.- Los que carecen de domicilio en la 
República.  
5o.- Los que no sepan leer y escribir, con 
excepción del padre o madre, llamados 
a ejercer la guarda de sus hijos legítimos 
o naturales. 
6o.- Los de mala conducta notoria o que 
no tienen manera de vivir conocida.  
7o.- Los condenados judicialmente a una 
pena que lleve consigo la perdida de la 
patria potestad, aunque se les haya in-
dultado de ella.  
8o.- El que ha sido privado de ejercer la 
patria potestad.  
9o.- Los que por torcida o descuidada 
administración han sido removidos de 
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una guarda anterior, o en el juicio consi-
guiente a ésta.  

Artículo	509: Ninguna persona será te-
nida por demente, para los efectos que 
en este Código se determinan, sin que la 
demencia no sea previamente declarada 
por el Juez, con pleno conocimiento de 
causa. Lo que se diga del demente se en-
tiende del loco y del imbécil. 

Reglas especiales relativas a la 
curaduría del demente  
Artículo	509-521	

Reglas especiales relativas a la 
curaduría del sordomudo 
Artículos	524-527	

Artículo	 948: Es indigno de suceder al 
impúber, demente o sordomudo, el que 
siendo llamado a sucederle ab intesta-
do, no pidió que se le nombrara un tutor 
o curador, y permaneció en esta omisión 
un año entero; a menos que aparezca 
haberle sido imposible hacerlo por sí o 
por procurador. Si fuesen muchos los 
llamados a la sucesión, la diligencia de 
uno de ellos aprovechará a los demás. 
Transcurrido el año, recaerá la obliga-
ción antedicha en los llamados, en se-
gundo grado a la sucesión intestada. La 
obligación no se extiende a los menores, 

ni en general a los que viven bajo tute-
la o curaduría. Esta causa de indignidad 
desaparece desde que el impúber llega a 
la pubertad, o el demente o sordomudo 
toman la administración de sus bienes.  

Artículo	 1555: Toda persona es legal-
mente capaz. Son incapaces absoluta-
mente, los dementes, los impúberes y 
los sordo-mudos que no pueden darse a 
entender por escrito. Sus actos no pro-
ducen ni aún obligaciones naturales, y 
no admiten caución. Son relativamente 
incapaces los menores adultos y los que 
se hallan bajo interdicción de adminis-
trar lo suyo, por sentencia ejecutoriada 
sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos 
determinados por las leyes. 

Código Penal
Artículo	 85: Podrán también ordenar, 
después de cumplida la pena si todavía 
estimaren peligroso al infractor, que el 
sordomudo o el que padezca anormali-
dad mental de la que no resulte inimpu-
tabilidad absoluta, sean internados en 
un establecimiento educativo o de tra-
tamiento especial.  

Artículo	106: La exención de responsa-
bilidad penal declarada en los numera-
les 2 y 3 del Artículo 23, en el numeral 
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2 del Artículo 24 y en el numeral 1 del 
Artículo 25, no comprende la de la res-
ponsabilidad civil, la cual se hará efec-
tiva con sujeción a las reglas siguientes:   

1) En los casos de inimputabilidad men-
cionados en el párrafo precedente, son 
responsables con sus bienes los enfer-
mos y deficientes mentales o sordo-
mudos por los daños que causaren. Si 
fueren insolventes, responderán subsi-
diariamente quienes los tengan bajo su 
potestad o guarda legal, a no ser que de-
muestren su inculpabilidad.    En ambas 
situaciones habrá lugar al beneficio de 
competencia.      

Código de la Niñez y 
adolescencia 
Artículo	107: Para todos los efectos le-
gales, niño discapacitado es aquel que 
presenta alguna carencia o limitación, 
temporal o definitiva, de carácter físico, 
sensorial o mental que le dificulte o im-
posibilite para la realización autónoma 
de sus actividades, cotidianas y para su 
desarrollo e integración social.

Artículo	 108: Los niños discapacitados 
tienen derecho a gozar de una vida plena, 
así como de cuidados y atenciones espe-
cializadas y, de ser posible, individualiza-
das, para asegurarles su dignidad y per-

mitirles bastarse a sí mismos y facilitar su 
participación activa en la comunidad. La 
atención de los niños discapacitados le 
corresponde prioritariamente a la familia 
y complementaria y subsidiariamente al 
Estado, en los términos de este Código. 
En tal orden, deberán hacer lo necesario 
para garantizarles el acceso a la educa-
ción, a la capacitación para el trabajo, al 
sano esparcimiento y a las demás activi-
dades que hagan factible su rehabilita-
ción y su pleno desarrollo individual.

Artículo	 109: Es deber del Estado pro-
mover, desarrollar y coordinar progra-
mas de prevención, tratamiento y reha-
bilitación para los niños discapacitados.

El padre, la madre o los representantes 
legales de un niño discapacitado tienen 
la obligación de someter a éste a los 
tratamientos adecuados y de integrarse 
activamente a los procesos de rehabili-
tación.

Artículo	110: Es deber de toda persona 
que tenga conocimiento de la existencia 
de un niño discapacitado ponerlo en co-
nocimiento del Instituto Hondureño de 
la Niñez y la Familia, del Ministerio Públi-
co o de los Juzgados de la Niñez u otros 
que hagan sus veces, para que pueda re-
cibir el tratamiento adecuado.
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Los maestros de educación preescolar, 
primaria y media que detecten cual-
quier dificultad para el aprendizaje que 
presenten los niños discapacitados, 
deberán dar cuenta del hecho a sus 
superiores jerárquicos, así como a los 
correspondientes padres o represen-
tantes legales para que puedan adoptar 
las medidas correctivas que las circuns-
tancias exijan.

Artículo	111: Para la debida protección 
y rehabilitación de los niños a que esta 
Sección se refiere y en procura de ga-
rantizar su igualdad con todos los de-
más, el Instituto Hondureño de la Niñez 
y la Familia: 

(...)
2) Promover, con la participación de las 
Secretarías de Estado en los Despachos 
de Educación y Salud, programas dirigi-
dos tanto a la prevención de las deficien-
cias mediante campañas educativas y 
profilácticas, como a la rehabilitación de 
los discapacitados, apoyando la educa-
ción especial, la integración de aquellos 
a la educación regular, creando talleres 
y consejos para su capacitación, hacien-
do posible su recreación y su participa-
ción en Olimpíadas especiales y demás 
medios encaminados a la rehabilitación 
integral de los discapacitados.

Artículo	112: Los consejos a que se refie-
re el artículo anterior tendrán las funcio-
nes siguientes: 

a)  Proponer proyectos dirigidos a la 
prevención, detección, promoción, 
tratamiento, rehabilitación e inves-
tigación en el campo de los niños 
discapacitados.

b)  Formular recomendaciones al Ins-
tituto Hondureño de la Niñez y la 
Familia para la elaboración y apro-
bación de programas orientados a 
atender las necesidades de los niños 
discapacitados.

c)  Promover la organización de aulas 
públicas y privadas para la educa-
ción especial de los niños discapa-
citados, al igual que su integración 
al sistema educativo regular y a los 
programas del Instituto Nacional de 
Formación Profesional.

d)  Fomentar el desarrollo de políticas 
de subsidio familiar dirigidas a pro-
teger en forma especial a los niños 
discapacitados y a dar orientación 
y apoyo a la familia de la cual de-
penden.

e)  Promover la formación de personal 
profesional, técnico y auxiliar de las 
actividades y disciplinas cuyo objeto 
sea la rehabilitación de los niños dis-
capacitados.
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Código de Familia
Artículo	211: Se deben alimentos:

1)  Al cónyuge y a los descendientes 
consanguíneos (as) y la mujer grávi-
da del hijo (a) que está por nacer;

2)  Al hijo (a) discapacitado, aún cuan-
do fuere mayor de edad;

3)  Al padre y a la madre consanguí-
neos;

4)  A los (as) abuelos (as) y demás as-
cendientes consanguíneos (as), ma-
trimoniales o extramatrimoniales;

5)  A los hermanos (as) consanguíneos 
discapacitados (as) o menores de 
edad;

6)  A quien hizo una donación cuantio-
sa, si no hubiese sido rescindida o 
revocada;

7)  A la persona con quien el (la) testa-
dor (a) vivió como si fuera su cónyuge 
durante los cinco (5) años que proce-
dieren inmediatamente a su muerte 
o con quién tuvo hijos, siempre que 
ambos hayan permanecido libres del 
matrimonio durante su convivencia y 
que el (la) sobreviviente esté impedi-
do (a) de trabajar y no tenga bienes 
suficientes. Este derecho sólo sub-
sistirá mientras la persona de que se 
trate no contraiga nupcias. Si fueren 
varias las personas con quien el (a) 
testador (a) vivió como si fueran su 

cónyuge, ninguna de ellas tendrá de-
recho a alimentos; y,

8)  El adoptante al (la) adoptado (a) y 
éste (a) a aquel (a). 

Artículo	213: El testador debe asegurar 
los alimentos de su hijo hasta la mayoría 
de edad si es menor, y por toda la vida 
si es inválido, y los de sus padres y de su 
cónyuge, si éstos lo necesitan.

Artículo	217: No existirá la obligación de 
dar alimentos:

6)  Cuando los alimentarios menores 
de edad alcanzaren su mayoría de 
edad, salvo que no hubieren termi-
nado sus estudios superiores inicia-
dos durante la minoridad, y obten-
gan buenos rendimientos en ellos, o 
que sean inválidos.

ley del Ministerio Público 
Artículo	72: Toda persona natural o ju-
rídica tendrá acceso al Ministerio Pú-
blico sin restricción alguna, por tanto 
no podrán constituir impedimentos 
para ello, la nacionalidad, la residen-
cia, el sexo, la minoría de edad, la mi-
nusvalía física o mental, la incapacidad 
legal del sujeto o la detención o prisión 
o reclusión en cualquier centro militar, 
policial, cárcel, penitenciaría, albergue 
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de menores y cualquier centro de tra-
tamiento clínico.  

El acceso será directo e informal; no 
requerirá representación o patrocinio 
legal. Las gestiones realizadas por el Mi-
nisterio Público son gratuitas así como 
las que se realicen ante el mismo. 

Artículo	16: Son atribuciones del Minis-
terio Público. 

15.  Ejercitar las acciones previstas en 
las leyes de protección del consumidor 
de bienes de primera necesidad y de los 
servicios públicos; así como de los me-
nores, minusválidos e incapacitados y de 
tribus indígenas y demás grupos étnicos 
y las que se originen en las denuncias del 
Comisionado Nacional para la Protec-
ción de los Derechos Humanos; 

artículos referentes a 
terminología incorrecta o 
peyorativa

Código Civil de Honduras
Artículo	521: La cesación de la incapa-
cidad por el completo restablecimien-
to de los dementes sólo tendrá lugar 
mediante declaración judicial, previo 
examen de sanidad hecho por facul-

tativos y con audiencia del Ministerio 
Público.

Capítulo XIV de las 
Incapacidades y las Excusas para 
Tutela y Curaduría
Artículo	555: Hay personas a quienes la 
ley prohíbe ser tutores o curadores, y 
personas a quienes permite excusarse 
de servir la tutela o curaduría.

Sección primera de las 
incapacidades y reglas relativas a 
defectos físicos y morales
Artículo	 556: Son incapaces de toda 
guarda:
1o.- Los ciegos y los mudos. 
2o.- Los locos, imbéciles y dementes, 
aunque no estén bajo interdicción. 
3o.- Los quebrados y los concursados no 
rehabilitados. 
4o.- Los que carecen de domicilio en la 
República. 
5o.- Los que no sepan leer y escribir, con 
excepción del padre o madre, llamados 
a ejercer la guarda de sus hijos legítimos 
o naturales.
6o.- Los de mala conducta notoria o que 
no tienen manera de vivir conocida. 
7o.- Los condenados judicialmente a una 
pena que lleve consigo la perdida de la 
patria potestad, aunque se les haya in-
dultado de ella. 
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8o.- El que ha sido privado de ejercer la 
patria potestad. 
9o.- Los que por torcida o descuidada 
administración han sido removidos de 
una guarda anterior, o en el juicio consi-
guiente a esta.

Capítulo XVI de la Remoción de 
los Tutores y Curadores
Artículo	592: Los tutores o curadores se-
rán removidos: 

1o.- Por incapacidad. 
2o.- Por fraude o culpa grave en el ejer-
cicio de su cargo, y en especial, por las 
señaladas en los Artículos 456 y 503. 
3o.- Por ineptitud manifiesta.
 4o.- Por actos repetidos de administra-
ción descuidada. 
5o.- Por conducta inmoral de que pueda 
resultar daño a las costumbres del pupilo. 

Por la cuarta de las causas anteriores no 
podrá ser removido el tutor o curador 
que fuere ascendiente, descendiente o 
cónyuge del pupilo, pero se le dará un 
curador adjunto.

Artículo	945: El incapaz no adquiere la 
herencia o legado, mientras no prescri-
ban las acciones que contra el puedan 
intentarse por los que tengan interés 
en ello.

Artículo	2125: Los que no pueden váli-
damente obligarse, no pueden hipotecar 
sus bienes; pero la hipoteca constituida 
por un incapaz puede ser ratificada o 
confirmada con efecto retroactivo, ce-
sando la incapacidad.

Artículo	509: Ninguna persona será te-
nida por demente, para los efectos que 
en este Código se determinan, sin que la 
demencia no sea previamente declarada 
por el Juez, con pleno conocimiento de 
causa. Lo que se diga del demente se en-
tiende del loco y del imbécil.

Reglas especiales relativas a la 
curaduría del demente 
Artículo	509-523

Reglas especiales relativas a la 
curaduría del sordomudo
Artículos	524-527

Artículo	 948: Es indigno de suceder al 
impúber, demente o sordomudo, el que 
siendo llamado a sucederle ab intes-
tado, no pidió que se le nombrara un 
tutor o curador, y permaneció en esta 
omisión un año entero; a menos que 
aparezca haberle sido imposible ha-
cerlo por sí o por procurador. Si fuesen 
muchos los llamados a la sucesión, la di-
ligencia de uno de ellos aprovechará a 
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los demás. Transcurrido el año, recaerá 
la obligación antedicha en los llamados, 
en segundo grado a la sucesión intesta-
da. La obligación no se extiende a los 
menores, ni en general a los que viven 
bajo tutela o curaduría. Esta causa de 
indignidad desaparece desde que el im-
púber llega a la pubertad, o el demente 
o sordomudo toman la administración 
de sus bienes.
 
Artículo	 1169: Desde el momento de 
abrirse una sucesión, todo el que tenga 
interés en ella o se presuma que pueda 
tenerlo, podrá pedir que los muebles y 
papeles de la sucesión se guarden bajo 
llave y sello, hasta que se proceda al in-
ventario solemne de los bienes y efectos 
hereditarios. No se guardarán bajo llave 
y sello los muebles domésticos de uso 
cotidiano, pero se formara lista de ellos. 
La guarda y aposición de sellos deberá 
hacerse por el Juez con las formalidades 
legales. El Juez practicara de oficio inme-
diatamente las diligencias que quedan 
prevenidas, si los herederos estuviesen 
ausentes o fueren menores, dementes o 
desconocidos.

de los Contratos
Artículo	 1555: Toda persona es legal-
mente capaz. Son incapaces absoluta-
mente, los dementes, los impúberes y 

los sordo-mudos que no pueden darse a 
entender por escrito. Sus actos no pro-
ducen ni aun obligaciones naturales, y 
no admiten caución. Son relativamente 
incapaces los menores adultos y los que 
se hallan bajo interdicción de adminis-
trar lo suyo, por sentencia ejecutoriada 
sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos 
determinados por las leyes.

Código Penal
Artículo	321: Será sancionado con reclu-
sión de tres (3) a cinco (5) años y multa 
de treinta mil (L.30,000.00) a cincuenta 
mil lempiras (L.50,000.00) quien haga 
objeto de discriminación a otra persona 
por motivo de sexo, raza, edad, clase, 
religión, militancia partidista o política, 
adolecimiento de alguna discapacidad y 
cualquier otra lesiva a la dignidad huma-
na. Si el responsable es extranjero se le 
expulsará del territorio nacional una vez 
cumplida la condena.

Artículo	 85: Podrán también ordenar, 
después de cumplida la pena si todavía 
estimaren peligroso al infractor, que el 
sordomudo o el que padezca anormali-
dad mental de la que no resulte inimpu-
tabilidad absoluta, sean internados en 
un establecimiento educativo o de tra-
tamiento especial. 
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Título IX.  Responsabilidad Civil    
Artículo	105: Todo aquél que incurra en 
responsabilidad penal por un delito o 
falta, lo es también civilmente.     

Artículo	106: La exención de responsa-
bilidad penal declarada en los numera-
les 2 y 3 del artículo 23, en el numeral 
2 del artículo 24 y en el numeral 1 del 
artículo 25, no comprende la de la res-
ponsabilidad civil, la cual se hará efec-
tiva con sujeción a las reglas siguientes:  

1)  En los casos de inimputabilidad 
mencionados en el párrafo prece-
dente, son responsables con sus bie-
nes los enfermos y deficientes men-
tales o sordomudos por los daños 
que causaren. Si fueren insolventes, 
responderán subsidiariamente quie-
nes los tengan bajo su potestad o 
guarda legal, a no ser que demues-
tren su inculpabilidad.    En ambas 
situaciones habrá lugar al beneficio 
de competencia.     

ley del Ministerio Público
Artículo	72. Toda persona natural o jurí-
dica tendrá acceso al Ministerio Público 
sin restricción alguna, por tanto no po-
drán constituir impedimentos para ello, 
la nacionalidad, la residencia, el sexo, la 
minoría de edad, la minusvalía física o 

mental, la incapacidad legal del sujeto 
o la detención o prisión o reclusión en 
cualquier centro militar, policial, cárcel, 
penitenciaría, albergue de menores y 
cualquier centro de tratamiento clínico. 

El acceso será directo e informal; no re-
querirá representación o patrocinio legal. 

Las gestiones realizadas por el Minis-
terio Público son gratuitas así como las 
que se realicen ante el mismo.

Artículo	16: Son atribuciones del Minis-
terio Público:

15.  Ejercitar las acciones previstas en las 
leyes de protección del consumidor 
de bienes de primera necesidad y 
de los servicios públicos; así como 
de los menores, minusválidos e in-
capacitados y de tribus indígenas y 
demás grupos étnicos y las que se 
originen en las denuncias del Comi-
sionado Nacional para la Protección 
de los Derechos Humanos; (...).
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Marco lógico

El Sistema de Justicia Penal Guatemal-
teco ―en el que se ven involucrados la 
Corte Suprema de Justicia, el Ministerio 
Público, la Policía Nacional Civil, el Ins-
tituto de la Defensa Pública Penal, el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses, 
entre otros―, enfrenta grandes retos en 
las diversas etapas del proceso, momen-
tos en los que se generan distintas pro-
blemáticas, desde la escasa capacidad 
logística hasta la atención especializada 
de minorías y personas en condiciones 
de vulnerabilidad, que no refleja un en-
foque de Derechos Humanos. 

De esa cuenta, los eventos que acapa-
ran la atención de los operadores de 
justicia, y sus esfuerzos se centran en la 
distribución, la agilización de la carga de 
trabajo, la digitalización de expedientes, 
la estandarización en el diligenciamiento 
de la gestión penal por audiencias. Sin 
embargo, no se ha priorizado o siquiera 
otorgado el mismo grado de atención a la 
accesibilidad del proceso penal, que rela-
ciona aspectos más allá de la infraestruc-
tura. La falta de conocimiento sobre las 
formas de ajuste de procedimiento, apo-
yos y formas de comunicación, limitan el 
ejercicio de derechos de las personas con 
discapacidad que se ven involucradas 
desde cualquier postura en el proceso 

penal. Por ello resulta necesario consi-
derar, discutir y validar pragmáticamente 
cómo hacer accesible la justicia.

Marco jurídico

La garantía de acceso a la justicia y el de-
recho a la tutela judicial efectiva, supo-
nen que todas las personas en igualdad 
de condiciones podrán acceder a los tri-
bunales de justicia y demandar de ellos 
la solución de sus conflictos. Es una obli-
gación del Estado proveer los medios y 
condiciones para garantizar a todas las 
personas el derecho de acceder a las dis-
tintas judicaturas, ser comunicadas en 
forma adecuada a sus capacidades sen-
soriales y que su participación sea libre, 
espontánea y sin ninguna interferencia; 
la tutela judicial efectiva encuentra sus-
tento en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, el Pacto de San 
José, y la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

Los tres cuerpos normativos menciona-
dos, obligan al Estado a tomar las medidas 
actitudinales, legislativas y administrati-
vas necesarias para garantizar el ejercicio 
de derechos de todas las personas. Por las 
razones anteriormente esgrimidas, se es-
tablece que los procesos y actividades que 
se desarrollaran a continuación son legal-
mente viables para su implementación.
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Estado 
situacional

documentos 
de diagnóstico

La revisión de documentos de diagnós-
tico y la participación en encuentros de 
funcionarios, abogados y personas con 
discapacidad que han sido parte de pro-
cesos penales, evidencian los puntos es-
pecíficos que limitan el acceso al sistema 
de justicia penal por las personas con 
discapacidad, estos van desde la falta de 
conocimiento, la falta de coordinación 
interinstitucional hasta la grave situación 
de infraestructura de los edificios en los 
que están instalados los tribunales.

Problemática clave:

 Desconocimiento de los actores en 
cuanto al control de convencionali-
dad y el bloque de constitucionali-
dad, la forma en que se integran las 
convenciones al ordenamiento jurí-
dico nacional.

 Inaplicación de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

 Falta de conocimiento sobre las for-

mas de comunicación, lenguaje ade-
cuado e inclusión de las personas 
con discapacidad.

 Inexistencia de parámetros de dise-
ño universal, desconocimiento de lo 
que implica el mismo.

 Normativa interna discordante con 
el enfoque de Derechos Humanos, 
contenido en la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

 Inexistencia de criterios de accesibi-
lidad para la contratación o adquisi-
ción de inmuebles.

 Inexistencia de intérpretes de len-
gua de señas destinados a prestar 
servicios en el sistema de adminis-
tración de justicia y de formatos 
accesibles para la comunicación de 
documentos a personas con disca-
pacidad visual o psicosocial.

 Falta de estandarización de acciones 
afirmativas.

 Inexistencia de registros en que se 
incluya la discapacidad como carac-
terística de la persona.

 La persona con discapacidad des-
conoce sus derechos y la institucio-
nalidad destinada a brindar cada 
servicio.

 Reconocimiento de derechos y ca-
pacidad.
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Experiencia en litigio 
penal

Los tribunales de justicia penal, las sedes 
del Ministerio Público, del Instituto de 
la Defensa Pública Penal y del Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses, presen-
tan similares condiciones respecto al 
cumplimiento de sus funciones en tanto 
se ven involucradas una o más personas 
con discapacidad; el mayor problema es 
el desconocimiento jurídico, de lenguaje 
adecuado, de cómo interactuar con la 
persona con discapacidad y la forma de 
brindarle acceso oportuno a comunica-
ciones y servicios. Se percibe a la per-
sona con discapacidad como sujeto de 
atención y no de derechos. 

Se desconoce la existencia y obligato-
riedad de la aplicación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

En cuanto al acceso a información pú-
blica y formas de comunicación, las fa-
lencias son las mismas, no cuentan con 
intérpretes de lengua de señas e impo-
nen barreras actitudinales al no brindar 
la información en formatos accesibles a 
personas con discapacidad visual, aún 
cuando no requiera de esfuerzos o con-
diciones tecnológicas adicionales.

Con relación a la accesibilidad, se limita a 
la instalación de rampas en algunos edifi-
cios en la ciudad capital, pero la falta de 
cultura y sensibilización hacen que las mis-
mas sean bloqueadas, como en la Torre de 
Tribunales donde permanentemente hay 
parqueado un camión del Organismo Judi-
cial en el acceso para personas con sillas 
de ruedas, o en la sala “accesible” creada 
en la sede del Juzgado Pluripersonal de Paz 
Penal, que su cualidad es que tiene rampa 
de acceso, pero al estar contigua al par-
queo de jueces y personal del juzgado, por 
lo general está bloqueada para el acceso 
con silla de ruedas, de hecho resulta difí-
cil ingresar caminando por la cantidad de 
vehículos que parquean frente a la puer-
ta. Este esfuerzo resulta mínimo y poco 
efectivo ante la falta de cultura y sentido 
común, de respeto a los derechos de todas 
las personas. Además, debe tenerse en 
cuenta que la Torre de Tribunales debe ser 
accesible íntegramente y no solo facilitar 
el acceso a la planta baja; tampoco cuenta 
con servicios sanitarios accesibles y los ele-
vadores por lo general son insuficientes.

Revisión de datos 
y recomendaciones

Derivado de la valoración de la proble-
mática, se identifican las siguientes vías 
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para la reivindicación de los derechos de 
las personas con discapacidad:

 Formación en derechos de las per-
sonas con discapacidad/sensibili-
zación: realizar encuentros entre 
funcionarios y personas con disca-
pacidad, facilitados por expertos en 
Derechos Humanos, en los que se 
traslade conocimiento respecto de 
lenguaje inclusivo, derechos de las 
personas con discapacidad y formas 
de discriminación.

 Capacitación: inclusión en la malla 
curricular de las diferentes unidades 
de capacitación (Escuela de Estudios 
Judiciales, Unidad de Capacitación 
del Ministerio Público, Unidad de 
Formación y Capacitación del Insti-
tuto de la Defensa Pública Penal) de 
un módulo específico sobre control 
de convencionalidad y bloque de 
constitucionalidad, la forma para 
invocarlos y los antecedentes de la 
Corte de Constitucionalidad y la Cor-
te Interamericana de Derechos Hu-
manos.

 Definición y toma de acciones para 
la utilización de ajustes razonables, 
ajustes de procedimiento y apoyos.

 Toma de decisiones con base en 
criterios de diseño universal, para 
construcciones futuras o para la 

contratación de inmuebles, de igual 
manera para la administración de 
los que ya son accesibles.

 Estandarización de criterios para ga-
rantizar la comunicación fluida, es-
pontánea y accesible a las personas 
con discapacidad.

 Provisión de condiciones de acce-
so al sistema a la persona víctima 
de violencia sexual, garantizando el 
consentimiento libre e informado.

 Declaración mediante acuerdos in-
ternos e interinstitucionales de po-
líticas de inclusión y accesibilidad de 
las personas con discapacidad.

 Armonización y modernización le-
gislativa.
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Identificación 
de actores
1. Corte de Constitucionalidad. Puede 

trasladar conocimientos y capacida-
des relacionadas al Control de Con-
vencionalidad y el Bloque de Consti-
tucionalidad.

2. Congreso de la República:
 Encargado de realizar la reforma 

legislativa para armonizar la legisla-
ción interna con la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad; en este caso concreto, 
analizar y reformar el Código Penal, 
Código Procesal Penal y Código Civil; 
en tanto los mismos aún contem-
plan causas de inimputabilidad por 
discapacidad mental o psicosocial, 
juicio para la imposición de medidas 
de seguridad y capacidad jurídica, 
respectivamente.

3. Organismo Judicial y Corte Suprema 
de Justicia:
a) Cámara Penal, para la toma de 

decisiones que vinculen a los 
funcionarios de las distintas ju-
dicaturas.

b) Gerencia General, para la im-
plementación de medidas de 
accesibilidad arquitectónica y 
definición de estándares.

c) Escuela de Estudios Judiciales, 
para la efectiva incorporación 
del módulo de derechos de las 
personas con discapacidad a la 
malla curricular.

d) Centro de Informática y Te-
lecomunicaciones, para la 
provisión de permisos nece-
sarios para trasladar las comu-
nicaciones o el contenido de 
resoluciones, actas sucintas, 
notificaciones o sentencias a 
las personas con discapacidad 
visual en formato accesible y 
alternativo al Sistema Braille, 
es decir en digital, en formato 
de audio o en programas que 
puedan ser leídos a través de 
los lectores de pantalla.

e) Juzgados de Paz, Primera Ins-
tancia y Tribunales de Senten-
cia. Deberán ser capacitados 
en temas jurídicos, lenguaje 
inclusivo, ajustes de procedi-
miento y ajustes razonables.

4. Ministerio Público y Policía Nacional 
Civil:
a) Secretaría General, para la 

toma de decisiones estraté-
gicas, que abarcarán desde la 
implementación de módulos 
específicos en la malla curri-
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cular de la Carrera Fiscal, has-
ta las acciones que deberán 
tomarse para generar medios 
adecuados para la atención a 
los usuarios con discapacidad, 
las formas de comunicación y 
la accesibilidad a los edificios 
del Ministerio Público. Gene-
rará además las directrices de 
aplicación general en todas las 
fiscalías. 

b) Policía Nacional Civil y Oficina 
de Atención Permanente del 
Ministerio Público, serán las 
primeras en atender al usuario 
con discapacidad, cualquiera 
que sea su calidad dentro del 
proceso penal. Son las encar-
gadas de derivarlo a los ser-
vicios forenses del Ministerio 
Público y deberán brindar toda 
la información en forma ade-
cuada, al usuario y al próximo 
funcionario a quien correspon-
da el expediente.

c) Fiscalía de Sección de Derechos 
Humanos, liderará el proceso 
de actualización en Derechos 
de las Personas con Discapaci-
dad, en forma coordinada con 
la UNICAP.

d) Unidad de Capacitación. Coordi-
nará la implementación del mó-

dulo de derechos de las perso-
nas con discapacidad para que 
el mismo sea impartido a todos 
los agentes fiscales, auxiliares 
fiscales y oficiales del país.

5. Instituto de la Defensa Pública Penal:
a) Dirección General. Toma de 

decisiones y traslado de direc-
trices para que se forme a los 
Defensores Públicos en Dere-
chos de las Personas con Dis-
capacidad, y que se tomen las 
acciones administrativas co-
rrespondientes para el efectivo 
traslado de información en for-
mato de audio, de texto para 
lector de pantalla o a través 
de intérpretes. De igual forma, 
tomará las medidas necesarias 
para implementar ajustes razo-
nables en las diferentes sedes a 
nivel nacional y eventualmente 
de criterios para la contrata-
ción y transformación a insta-
laciones accesibles.

b) División Técnica Profesional, 
verificará en forma conjunta 
con la Coordinación Nacional 
de Ejecución Penal, la tramita-
ción de los expedientes de per-
sonas con discapacidad mental 
o psico social internadas en el 
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Hospital de Salud Mental Fede-
rico Mora y las que se detecten 
en los centros de privación de 
libertad, y verificará la toma de 
medidas necesarias ante viola-
ciones a Derechos Humanos, 
promoción de acciones para el 
cese de medidas de seguridad 
y corrección.

c) Unidad de Formación y Capa-
citación. Facilitará los procesos 
de formación en control de con-
vencionalidad, bloque de cons-
titucionalidad y derechos de las 
personas con discapacidad.

6. Asociaciones de personas con dis-
capacidad auditiva, que puedan 
proveer de intérpretes en lengua de 
señas. 

7. Asociaciones de personas con disca-
pacidad visual, que puedan brindar 
información sobre los formatos al-
ternativos al Braille para el traslado 
de comunicaciones y documentos.

Ejes de la Hoja 
de Ruta
Sensibilización: El inicio de la ruta debe 
ser eliminar las barreras actitudinales 
como parte de los procesos de forma-
ción, a través de seminarios o disertacio-
nes facilitados por expertos en Derechos 
Humanos ―de preferencia, personas con 
alguna deficiencia―, dirigidos a todo el 
personal que integra las diferentes ins-
tituciones. El objetivo es la formación 
general en Derechos Humanos, lenguaje 
inclusivo, discriminación y discusión de 
experiencias en el sistema de justicia, 
para generar un cambio de actitud. Se es-
tima la necesidad de la permanencia en la 
ejecución de procesos de sensibilización.

Capacitación: Dirigida a funcionarios 
específicos, el contenido debe ser en 
Derechos Humanos con énfasis en dis-
capacidad, control de convencionalidad 
y bloque de constitucionalidad. Dirigido 
a los funcionarios involucrados en las 
diligencias judiciales, el objetivo es el 
conocimiento y aplicación de la conven-
ción de derechos de las personas con 
discapacidad, y formar a las personas 
que eventualmente participarán en el 
proceso de discusión y generación de 
propuestas de reforma legal.
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Ajustes razonables y ajustes de proce-
dimiento: Estandarización de criterios 
para la incorporación de ajustes razona-
bles y la utilización de ajustes de proce-
dimiento, con base en la discusión entre 
autoridades y representantes de organi-
zaciones de personas con discapacidad; 
de preferencia, deberá formalizarse a 
través de un acuerdo que genere obli-
gatoriedad, y lógicamente se inicie su 
aplicación. 

Accesibilidad: Los encargados de las di-
recciones o gerencias administrativas 
―acompañados por los debidos exper-
tos―, integrarán en conjunto un comité 
de accesibilidad, quienes generarán un 
documento que contenga los criterios 
básicos y requisitos mínimos para la me-
jora de edificios actuales y la contrata-
ción de inmuebles a futuro.

Generación de directrices generales 
para garantizar el consentimiento libre 
e informado de las personas víctimas de 
violencia sexual que sean sometidas a 
exámenes psicológicos o médico foren-
ses, de igual manera, la forma de acom-
pañamiento en los tribunales de justicia 
en audiencias orales.

Sistematización 
de acciones

Retos

El primer y mayor reto que enfrenta la 
presente hoja de ruta es la visibilización 
de las personas con discapacidad como 
sujetos de capacidad jurídica y dere-
chos, de derribar el estigma de que las 
personas con discapacidad son sujetos 
de atención o caridad. 

El segundo reto es la admisión y cum-
plimiento por las altas autoridades de la 
obligación institucional del Estado, que no 
necesariamente representa inversiones 
económicas extremas, sino el cambio ac-
titudinal y la facilitación de espacios para 
la formación y sensibilización, que puede 
suponer inversión en horas del recurso 
humano, más que inversiones en infraes-
tructura, que si bien son necesarias, pue-
den implementarse de forma paulatina, 
particularmente en los edificios que se 
adquieran o contraten con posterioridad.

El tercer reto es la disposición de los 
funcionarios para aprender, participar 
de procesos de formación y sobre todo 
de aplicar lo aprendido, de empatizar y 
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asumir una actitud de inclusión, evitan-
do cualquier forma de discriminación 
que limite el ejercicio de derechos por 
las personas con discapacidad.

obstáculos

 Las prioridades asumidas por las au-
toridades superiores no necesaria-
mente incluyen, en el eje de Derechos 
Humanos, la prestación de servicios a 
las personas con discapacidad.

 Las barreras actitudinales y la no 
aceptación de que la persona con 
discapacidad es sujeto de derechos 
y no de atención.

 Las percepciones históricas, culturales 
y normativas sobre la capacidad jurídi-
ca de la persona con discapacidad.

 La falta de conocimiento y aplica-
ción de normativa internacional en 
materia de Derechos Humanos.

 La carga de trabajo de las diferentes 
judicaturas, fiscalías y mesas de tra-
bajo; los periodos de suspensión y 
vacacionales impiden que todos los 
funcionarios puedan participar de 
los procesos de formación oportu-
namente.

 La carencia de registro de la discapa-
cidad en los sistemas institucionales 
de información puede incidir en la 
toma de decisiones y prioridades.

 Las asignaciones presupuestarias 
inciden directamente en la toma de 
decisiones para mejoras en infraes-
tructura y tecnologías para proveer 
formas alternativas de comunicación.

 Las organizaciones de personas con 
deficiencia auditiva no tienen las 
condiciones ni los recursos para pro-
veer de intérpretes a todo el país; 
eventualmente esta carga recae en 
el usuario, quien tampoco posee los 
medios para poder acceder a este 
servicio.

 Las asignaciones presupuestarias 
pueden limitar la incorporación de 
módulos de Derechos Humanos y 
discapacidad a los programas de 
formación.

Plazos

Actividades	a	corto	plazo,	entre	3	y	6	
meses: 

 Designación de unidad responsable 
de generar, coordinar y verificar la 
“Política de Institucional de Discapa-
cidad”, a cargo de la autoridad admi-
nistrativa superior que, a través de 
una instrucción o acuerdo, estable-
cerá los objetivos, alcances y com-
petencias de la unidad específica 
en la que recaerán las obligaciones. 
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Esta unidad debe ser preexistente, 
para evitar adquirir obligaciones 
presupuestarias nuevas. 

 Organización de seminarios, con-
gresos y talleres sobre discapacidad 
que incluyan disertaciones sobre la 
Convención sobre Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Deben 
realizarse en forma permanente, es 
decir por ciclos, para llegar a todo el 
personal. La organización e inicio del 
proceso de formación se contem-
pla a corto plazo, pero su ejecución 
debe ser cíclica y permanente para 
llegar a todos los miembros de la 
institución.

 Incorporación en malla curricular 
y generación de material de apoyo 
mediado por las diferentes unidades 
de capacitación de los módulos:
• “Discapacidad y Derechos Hu-

manos”, dirigido a todo el per-
sonal de las diferentes institu-
ciones. 

•  “Control de Convencionalidad 
y Bloque de Constitucionali-
dad”, dirigido a jueces, fiscales 
y defensores.

• “Análisis de la Convención so-
bre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad”, dirigido 
a jueces, fiscales, defensores y 
auxiliares fiscales.

Esta etapa debe procurar el aval acadé-
mico de alguna universidad del país o 
de alguna organización especializada en 
derechos de las personas con discapaci-
dad; además de la inclusión en la malla 
curricular debe contemplarse que cada 
uno de los módulos genere créditos para 
quienes satisfagan los contenidos.

 Elaboración de directorio geográfico 
de organizaciones que pueden pro-
veer el servicio de intérprete de len-
gua de señas a nivel nacional, y de-
finición en cada institución de forma 
de contratación y pago de viáticos a 
los intérpretes. Es necesario promo-
ver la certificación de intérpretes de 
lengua de señas, utilizar como base la 
red de derivación para víctimas coor-
dinada por el Ministerio Público e in-
vitar a las organizaciones específicas 
de discapacidad a unirse a la red.

 Instalación de los principales rótu-
los, señales, indicaciones e informa-
ción institucional en sistema Braille, 
lenguaje sencillo y formatos audi-
bles en un lugar cercano al acceso 
de las instituciones.

 Generación de acuerdos de la supe-
rioridad para que las notificaciones, 
sentencias y actas sucintas puedan 
ser entregadas en dispositivos elec-
trónicos o por correo electrónico a 
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los usuarios con discapacidad visual 
en formatos de texto que puedan ser 
leídos por los programas de lector de 
pantallas, o en formato de audio.

Actividades	a	mediano	plazo,	de	6	a	12	
meses:

 Ejecución de las capacitaciones en 
materia de Derechos Humanos, que 
fueron previamente incluidas en la 
malla curricular. Debe preverse en 
cada institución que no todo el per-
sonal es integrado por profesionales 
del derecho, razón por la que los 
contenidos deben adecuarse en to-
dos los casos y el material debe ser 
mediado. Se establece el inicio de 
las capacitaciones a mediano plazo, 
pero su ejecución debe ser continua 
y permanente. 

 Revisión de protocolos existentes 
para la atención a víctimas de vio-
lencia sexual y su actualización para 
integrar el consentimiento, libre e 
informado, para la atención a perso-
nas con discapacidad. 

 Emisión de acuerdos/ directrices 
para proveer de ajustes razonables y 
ajustes de procedimiento a las per-
sonas con discapacidad usuarias; al 
emitir las directrices deben incluirse 
procesos de sensibilización, capaci-

tación y evaluación del desempeño 
específicos para estos instrumentos 
de instrucciones de utilización de 
ajustes razonables y de procedi-
miento.

 Emisión de guías estándar para la 
contratación/construcción de in-
muebles accesibles. Es necesario en 
esta etapa contemplar la elabora-
ción de perfiles de expertos y forma-
ción de los funcionarios administra-
tivos en estándares internacionales 
de diseño universal aplicables a in-
fraestructura.

Actividades	a	largo	plazo,	de	1	a	3	años:

 Reformas legales:
a)	 Código	 Civil: Capacidad jurí-

dica. Se contemplan dos rutas 
para la reforma: la expulsión 
del ordenamiento jurídico de 
frases incongruentes con la 
Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapa-
cidad a través de acciones de 
inconstitucionalidad ―que en 
todo caso deberían ser promo-
vidas por la institucionalidad 
legitimada para la defensa de 
derechos difusos, la Procuradu-
ría de Derechos Humanos―; o 
la instalación de mesas técnicas 
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interinstitucionales para el aná-
lisis y generación de propuestas 
de reformas de las normas.

b)	 Código	 penal: Agravantes, 
condiciones de inimputabili-
dad, delito de tortura, bene-
ficios penitenciarios. Expulsar 
del ordenamiento jurídico los 
términos peyorativos y las cau-
sales de inimputabilidad, para 
cumplir con la garantía consti-
tucional de ser citado, oído y 
vencido en juicio, así como la 
presunción de inocencia.

c)	 Código	 procesal	 penal: Juicio 
específico para la aplicación de 
medidas de seguridad y correc-
ción; Ejecución penal de medi-
das de seguridad y corrección. 
Modernizar las normas en 
cuanto a la declaración en cali-
dad de testigos de las personas 
con discapacidad, cambiar las 
condiciones para la desinstitu-
cionalización de las personas 
con discapacidad recluidas en 
el Hospital Nacional de Salud 
Mental.

Proceso 
de validación
Se integró una mesa interinstitucional 
para la discusión de la propuesta de hoja 
de ruta, integrada por funcionarios repre-
sentantes del Organismo Judicial, Minis-
terio Público, Policía Nacional Civil, Comi-
sión Nacional de Seguimiento, y Apoyo y 
Fortalecimiento al Sector Justicia. La me-
todología fue la discusión de cada una de 
las etapas propuestas en la hoja de ruta 
crítica, a través de la respuesta de pregun-
tas generadoras (instrumento adjunto). 
Los resultados reflejaron la utilidad y via-
bilidad de las etapas propuestas, pero se 
estimó la necesidad de ampliar los plazos 
o de que los procesos de sensibilización y 
capacitación tuvieran carácter permanen-
te, para garantizar que llegaran a todos 
los funcionarios. Respecto de los retos y 
obstáculos se hizo énfasis en las dificulta-
des burocráticas para la toma de decisio-
nes, las asignaciones presupuestarias y la 
necesidad de integrar cada una de las ac-
tividades al plan operativo anual de cada 
institución. En general, los integrantes de 
la mesa estuvieron de acuerdo con las acti-
vidades y propusieron mejoras e inclusión 
de características de algunas de ellas, que 
son incluidas en la descripción que se hizo 
de cada actividad en el apartado de plazos, 
en la hoja de ruta crítica y en el flujograma.
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Elaboración 
esquemática 
de hoja de ruta
Para el diseño de la hoja de ruta se di-
vidió las actividades en ejes, luego en 
plazos de ejecución. Para esquematizar 

se integran las siguientes tablas de con-
tenido programático:

EJE dESCRIPCIóN GENERal Plazo (corto, 
mediano, largo)

Disposiciones 
institucionales

Incluye la toma de decisiones y la emisión de 
disposiciones de ejecución obligatoria en cada 
institución.

C

Sensibilización Organización de seminarios o eventos sobre 
discapacidad.

C

Capacitación Incluye actividades de modificación de malla 
curricular y desarrollo de actividades de capa-
citación.

C M

Accesibilidad y 
ajustes razona-
bles

Incluye actividades de información, integra-
ción de directorios, uso de tecnologías, ajustes 
de procedimiento, alianzas, disposiciones 
institucionales y procesos de modificación de 
infraestructura.

C M L

Reforma Legal Proceso de discusión y propuesta de armoniza-
ción legislativa de la normativa penal, procesal 
penal y civil; ésta última específicamente sobre 
el tema de capacidad jurídica.
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CoRTo Plazo
actividades con tiempo de ejecución de 1 a 6 meses

Eje actividad Referencia Tiempo de dura-
ción en meses

actividad 
Predecesora

Responsable

Disposiciones	institu-
cionales

Designación de la unidad responsable de la creación, instala-
ción y seguimiento de la Política Institucional de Discapacidad.

A 3 - Autoridad adminis-
trativa superior

Sensibilización Organización de seminarios o eventos sobre discapacidad.
La ejecución de estos procesos de sensibilización debe ser 
permanente para llegar a todo el personal, pero el inicio se 
propone en el corto plazo.

B 3 A Unidad responsable 
designada

Capacitación Incorporación en malla curricular de las diferentes unidades 
de capacitación de los módulos de Derechos Humanos.

C 3 - Unidad de capaci-
tación

Accesibilidad y ajustes 
razonables

Elaboración de directorio geográfico de organizaciones que 
pueden prestar servicios de interpretación a lengua de señas 
y su inclusión a la red de derivación coordinada por el Minis-
terio Público.

D 2 A Unidad responsable 
designada

Accesibilidad y ajustes 
razonables

Instalación de los principales rótulos, señales, indicaciones e 
información institucional en Sistema Braille y Lenguaje Sencillo.

E 3 A Unidad responsable 
designada

MEdIaNo Plazo
actividades con tiempo de ejecución de 6 a 12 meses

Eje actividad Referencia Tiempo de dura-
ción en meses

actividad 
Predecesora

Responsable

Capacitación Ejecución de capacitaciones en materia de Derechos Huma-
nos: “Discapacidad y Derechos Humanos”.

F 7 B, C Unidad de Capaci-
tación

Capacitación Ejecución de capacitaciones en materia de derecho constitu-
cional: “Control de Convencionalidad y Bloque de Constitucio-
nalidad”.

G 8 B, C, F Unidad de Capaci-
tación

Capacitación Ejecución de capacitaciones en materia de derechos huma-
nos: “Análisis de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad”.

H 9 B, C, F, G Unidad de Capaci-
tación
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CoRTo Plazo
actividades con tiempo de ejecución de 1 a 6 meses

Eje actividad Referencia Tiempo de dura-
ción en meses

actividad 
Predecesora

Responsable

Disposiciones	institu-
cionales

Designación de la unidad responsable de la creación, instala-
ción y seguimiento de la Política Institucional de Discapacidad.

A 3 - Autoridad adminis-
trativa superior

Sensibilización Organización de seminarios o eventos sobre discapacidad.
La ejecución de estos procesos de sensibilización debe ser 
permanente para llegar a todo el personal, pero el inicio se 
propone en el corto plazo.

B 3 A Unidad responsable 
designada

Capacitación Incorporación en malla curricular de las diferentes unidades 
de capacitación de los módulos de Derechos Humanos.

C 3 - Unidad de capaci-
tación

Accesibilidad y ajustes 
razonables

Elaboración de directorio geográfico de organizaciones que 
pueden prestar servicios de interpretación a lengua de señas 
y su inclusión a la red de derivación coordinada por el Minis-
terio Público.

D 2 A Unidad responsable 
designada

Accesibilidad y ajustes 
razonables

Instalación de los principales rótulos, señales, indicaciones e 
información institucional en Sistema Braille y Lenguaje Sencillo.

E 3 A Unidad responsable 
designada

MEdIaNo Plazo
actividades con tiempo de ejecución de 6 a 12 meses

Eje actividad Referencia Tiempo de dura-
ción en meses

actividad 
Predecesora

Responsable

Capacitación Ejecución de capacitaciones en materia de Derechos Huma-
nos: “Discapacidad y Derechos Humanos”.

F 7 B, C Unidad de Capaci-
tación

Capacitación Ejecución de capacitaciones en materia de derecho constitu-
cional: “Control de Convencionalidad y Bloque de Constitucio-
nalidad”.

G 8 B, C, F Unidad de Capaci-
tación

Capacitación Ejecución de capacitaciones en materia de derechos huma-
nos: “Análisis de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad”.

H 9 B, C, F, G Unidad de Capaci-
tación
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MEdIaNo Plazo
actividades con tiempo de ejecución de 6 a 12 meses

Eje actividad Referencia Tiempo de dura-
ción en meses

actividad 
Predecesora

Responsable

Disposiciones	institu-
cionales

Creación y entrada en vigor de protocolos de acceso a perso-
nas con discapacidad víctimas de violencia sexual. 

J 6 A, D Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada

Disposiciones	institu-
cionales

Emisión de acuerdos/directrices para proveer de ajustes 
razonables y ajustes de procedimiento a las personas con 
discapacidad usuarias.

K 7 A, D, J Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada

Accesibilidad y ajustes 
razonables

Formación de funcionarios para la provisión y admisión de 
ajustes razonables y de procedimiento.

L 7 A, D, K Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada/personal 
de la judicatura

Accesibilidad y ajustes 
razonables

Discusión y emisión de directrices para la modificación y con-
tratación de inmuebles accesibles

L 8 A, D, K, L Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada/Gerencia 
administrativa

CoRTo Plazo
actividades con tiempo de ejecución de 1 a 6 meses

Eje actividad Referencia Tiempo de dura-
ción en meses

actividad 
Predecesora

Responsable

Reforma Legal Código Penal M 18 - Mesa Técnica

Código Procesal Penal N 18 - Mesa Técnica

Código Civil O 24 - Mesa Técnica

Accesibilidad Modificación de infraestructura P 36 A, D, K, L Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada/Gerencia 
administrativa

padf
fundación 
panamericana 
para el desarrollo

usaid el salvador
agencia de los 
estados unidos para el 
desarrollo internacional

ute
unidad técnica 
ejecutiva del sector 
justicia

comisión 
coordinadora 
del sector justicia
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MEdIaNo Plazo
actividades con tiempo de ejecución de 6 a 12 meses

Eje actividad Referencia Tiempo de dura-
ción en meses

actividad 
Predecesora

Responsable

Disposiciones	institu-
cionales

Creación y entrada en vigor de protocolos de acceso a perso-
nas con discapacidad víctimas de violencia sexual. 

J 6 A, D Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada

Disposiciones	institu-
cionales

Emisión de acuerdos/directrices para proveer de ajustes 
razonables y ajustes de procedimiento a las personas con 
discapacidad usuarias.

K 7 A, D, J Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada

Accesibilidad y ajustes 
razonables

Formación de funcionarios para la provisión y admisión de 
ajustes razonables y de procedimiento.

L 7 A, D, K Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada/personal 
de la judicatura

Accesibilidad y ajustes 
razonables

Discusión y emisión de directrices para la modificación y con-
tratación de inmuebles accesibles

L 8 A, D, K, L Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada/Gerencia 
administrativa

CoRTo Plazo
actividades con tiempo de ejecución de 1 a 6 meses

Eje actividad Referencia Tiempo de dura-
ción en meses

actividad 
Predecesora

Responsable

Reforma Legal Código Penal M 18 - Mesa Técnica

Código Procesal Penal N 18 - Mesa Técnica

Código Civil O 24 - Mesa Técnica

Accesibilidad Modificación de infraestructura P 36 A, D, K, L Autoridad superior/ 
Unidad responsable 
designada/Gerencia 
administrativa

4/ ruta de armonización de la convención 
sobre derechos de las personas con 
discapacidad en el sistema jurídico 
penal de guatemala

consultoría sobre la asistencia técnica 
para el fortalecimiento del acceso a la 
justicia y atención de las personas con 
discapacidad
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El presente documento es el informe final de la asistencia técnica 
para el fortalecimiento del acceso a la justicia y atención de las per-
sonas con discapacidad, elaborado por el Colectivo Vida Indepen-
diente de Guatemala. 

El proceso deja insumos que deben comenzar a implementar-
se en el ámbito práctico. Las rutas son simples guías de lo que este 
proceso sacó a luz. Ahora lo importante es comenzar la implemen-
tación en cada país, desde realidades muy diversas en su poder 
judicial y en su marco normativo. Se considera de vital importancia 
comenzar a hacer procesos para la aplicación de la capacidad jurí-
dica, como lo ha planteado el Comité, y establecer procesos rápi-
dos de desinstitucionalización y cierre de hospitales psiquiátricos. 
Dar el paso a la salud mental comunitaria es urgente, algo que está 
invisibilizado en procesos donde a las personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial no se les permite participar.  

relatoría: foro regional 
de los países del triángulo 
norte

ruta de implementación de 
la convención sobre los 
derechos de las personas 
con discapacidad en el 
sistema penal de el salvador

ruta de implementación de 
la convención sobre los 
derechos de las personas 
con discapacidad en el 
sistema penal de honduras

ruta de armonización de la 
convención sobre derechos 
de las personas con 
discapacidad en el sistema 
jurídico penal de guatemala


